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INTRODUCCIÓN

Consecuentes con la naturaleza de la CRA de dar a
conocer las investigaciones que se consideran de interés
para las empresas del sector y usuarios en general, hemos
retomado la publicación de la revista Regulación. Espera-
mos contribuir en la profundización del conocimiento de
este tema tan relevante.

Los números anteriores de esta publicación, cuatro (4)
en total, han servido de punto de partida para reanudar este
proceso editorial. Hemos considerado importante mantener
el formato y hacer unos sensibles ajustes en el diseño, acor-
des con los cambios y evolución del diseño gráfico.

Es muy grato compartirles nuestros logros y proyec-
ciones en este sector tan sensible para la sociedad.

Estaremos entregando de manera periódica informes
e investigaciones producidas por la Comisión y por otros sec-
tores vinculados con nuestra actividad regulatoria, ya sean
estas realizadas en Colombia o en el exterior.



EDITORIAL

UN NUEVO MARCO REGULATORIO:
HACIA LA EFICIENCIA DEL SECTOR

En el cumplimiento de su misión. la Co-
misión de Regulación de Agua Pota-
ble y Saneamiento Básico hizo oficial

el documento sobre las bases del Nuevo
Marco Regulatorio para ei sector. El cono-
cimiento que lo sustenta se ha nutrido de la
experiencia regulatoria aplicada a la reali-
dad del sector en nuestro país, así como de
los avances y de las lecciones de otros paí-
ses que han experimentado cambios tan
trascendentales en esta materia como los
que nos proponemos impulsar con este am-
bicioso proyecto.

Los dos principios básicos enunciados
por el Profesor John Rawls de la Universidad
de Harvard, sostienen que todo individuo
tiene derecho a la máxima libertad compa-
tible con la misma libertad de los demás, y
que las desigualdades económicas sólo se
pueden justificar en una sociedad con ígual-
dad de oportunidades para todos. Siendo la
paz un objetivo primordial de nuestra so-
ciedad, existe un claro llamado a generar
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más y mejores oportunidades para secto-
res. grupos y regiones menos favorecidos.

Según Amartya Sen, el desarrollo
debe ocuparse de extender al máximo las
libertades de las personas. Estas libertades
se refuerzan mutuamente. convirtiéndose,
además de fines, en instrumentos para me-
jorar el nivel de vida. En este sentido, el ac-
ceso a los servicios públicos esenciales como
el agua potable y el saneamiento, es impor-
tante no sólo para suplir esta necesidad
básica, sino también para ampliar las opor-
tunidades de participación en las diferentes
esferas de la vida política y económica.

Estamos convencidos que el forta-
lecimiento de los mecanismos de regula-
ción y contról es un medio para ampliar las
opciones, oportunidades y libertades rea-
les de la población. Esta relación opera en
la medida en que un marco claro de reglas
e incentivos para el sector permita que los
servicioS de agua potable, aseo y alcantari-
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EDITORIAL

liado sean proveídos eficientemente, cum-
pliendo con unas metas de cobertura y
calidad.

La regulación es el medio idóneo para
armonizar intereses públicos y privados
cuando éstos no coinciden. En el caso de
agua y saneamiento básico, los equilibrios
ineficientes a que conduce esta divergencia
de intereses y que sin duda caracterizan ac-
tualmente al sector en Colombia, implican
costos sociales irrecuperables en términos
de formación de capital social. La responsa-
bilidad frente a esta realidad es de todos los
agentes involucrados con el sector. la Co-
misión de Regulación asume su parte y
emprende una reforma regulatoria que
generará mejoras en el bienestar de los con-
sumidores y de la sociedad en general.

El equilibrio de bajo nivel en que se
encuentra el sector se debe a que se conju-
gan características de servicio público, per-
versos incentivos políticos y una regulación
en proceso de desarrollo. Debido a los al-
tos costos hundidos en los sectores de acue-
ducto y alcantarillado, las empresas operan
aún si no recuperan sus costos de inversión,
ya que cubriendo sus gastos de funciona-
miento, pueden continuar operando.

Esta flexibilidadda lugar a la politización
del manejo tarifario y de las decisiones de in-
versión, en un fenómeno que se ve reforzado
al tratarse de un servicio de consumo masivo,
con altos dividendos políticos producto de
mantener precios no compensatorios. Cono-

ciendo de antemano las presiones para man-

tener precios bajos en los estratos de meno-
res ingresos, la incertidumbre frente a deci-
siones de largo plazo es un fuerte incentivo a
no invertir. los perjudicados son los usuarios,
quienes ante lafaltade mecanismos para ejer-
cer un control efectivo reciben servicios
ineficientes y de baja calidad.

La existencia del equilibrio de bajo
nivel se resume en los indicadores de des-
empeño del sector. La falta de incentivos
al mantenimiento se evidencia en los altos
niveles de pérdidas de agua. En los /6 mu-
nicipios más grandes de Colombia, abarcan-
do casi el 60% de la población, se. pierden
anualmente 600 millones de metros cúbi-
cos a un costo anual de alrededor de 370
millones de dólares, lo cual implica un cos-
to total para Colombia de casi 500 millones
de dólares por año. Elvalor de las pérdidas
de agua representa el 86% de los ingresos
anuales de las empresas.

Igualmente, el estado de los demás
aspectos de la calidad del servicio como la
calidad del agua y la continuidad del sumi-
nistro presentan una realidad preocupante.
El porcentaje de agua tratada es insuficien-
te, particularmente en municipios pequeños,
mientras que los bajos índices de continui-
dad afectan las coberturas en forma consi-
derable.

Junto con este sesgo político, hemos
presenciado la declaración de costos de re-
ferencia amparados en una regulación per-
misiva, que no coinciden con parámetros
aceptables de eficiencia.

2 REGULACIÓN ---------11



En este escenario, las tarifas vigentes
no recuperan los costos medios de largo
plazo en su totalidad. La Tarifa Media Bási-
ca para el estrato 4 es en promedio un 20%
inferior a los costos medios de largo plazo
reportados por las empresas, mientras que
las tarifas para los demás estratos se des-
vían respecto a los costos de referencia en
forma significativa de los porcentajes estable-
cidos por ley. Este desequilibrio y el desfase
de los subsidios afectan la suficiencia finan-
ciera de las empresas y limitan los incentivos
a la expansión y al mantenimiento.

La reforma que hoy emprendemos
es una respuesta integral y pragmática a la
problemática planteada, que potencia las
virtudes, llena los vacíos y corrige los erro-
res de la normatividad regulatoria vigente,
transformando su estructura a partir de una
nueva concepción del sector. Este desarro-
llo no sólo respeta y se fundamenta en los
principios consagrados en la Ley de Servi-
cios Públicos Domiciliarios, sino que los
reivindica ante los limitados resultados
obtenidos con el enfoque actual. Dicha Ley
debe ser motivo de orgullo para el país por
constituir la única norma general sobre
regulación de servicios públicos domicilia-
rios en Latinoamérica, como consta en un
reciente documento publicado por la
CEPAL.

Desde sus inicios y hasta la década del
ochenta, el proceso de provisión de un ser-
vicio público domiciliario se basó en un pro-
ceso productivo integrado verticalmente, en
el que laseconomías de escalaconducían ine-.~-----

EDITORIAL

vitablemente a concebir los diferentes sub-
sectores como monopolios naturales.

Sin embargo, los cambios tecnoiógi-
cos han erosionado las economías de escala
y el desarrollo de instrumentos regulatorios
ha abierto la posibilidad de desagregar ver-
tical u horizontalmente los segmentos del
proceso productivo, según su potencial de
competencia en el mercado. Los sectores
de energía y telecomunicaciones ya se han
beneficiado ampliamente de esta nueva vi-
sión con resultados positivos como mejo-
ras en eficiencia.

Si bien ei sector que nos ocupa es más
complejo en su economia política y en la re-
lación tecnologia-regulación, hay espacio para
abrir las puertas a un entorno de competen-
cia y superar la concepción de monopolio
natural que nos ha atado hasta el día de hoy.

Mayor competencia en diferentes for-
mas será el puente que permita al sector
mejorar su eficiencia. En este sentido, lo
relevante no es sólo el número de empre-
sasexistentes y sus cuotas de mercado, sino
la verdadera amenaza de entrada de nue-
vos oferentes. Donde la competencia no sea
posible, el criterio de eficiencia será explí-
cito y medible en forma de una regulación
tarifaria diseñada con base en modelos de
"empresa eficiente".

La liberalización por sí sola no es su-
ficiente, es necesaria una política de regula-
ción legalmente ejecutable a favor de la
competencia .

REGULACiÓN 3



EDITORIAL

Lacontestabilidad O disputabilidad de
los mercados se promoverá reduciendo al
máximo las barreras a la entrada y la salida.
La venta de agua en bloque y la competen-
cia por expansión serán el motor de este
proceso. Los reglamentos de interconexión
en acueducto y alcantarillado, y de cober-
tura y acceso a subsidios, permitirán es-
tablecer reglas claras para que los agentes
participantes en el mercado puedan hacer
de éste un proceso dinámico. Cambios en
la misma dirección se implementarán para
el caso del aseo.

El servicio de aseo no tiene altos cos-
tos hundidos, no presenta altas economías
de escal~ y permite la fácil entrada y salida
del mercado. Se esperaría que la regulación
en este servicio potenciara los beneficios de
la competencia. A pesar de las expecta-
tivas, el diagnóstico revela un sector poco
dinámico con un escaso desarrollo tecnoló-
gico y esfuerzos mínimos por aumentar la
productividad, propios de abusos de po-
sición dominante. El comportamiento del
sector es una respuesta natural a una regu-
lación de tipo intrusivo en un mercado con
características competitivas.

LaComisión de Regulación no impon-
drá irresponsablemente sistemas regula-
torios que suponen competencia, cuando su
potenCial no existe en la práCtica. Además,
tendremos que desarrollar instrumentos
regulatorios contingentes. Es necesario re-
gular el comportamiento de agentes que
influyen en la estructura de los mercados
mediante actos colusivos y triangulaciones.

En algunos países de Latinoamérica, el men-
saje ha sido claro en este aspecto. LaComi-
sión Antimonopolios de Chile, por ejemplo,
procedió a suspender la compra de una
empresa privada del sector de agua potable
por parte de otra participante para preve-
nir la limitación de la competencia en el
mercado.

Además, cuando se presenten com-
portamientos monopólicos en actividades
particulares o procesos completos, se consi-
derará no sólo la disolución del monopolio,
sino también la posibilidad de regular su com-
portamiento. No renunciamos, entonces, a .
instrumentos tradicionales de regulación.

Junto a esta regulación de estructu-
ras, tendremos a la mano los instrumentoS
necesarios para la regulación de conductas,
teniendo presente los principios básicos de
la prestación de servicios públicos como son:
brindar un servicio adecuado en cantidad y
calidad, maximizar cobertura y cobrar pre-
cios justos y razonables, sin discriminación.

Eltema de tarifas razonables está vincu-
lado con el de rentabilidad razonable de las
empresas. En 1886, la Comisión de Casos
del Sector Ferroviario de los Estados Uni-
dos conceptuó que "el poder de regular no
es el poder de destruir". No se trata única-
mente de que las empresas no trabajen bajo
pérdidas, sino que obtengan la rentabilidad
que genere los incentivos a invertir, pero
siempre con una interpretación justa. En
Inglaterra, las tarifas fueron eStablecidas en
1989 por períodos de 10 años; sin embar-
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go, en 1991 fueron ajustadas a la baja por el
regulador debido a las inesperadas ganan-
cias de las empresas.

Adicionalmente, en un reciente fallo,
la Suprema Corte de Justicia de Argentina
argumenta que la concesionaria no tiene
derecho a una tarifa inmutable sino simple-
mente a una utilidad razonable. Este crite-
rio obviamente va en ambas direcciones, lo
importante es que para acercarnos a unas
tarifas razonables, con una interpretación
justa, el regulador requiere que las empre-
sas lo provean con información correcta.

En cuanto al principio de solidaridad,
los criterios están claramente expuestos en
la Ley. Se definió, además, un período de
transición tarifaria para que el ajuste no gol-
peara de forma inesperada a la población
de menores recursos. Infortunadamente,
esta figura ha sido utilizada por muchas em-
presas para aplazar los cambios estructu-
rales necesarios para construir un sector
moderno y eficiente.

La creación y puesta en marcha de
los Fondos de Solidaridad, a través de los
cuales se previó la transferencia de los re-
cursos para cubrir déficits de subsidios, tam-
bién ha sido aplazada en una clara violación
a la Ley. El funcionamiento de éstos, como
un medio de acceso equitatiVo a subsidios,
es indispensable para que nuevas inversio-
nes en el sector por parte de empresas
públicas y empresarios privados sea una rea-
lidad. Invitamos, entonces, a los alcaldes y
demás autoridades municipales y regiona-

EDITORIAL

les a comprometerse con la puesta en mar-
cha de estos Fondos, como instrumentos
de asignación eficiente de subsidios a los es-
tratos de bajos ingresos.

Adicionalmente, el reglamento de ca-
lidad-penalidad será piedra angular del nue-
vo acuerdo, para lograr un equilibrio de alto
nivel. Una regulación tarifaria sin parámetros
de calidad sería ineficazal dar discrecionalidad
a las empresas sobre esta variable.

El Nuev<?Marco Regulatorio será en
adelante la carta de navegación que ordena-
rá el comportamiento del sector mediante
reglas claras y estables que generen confian-
za y credibilidad entre agentes participantes
y potenciales inversionistas.

Tenemos un camino por recorrer has-
ta julio de 200 1, cuando el Nuevo Marco
entrará en vigencia y se iniciará el proceso
de implantación de los reglamentos. Este
camino nos ofrece la oportunidad de razo-
nar y ponderar las estrategias propuestas,
analizando su impacto y buscando garanti-
zar su viabilidad.

Aceptemos el reto de convertir al
sector en un negocio viabie que reporte di-
videndos económicos y sociales. El capital
en Colombia tiene una nueva opción de in-
versión, así lo evidencia la creciente vincu-
lación del sector privado a este negocio.

Convocamos a las empresas del sec-
tor para que sean motor de crecimiento
económico y social..~--------REGULACiÓN 5



EDITORIAL

Convocamos a los usuarios a ejercer
organizadamente sus derechos y responsa-
bilidades.

Convocamos a las autoridades a eje-
cutar las políticas que induzcan la moderni-
zación del sector.

Queremos que el Nuevo Marco sea el
faro que sirva de guía para la inteligencia y la
conducta del sector.

Los beneficios de un sector de agua
potable y saneamiento básico eficiente y
solidario, se multiplicarán en manos de ciu-
dadanos con más libertades. oportunida-
des y mejores condiciones de vida. Si este
propósito se convierte en realidad. habre-
mos hecho un valioso aporte a la paz de
Colombia.

Jaime Salamanca León
Director Ejecutivo
Experto Comisionado

6 REGULACIÓN --------~.



MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA REpÚBLICA

Transcribimos a continuación el mensaje enviado
por el Presidente de la República,

Andrés Pastrana Arango,
con motivo del lanzamiento de las
Bases del Nuevo Marco Regulatorio.

"Tanto para el bienestar de nuestro
planeta como para el de sus habitantes. el
agua es un recurso invaluable. No sólo es
un elemento esencial en todas las células vi-
vas conocidas, sino que estuvo en el origen
de todas las civilizaciones humanas. Ella es
parte imprescindible de nuestro entorno vi-
tal. Sin embargo su uso. desde la antigua
Roma hasta el descubrimiento del sistema
de bombeo en Londres. hacia el siglo XVI,
ha requerido el desarrollo del ingenio de los
hombres. El mismo que fue preciso desa-
rrollar cuando comenzamos a vivir en gran-
des sociedades industriales. donde son tan-
tos los productos elaborados como los
residuos generados antes y después de su
consumo. Sin una adecuada organización y
sin unos adecuados instrumentos técnicos,

quedaríamos sepultados bajo nuestros pro-
pios desechos.

Por eso, porque la supervivencia bio-
lógica y social necesita una constante evolu-
ción de sus sistemas hídricos y de manejo de
desperdicios. todo esfuerzo para perfeccio-
narlos es útil y meritorio. En esa medida,
aunque lamentablemente me es imposible

asistir al evento que hoy los reúne, no pue-
do sino celebrar el lanzamiento del Nuevo
Marco Regulatorio de Agua Potable y Sanea-
miento Básico. Al fin y al cabo. fuera de lo
necesario de estas tareas. las bases del mar-
co que hoy oficializamos concuerdan per-
fectamente con los objetivos de mi gobier-
no: son. sin duda alguna. el comienzo de una
política de tercer milenio para el sector en
cuestión y una muestra de mi compromi-
so con los ideales de desarrollo sostenido y
justicia social.

Estos también son hechos de paz.
Precisamente. en tanto la paz es uno de los
ejes centrales de mi política de gobierno y
en tanto considero a los servicios públicos
como medios eficaces para generar bienes-
tar. solídaridad y crecimiento económico,
acontecimientos como el que hoy los con-
voca realizan valiosos aportes a la creación
de una sociedad pacífica y productiva. Ta-
les esfuerzos deben repetirse.

Ya en el Plan Nacional de Desarrollo
se destaca por eso la modernización em-
presarial y el logro de niveles de eficiencia.1-- _ REGULACiÓN 7



MENSAJE

en la gestión del sector de agua potable y
saneamiento básico como unos objetivos
fundamentales. Una de las medidas para
el logro de estas metas, cuyo trámite exi-
ge serios procesos de reflexión, es el for-
'talecimiento de los mecanismos de regu-
lación y control para que los prestadores
cuenten con unas reglas claras y con incen-
tivos que devuelvan la confianza en el sec-
tor, La presentación de las Bases del Nue-
vo Marco Regulatorio es una respuesta a
este propósito.

El Nuevo Marco, para decirlo a
grandes rasgos, introduce mecanismos de
mercado en los diferentes procesos que con-
forman los servicios y desarrolla la re-
gulación en los aspectos concernientes a la
promoción de la competencia, la calidad y
la regulación tarifaria, con base en los prin-
cipios de viabilidad financiera, solidaridad y
eficiencia económica, a la creación de em-
presas y a la generación de empleo por la

ampliación de las coberturas, busca combi-
nar la recuperación de la totalidad de los
costos de la prestación de un buen servi-
cio no sólo con la ausencia de imperdona-
bles eneficiencias sino con el establecimien-
to de tarifas susceptibles de ser subsidiadas
a través de los Fondos de Solidaridad y di-
señadas además para tener un bajo impac-
to sobre el ingreso de las familias menos
favorecidas.

Hoy estamos proponiendo, con el
Nuevo Marco Regulatorio, un cambio muy
positivo para el desarrollo de una mejor in-
fraestructura social. Con la ayuda de todos
los sectores implicados, su implementación
traerá grandes beneficios para el desarrollo
de nuestra empresa común: empresa que
llamamos Colombia. A su creación, a la crea~
ción de un país sostenible, con igualdad de
condiciones para todos y dotado de la ma-
yor productividad, es que, en últimas, esta-
mos todos apuntando.

Enviándoles mís mejores deseos,"

ANDRES PASTRANA ARANGO
Presidente de Colombia

8 REGULACIÓN~~~~~~~~~.



PLAN DE ACCiÓN Y ESTRATEGIA
REGULATORIA

Este documento corresponde al Informe Final presentado por el profesor PabloT. Spiller,

Consultor Internacional, y se relaciona con el análisis del Sector de Agua Potable y Saneamiento

Básico en Colombia, estudio financiado con recursos del BID. Producto de este documento

han surgido lasBasesdel Nuevo Marco Regulatorio que la Comisión de Regulación

de Agua Potable y SaneamientoBásico-CRA- ha empezado a divulgar en todo el país.

Por: Pablo Spiller
Consultor Internacional

INTRODUCCiÓN

El sector de agua potable y alcan-
tarillado es quizás el servicio público

. por excelencia. Spiller ( 1996) define
servicios públicos como aquellos servicios
que tienen tres características fundamen-
tales: a) altos grados de activos hundidos,
b) altas economías de densidad, escala o
de ámbito, I y c) consumo masivo. Estas
tres características diferencian a los ser-
vicios públicos de otros servicios, ya sean
estos prestados por el sector público o
privado. De acuerdo con esta definición,
por ejemplo, el servicio de seguridad, si
bien es de consumo masivo, y probable-
mente tenga economías de densidad, no
tiene grandes activos hundidos. El servi-
cio de educación, si bien es de consumo
público, no tiene grandes economías de

escala,- ni tiene grandes activos hundidos.
La industria del acero, tiene altos activos
hundidos, pero no se caracteriza ni por
grandes economías de densidad, escala o
ámbito, ní por su consumo masivo. Ser-
vicios como los de agua, electricidad, gas,
y. en cierta medida telecomunicaciones,
tienen las tres características básicas de
la definición arriba mencionada. El servi-
cio de aseo, no tiene ni costos hundidos,
ni economías de densidad, escúla o ámbi-
to, razón por la cual no se considera un
servicio público en dicha definición. Por
ello el análisís aquí realizado indica qué di-
cho sector no debe ser objeto de regula-
ción por parte de la CRA.2 El sector de
agua potable y alcantarillado es, más que
ninguno de los otros tres servicios
mencionados con consumo masivo, el
servicio donde la proporción de costos

11[-------- REGULACiÓN 9



PLAN DE ACCIÓN

hundidos sobre costos totales es mayor,
y como los otros tres, se caracteriza por
economías de densidad con bajaseconomías
de escala.

Lasconsecuencias de estas tres carac-
terísticas para el funcionamiento del sec-
tor son fundamentales. Savedoff and
Spiller, en Spilled Water, l muestran cómo
estas características implican que los sec-
tores de servicios públicos tienden a ge-
nerar un equilibrio estable y de baja cali-
dad, equilibrio que lleva a que el sector
se encuentre en un circulo vicioso: bajos
precios conducen a baja calidad (penetra-
ción, mantenimiento), baja calidad lleva a
bajo apoyo politico para inversión en el
sector, bajo apoyo politico lleva a que las
empresas "escondan el dinero" ("cash
hiding),' dinero escondido lleva a corrup-
ción, anacronismo y mal manejo empre-
sarial. La corrupción disminuye aún más
el apoyo político, dificultando el aumento

de precios,' lo que impide la expansión y
restringe el mantenimiento. La Figura 1,
tomada de Spilled Water, muestra por qué
el equilibrio de bajo nivel es un equilibrio
estable.

La aparición de equilibrios de bajo
nivel se debe precisamente a las tres
características fundamentales de los ser-
vicios públicos descritas anteriormente. El
consumo masivo hace que el sector poli-
tico sea sensitivo a los precios finales. Las
amplias economías de densidad implican
que el servicio se caracterizará por un
número reducido de operadores en cada
localidad,' dando la impresión de la exis-
tencia de un poder monopólico. A su vez,
los amplios portafolios hundidas implican
que una vez realizadas las inversiones; los
operadores, sean públicos o privados, es-
tarán dispuestos a continuar prestando el
servicio aún si los ingresos no cubren los
costos de inversión realizados. En la me-

FIGURA I

Cubren solamente salarios
Inversiones limitadas
Dependencia de las
transferencias del gobierno

Vaivenes políticos
Propiedad estatal
Falta de apoyo público

-Baja cobertura
Racionamiento

• "Dinero escondido"
• Sobre-emoleo
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dida en que los ingresos cubran los cos-
tos operativos, los operadores continua-
rán en funcionamiento. La existencia de
pérdidas contables puede llevarlos a la
quiebra, pero esto no implica que la em-
presa no pueda operar. Por lo tanto, el
sector político tiene una amplia latitud en
cuanto a la fijación de precios al consumi-
dor. Por un lado, la presión hacia precios
bajos se enfrenta a una oposición débil.
Reducciones en los precios no llevan a la
suspensión de operaciones, por lo tanto,
dado el incentivo político electoral de
transferir rentas a los votantes, el político
tiene una tendencia casi irresistible a ba-
jar los precios. Los operadores, privados
o públicos, conscientes de la existencia de
dichos incentivos no invierten, llevando a
bajos niveles de penetración, aumentan;
do la presión política sobre la empresa,
limitando los aumentos tarifarios en perío-
dos de aumentos de costos, generando una
menor inversión, y llevando al círculo vi-
cioso de baja calidad arriba descrito.

Los equilibrios caracterizados por
mejores niveles de calidad son factibles, pero
el mensaje de Spilled Water es que dichos
equilibrios son frágiles. Estos pueden rever-
tir en equilibrios de bajo nivel debido a gol-
pes aleatorios externos al sector.

El problema de la regulación de los
servicios públicos y en particular del sec-
tor de agua potable y alcantarillado, es por
lo tanto, cómo preservar equilibrios de alta
calidad, si los hubiese, y cómo romper el
equilibrio de baja calidad si el sector se en-
contrase en él. En la sección 11de este infor-
me, mostramos que los indicadores básicos

del sector de agua potable y alcantarillado
en Colombia caracterizan a éste como un
sector en un equilibrio de bajo nivel. Por
lo tanto, el propósito de la regulación en
Colombia debe ser; el de romper dicho
equilibrio, de manera tal que el sector se
mueva hacia un equilibrio de alto nivel; y el
de crear una institucionalidad que permita
mantener, una vez llegado a él, un equili-
brio de alto nivel.

Este análisis difiere en forma sustan-
cial de intentos previos de análisis del pro-
pósito de la regulación en el sector de agua
para Colombia. Estudios anteriores carac-
terizan a los servicios públicos, y al servicio
de agua en particular, como un monopolio
natural, definiendo al problema regulatorio
como un problema de limitar las rentas mo-
nopólicas.

Por ejemplo, en su informe a la CRA,
Oxera (1994, parágrafo 3 de su resumen
ejecutivo)' dice:

"En cuanto a la regulación de mono-
polio natural el papel del regulador es el
de replicar las condiciones de un merca-
do competitivo, tanto en la prestación de
servicios como en el acceso a fondos de ca-
pital."

Similarmente, en un informe recien-
te a la CRA, Consultoría DTTI (1998, pági-
na 35) dice:'

"En definitiva, la dificultad fundamen-
tal del regulador es cómo tomar decisiones
bajo información asimétrica, con alta pro-
babilidad de presencia de comportamientos
oportunistas, donde la empresa y otras ins-
tituciones o grupos participantes utilizan esta
simetría para abusar del poder monopólico,

•
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obtener rentas excesivas o mantener altos
niveles de ineficiencia."

Por otro lado, Capital Web, en su es-
tudio sobre la Promoción de la Competen-
cia en los Sectores de Acueducto, Alcan-
tarillado y Aseo en Colombia, acepta el
concepto de monopolio natural para el sec-
tor, limitando dicho concepto al servicio
de distribución. Capital Web dice en la
página 7:

"La industria del agua se convierte en
el mejor ejemplo de un monopolio natural.
La distribución del agua requiere de gran-
des inversiones en infraestructura, que ha-
cen antieconómica su duplicación por parte
de un competidor potencial. Estas carac-
terísticas económicas hacen que la compe-
tencia por el servicio parezca poco factible. '"

Si bien la limitación de las posibles
rentas monopólicas es un aspecto impor-
tante de toda política regulatoria, el énfa-
sis del enfoque aquí presentado es el de
cómo romper el equilibrio de bajo nivel
imperante, y asegurar que una vez logra-
do un equilibrio con niveles de calidad
satisfactorios, éste se mantenga en el
tiempo.IO,11

Es por ello, que una vez realizado
el diagnóstico de la situación en Colom-
bia, se pasa a proponer un plan de acción
y una estrategia regulatoria para la Comi-
sión de Regulación de Agua Potable y Sa-
neamiento Básico que le permitirá moti-
var la inversión en el sector y asegurar que
los beneficios de dicha inversión sean tras-
ladados en buena parte a los usuarios. El
plan de acción propone la implementación
de seis reglamentos fundamentales para

12 REGULACiÓN _

el sector de acueducto y alcantarillado que
regulen la calidad, la competencia por la
expansión y la competencia a nivel mayo-
rista, como también un reglamento de
desregulación del sector de aseo por par-
te de la CRA. Los reglamentos fundamen-
tales para el sector son:

a) reglamento de calidad (acueducto/alcan-
tarillado)

b) reglamento de cobertura o de acceso a
subsidios (acueducto/alcantarillado)

c) reglamento de interconexión (acueduc-
to12/alcantarillado)

d) reglamento de venta de agua en bloque
para el, sector de acueducto/entrega en
bloque para tratamiento (alcantarillado)

e) reglamento de liberalización tarifaria de
empresas de tamaño mínimo (acueducto/
alcantarillado)

f) reglamento de regulación de tarifas al
público (acueducto/alcantarillado)

g) reglamento de desregulación del sector
aseo

El propósito del reglamento de cali-
dad es el de introducir un nivel mínimo
de calidad que todo operador debe otor-
gar.13 El regiamento a su vez indicará
penalidades basadas en el costo que la fal-
ta de calidad le genera al usuario. Las
penalidades serán retribuidas directamen-
te a los usuarios en forma de reembolso
por servicios no prestados.

El propósito del reglamento de
cobertura o acceso a subsidios es el de
permitir a terceros operadores captar
parte de los subsidios generados ya sea

11



por parte de usuarios comerciales/indus-
triales y de estratos 5 y 6, como por el
gobierno central para promover la com-
petencia por la expansión.

El propósito del reglamento de ven-
ta(entrega) de agua en bloque y el de
interconexión, es el de permitir a terce-
ros operadores acceso a fuentes de agua
(plantas de tratamiento) actualmente ope-
radas por un operador existente, como a
su vez el permitir a terceros operadores
el uso de acueductos de empresas de ser-
vicio público para vender agua a usuarios
en el área de operación de otro opera-
dor." Estos reglamentos determinarán la
forma en que los operadores fijarán sus
precios por la venta de agua en bloque,
como por el uso de sus acueductos. La me-
todología será compatible con los concep-
tos de costos marginales de largo plazo
en captación y transporte de agua (trata-
miento para el caso de alcantarillado) a ser
implementados en el reglamento de regu-
lación de tarifas al público.

Elpropósito del reglamento de libera-
lización tarifaria de empresas de tamaño
mínimo, es el de permitir a dichas empre-

PLAN DE ACCIÓN

sas fijar sus propios precios sin una regu-
lación demasiada onerosa,15 pero permi-
tiendo a dichas empresas someterse a tal
regulación si consideran que la misma es
necesaria para llevar a cabo una operación
eficiente.

El reglamento de regulación de ta-
rifas a usuarios finales creará un proceso
por medio del cual se permite a las em-
presas fijar tanto el valor del costo marginal
de largo plazo en captación, tratamiento y
transporte de agua hasta la red de distribu-
ción; como el de una comercialización en
forma similar a la manera en que se realiza
hasta ahora, pero se implementará la regu-
lación tarifaria exclusivamente al servicio de
distribución. Esta regulación comenzará
como una regulación de precios tope diná-
mica para pasar, luego de un período de
transición, hacia una regulación de empre-
sa eficiente. Por último, el reglamento de
desregulación del sector de aseo eliminará
del sector una regulación innecesaria y,
como lo comprueban las propias decisiones
de laeRA, sumamente difícilde implementar,
y por ende, que lleva a errores regulatorios
de importancia.

I II~_________________________ REGULACiÓN 13
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Como se mencionó en la introducción, el diagnóstico de la situación

actual del sector y de su regulación es que en Colombia

se observa un equilibrio de bajo nivel.

En esta sección se explica el porqué de esta categorización del sector

de agua potable de Colombia, y cuáles son las razones de su existencia. 16

11DIAGNÓSTICO
DE LA SITUACiÓN

A. Indicadores Básicos
En esta sección no se propone ha-

cer un análisis exhaustivo de la situación
del sector, sino comentar los puntos más
importantes que están directamente re-
lacionados a la problemática central del
sector.17 Para comenzar conviene tomar
el punto fundamental de Spilled Water,
precios bajos llevan al desperdicio de un
recurso fundamental. De acuerdo a las
estimaciones de la CRA, en los 16 muni-
cipios más grandes de Colombia; ,. abar-
cando 15 millones de habitantes, casi el
60% de la población total del país; vierte

anualmente 600 millones de metros cú-
bitos, " a un costo anual de alrededor de
US $370 millones, lo cual implicaría un
costo total para Colombia de casi US
$500 millones por año." Si bien a nivel
global U$S 370 millones anuales no es una
suma tan elevada, lo es para Colombia y
en particular para el sector de agua. Para
las 16 ciudades del estudio, el valor del
agua no contabilizada representa el 86%
de sus ingresos anuales por ventas de
agua. Por lo tanto, tiene que ser un siste-
ma regulatorio/institucional sumamente
defectuoso el que otorgue a los opera-
dores incentivos a dejar en la mesa una
proporción tan elevada de sus ingresos
anuales.

Tabla 1:Agua No Contabilizada: Grandes Empresas

Máx. Min Mediana

60% 24% 41%
55% 33% 38%
51% 30% 41%

1114 REGULACiÓN ~ _

Promedio

Indice de agua no contabilizada - 1995 40%
Indice de agua no contabilizada - 1996 41%
Indice de agua no contabilizada - 1997 40%



LaTabla I presenta el porcentaje del
agua producida no contabilizada (vertida o
robada). Si bien en general. se vierte el 40%
del agua producida, en término'del total de
agua vertida, las cuatro ciudades más gran-
des vierten dos tercios del total de agua ver-

PLAN DE ACCIÓN

ras en forma considerable: desciende al
55% en las ciudades mayores, 36% en las
ciudades intermedias y 27% en municipios
menores"". Giralda (2000) agrega que "en
1993, sobre una muestra de 77 empresas,
la continuidad del servicio estaba en 71%

Tabla 2: Valor de Agua No Contabilizada
1997

Medellín
Barranquilla

Bogotá
Cali

TOTAL 4 Empresas
TOTAL 16 Empresas

Agua no
contabilizada M' .

99,411,308
109,283,255
159,337,525
63,138,339
431,170,426
626,735,579

Valor del Agua no contabilizada
(en pesos de 1996)

$ 49,606,242,538
$ 57,037,695,651
$ 149,878,289,201
$ 24,434,537,193
$ 280,956,764,583
$ 353,050,807,250

tlda por las 16 empresas, los cuales repre-
sentan tres cuartos del total del valor de di-
cha pérdida. (Véase Tabla 2.)

La falta de incentivos a bajar las
pérdidas, indica que los precios que las
empresas cobran no recuperan en su to-
talidad los costos de largo plazo, un tó-
pico que se analizará más adelante. Así
como el nivel de 'agua no contabilizada
es alto, la calidad del agua no es suma-
mente alta. Por ejemplo, "en las gran-
des ciudades del país el porcentaje de agua
tratada es del 70%, en los municipios in-
termedios el 38% y en los pequeños no
supera el 18%. Otro aspecto de la cali-
dad del servicio, entendido como la con-
tínuidad durante las 24 horas del día y
los 365 dias dei año., afectan las cobertu-

para municípios menores, 72% para in-
termedios y 79% para municipios ma-
yores."22

Dado que existe una relación negati-
va entre mantenimiento e inversión, es im-
portante mírar si los incentivos a laexpan-
sión se dan en esta muestra de 16
empresas.23 Se comienza analizando los índi-
ces de cobertura en la muestra de 16 em-
presas y en el país en general. Es importan-
te mencionar que de acuerdo al Censo de
1993, el cual no toma en consideración ca-
lidad de servicio, la penetración a nivel na-
cional era del 76%.24

La Tabla 3 muestra que las empresas
grandes han realizado importantes inversio-
nes para obtener un nivel de cobertura re-
lativamente alto. En particular, excepto por

•
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Tabla 3: Indicadores de Cobertura: Grandes Empresas

Promedio Máx Min Mediana

Cobertura 1995 89% 98% 70% 92%
Cobertura 1996 92% 99% 76% 94%
Cobertura 1997 93% 99% 79% 96%
Horas al dia -1997 24% 24% 20% 24%
Litro- habitante- día-1997 159% 229% 44% 156%

Barranquilla, las cuatro empresas más im-
portantes, mencionadas en la Tabla 2, tie-
nen niveles de cobertura altos. Véase Tabla
4. De acuerdo a información mencionada
en Giraldo (2000), la cobertura para los
municipios intermedios alcanzaba en el año
1993 el 75% y los pequeños el 92%. Por
lo tanto, el nivel de cobertura en general
no es tan bajo a nivel urbano comparado
con otros paises de la región. La para-
doja, es, por lo tanto, porque tienen ni-
veles de cobertura elevados y altos nive-
les de agua no contabilizada. Dado que el
promedio de cobertura está por encima
del 95% para las empresas grandes en ge-
neral, se ve que éstas han tenido incentivos
a invertir pero no tienen incentivos a man-
tener. Dado que existe una relación inver-
sa entre mantenimiento y requerimientos
de inversión; cuanto menor mantenimiento

mayor debe ser la inversión necesaria para
.otorgar un producto dado. Lo que la evi-
dencia sugiere es que los operadores Co-
lombianos han tenido acceso a dinero de
bajo costo para realizar inversiones, pero
de muy alto costo para realizar manteni-
miento.

Para analizar este punto, se presen-
ta en la Tabla 5 la relación entre la Tarifa
Media Básica (TMB) del estrato 4 y los
costos medios de largo plazo (CMLP)
declarados por las empresas." Se presen-
ta también la relación entre la TMB de
los otros grupos y la del grupo 4. Es im-
portante enfatizar aquí que dada la estruc-
tura de la regulación, la TMB del estrato
4 debe ser cercana al CMLP, el cual incluye
costos de operaciones más inversiones por
la expansión. A su vez la diferencia entre
los distintos estratos superiores y el estra-

Tabla 4: Niveles de Cobertura

Medellín Barranquilla Bogotá Cali

Cobertura 1995 98% 83% 85% 92%
Cobertura 1996 99% 83% 98% 94%
Cobertura 1997 99% 86% 98% 93%
Horas al día -1997 24 24 24 24
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Tabla 5: Diferencia entre Tarifas y Costos Medios: Grandes Empresas a Enero 2000

Promedio Máx Min Media

RelaciónTMBEstrato 4 con CMLP 71% 113% 44% 70%
RelaciónTMBEstrato I con TMBEstrato 4 25.40% 40.85% 12.56% 22%
RelaciónTMBEstrato 2 con TMBEstrato 4 43.09% 63.02% 24.68% 42%
RelaciónTMBEstrato 3 con TMBEstrato 4 67.89% 93.34% 33.23% 70%
RelaciónTMBEstrato 5 con TMBEstrato 4 133.73% 166.62% 118.00% 131%
RelaciónTMBEstrato 6 con TMBEstrato 4 164.20% 213.92% 120.00% 165%

to 4 no puede ser mayor al 20% del cos-
to del estrato 4.

La Tabla 5 muestra que en prome-
dio, la estructura tarifaria otorga pocos in-
centivos a la expansión y al mantenimiento
para la generalidad de las empresas.26 Pri-
mero, la TMB para el estrato 4 es en pro-
medio, un 29% por debajo del CMLP,mien-
tras que en general las tarifas aplicadas por
las empresas para los diversos estratos en
relación con la del estrato 4 se desvían en
forma fuerte de la máxima diferencia for-
mal de 20% para los estratos superiores, y
del 50, 40 Y 15% para los estratos inferío-
res (en promedio esa relación es de 25, 43
Y 68%). Si bien en general las empresas
más grandes han tendido a fijar el precio
marginal del metro cúbico (complementa-
rio y suntuario) a las metas de la CRA, no
han hecho lo mismo con el cargo fijo, te-
niendo los estratos altos en promedio un
cargo fijomensual muy por encima del 20%
permitido sobre los precios de referencia.
Los estratos bajos tienen en promedio un
cargo fijo mensual y un cargo por consumo
Básico muy por debajo del 80% del cargo
lijo mensual de referencia. Véase Tabla 6.

La Tabla muestra en forma definitiva
la falta de incentivos al mantenimiento y a la
expansión en entornos en los que no se
generen subsidios cruzados por parte de
los estratos superiores. Combinando las
Tablas 5 y 6 se obtiene los dos resultados
siguientes: primero. el usuario de ingre-
sos medios y bajos no genera suficientes
ingresos para compensar la expansión.
Segundo, los estratos de ingresos más al-
tos pagan más. pero apenas cubren su
propio CMLP. Esto se puede ver en la
Tabla 7 la cual presenta la relación entre
la TMB por estrato y los CMLP por me-
tro cúbico por estrato."

La Tabla 8 muestra la misma relación
para las cuatro empresas más grandes. En la
tabla se ve que para ninguna de las cuatro
empresas los usuarios de estratos 4 cubren
los costos medios de largo plazo, siendo
extremos los casos de Bogotá y Cali.

LaTabla 8 podria sugerir que los sub-
sidios generados por los usuarios de mayo-
res ingresos, comerciales e industriales, son
suficientes para cubrir los costos totales de
expansión. En laTabla 9 se muestra, sin em-
bargo, que ninguna de las grandes empre-
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Tabla 6: Porcentaje del Precio al Precio CRAde Referencia a Junio 99

Promedio Máx Min Mediana

Estrato I
Cargo Fijo [$/mes] 50.57% 78.65% 24.45% 47.98%
Básico [$/m3] 36.03% 67.37% 8.24% 39.30%

Complementario [$/m3] 92.90% 119.26% 47.62% 101.28%
Suntuario [$/m3] 114.26% 269.07% 85.86% 102.30%

Estrato 1
Cargo Fijo [$/mes] 71.74% 100.05% 50.62% 72.79%
Básico [$/m3] 45.37% 69.33% 9.80% 48.42%

Complementario [$/m'] 95.03% 149.08% 49.80% 101.28%
Suntuario [$/m3] 114.26% 269.07% 85.86% 102.30%

Estrato 3
Cargo Fijo [$/mes] 89.10% 114.56% 68.14% 86.22%
Básico [$/m3] 59.65% 101.33% 11.59% 61.66%

Complementario [$/m3] 97.36% 178.89% 51.68% 101.28%
Suntuario [$/m3] 114.26% 269.07% 85.86% 102.30%

Estrato 4
Cargo Fijo [$/mes] 111.76% 181.24% 80.80% 101.28%
Básico [$/m3] 80.36% 102.67% 51.31% 76.86%

Complementario [$/m3] 99.90% 209.44% 55.12% 101.28%
Suntuario [$/m3] 114.26% 269.07% 85.86% 102.30%

Estrato S
Cargo Fijo [$/mes] 155.34% 311.11% 91.53% 122.42%
Básico [$/m'] 82.05% 103.56% 52.37% 81.02%

Complementario [$/m3] 99.88% 198.77% 55.14% 99.24%
Suntuario [$/m3] 108.55% 224.22% 85.86% 101.32%

Estrato 6
Cargo Fijo [$/mes] 234.50% 474.72% 100.06% 190.60%
Básico [$/m'] 86.69% 103.56% 56.06% 89.26%

Complementario [$/m'] 107.29% 224.22% 74.70% 101.31%
Suntuario [$/m3] 110.35% 224.22% 85.86% 101.30%

18 REGULACIÓN SI



PLAN DE ACCIÓN

Tabla 7: Relación TMB a CMlP por m] por Estrato

Promedio Máx Min Mediana

Relación TMB a CMlP por m]estrato I 18% 34% 7% 16%
Relación TMB a CMlP por m] estrato 2 31% 57% 14% 31%
Relación TMB a CMlP por m] estrato 3 48% 85% 19% 49%
Relación T.MBa CMlP por m] estrato 4 71% 113% 44% 70%
Relación TMB a CMlP por m' estrato 5 95% 143% 65% 90%
Relación TMB a CMlP por m] estrato 6 118% 194% 70% 110%

Tabla 8: Relación TMB a CMlP por m]1 Estrato Para las Empresas Más Grandes

Medellín Barranquilla Bogotá Cali

Relación TMB a CMlP 1m] estrato I 12% 17% 7% 14%
Relación TMB a CMlP 1m] estrato 2 26% 23% 18% 31%
Relación TMB a CMlP 1m] estrato 3 49% 34% 30% 43%
Relación TMB a CMlP 1m] estrato 4 80% 82% 44% 68%
Relación TMB a CMlP 1m] estrato 5 120% 109% 65% 95%
Relación TMB a CMlP 1m] estrato 6 159% 135% 79% 118%

sas del país, tienen ingresos totales que le
permitirían cubrir suscostos si estos estu-
viesen valuados a los costos medios de ex-
pansión.28,29

LaTabla 9 muestra el mismo proble-
ma que se observó en las tablas previas. En
promedio, las empresas grandes de Colom-
bia no generan suficientes ingresos para
financiar su expansión, y en promedio sus
ingresos son deficitarios en un 35%. En
cuanto a las cuatro empresas líderes, la si-
tuación es caótica para Bogotá y relativa-
mente holgada solamente para Barranquilla,
cuyos ingresos llegan al 90% de sus costos
de expansión.

Esta discusión muestra, por lo tan-
to, que el problema del sector de agua po-

table es crítico.lO Para la mayoría de los
usuarios, los operadores no tienen incen-
tivos ni al mantenimiento ni a la expan-
sión; la expansión tiende a ser cofinanciada
con subsidios del gobierno central a tra-
vés de fondos de solidaridad. El ímpetu
para la creación de estos fondos fue en el
año 1991, cuando "motivado por los atra-
sos en cobertura e inversión en el sector,
el gobierno nacional diseñó un fondo con
recursos no reembolsables para comple-
mentar la financiación de proyectos de
expansión de acueductos en aquellas lo-
calidades que por las condiciones físicas
enfrentan costos marginales de largo pla-
zo elevados. El fondo de cofinanciación
inició con un presupuesto de 80 millones
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Tabla 9: Relación Ingresos Totales a Costos Medios Totales de Expansión:
Sector Acueducto 1997

Empresa

Medellín
Barranquilla
Bogotá
Cali

Promedio

Máximo

Mínimo

Media

Ingresos Totales / Costos Expansión

69%
90%
43%
83%
65%
100%
31%
66%

de dólares (...) su asignación estaba estricta-
mente reglamentada hacia municipios que
aún después de copar el 90% de su capaci-
dad de endeudamiento, no tuvieran la ca-
pacidad para financiar un plan de expansión
amínimo costo. Estos recursos estaban con-
dicionados a una serie de reformas ins-
titucionales y financieras en la empresa
administradora del proyecto, tendientes a
fortalecer la capacidad de gestión." (Econó-
mica Consultora, "Evaluación Ex-Post de una
Muestra de Proyectos de Acueductos y Al-
cantarillados Co-financiados por la Nación,"
1999, pS).

La existencia de fondos de cofinancia-
ción es en cierta medida negativa para la efi-
ciencia operativa de laempresa por dos moti-
vos: el motivo político y el motivo operacional.
El motívo político hace que los operadores
conscientes de que el gobierno central
otorgará fondos para expansíón siempre
que la empresa no cubra sus costos de ex-
pansión, los agentes políticos municipales
no tendrán incentivos en llevar los precios

a un nivel de costos que compensen la ex-
pansión. Por este motivo y dado que los
precios no compensan la expansión, no
otorgan tampoco el íncentivo adecuado
al mantenimiento. Por otro lado, sabien-
do que el apoyo del gobierno central "será
mayor cuanto mayor las dificultades fi-
nancieras, los políticos locales tenderán
a utilizar a la empresa de agua como una
fuente de apoyo político local. Elio se
muestra en un sobreempleo elevado. JI El
motivo operacional hace que dado que
los operadores saben de la existencia de
fondos para la expansión, y dado que el
mantenimiento es un substituto directo
de la expansión, los operadores prefie-
ren expansión cofinanciada a manteni-
miento autofinanciado. Por lo tanto, se
da un sesgo importante hacia la expan-
sión en contra del mantenimiento, por
lo que se invertirá en proyectos de bajo
valor social.

En resumen, la información pre-
sentada muestra un equilibrio muy simi-
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lar al descrito en Spi/led Water. Precios
que no cubren los costos de largo pla-
zo, falta de mantenimiento y de incenti-
vos a la expansión, politización de las
decisiones de invertir, con las conse-
cuentes implicaciones para el desperdi-
cio económico y la subsecuente politi-
zación.

B. La Regulación

El sistema regulatorio del sector
está caracterizado por una multiplicidad
de entes con poderes de regulación y/o
supervisión sobre los operadores de ser-
vicios públicos.32 Si bien varios consulto-
res .de la CRA han criticado la superposi-
ción regulatoria, la visión de este informe
es que ésta no es necesariamente negati-
va, puesto que la centralización de pode-
res regulatorios puede llevar a un nivel de
discrecionalidad y arbitrariedad no desea-
do. El punto fundamental es, sin embar-
go, qué entidades tienen poder para de-
cidir qué.

En el caso colombiano, la división fun-
damental es entre la CRA, la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios,losAIea!-
des municipales, el Ministerio de Desarrollo,
y el Ministerio del Medio Ambiente. La CRA
determina el marco regulatorio sujeto a la Ley
142 de Servicios Públicos Domiciliarios de
1996. La Ley también le asignó a la SSPD la
supervisión de la calidad y. de otras dimen-
siones operativas de las empresas. Los aspec-
tos ambientales de la operación de las em-
presas recaen en el Ministerio del Medio
Ambiente. Los aspectos técnicos, en el Mi-
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nisterio de Desarrollo. Por último, a través
de su control de las empresas en su gran
mayoria municipales, determinan los precios
finales como a su vez las características
operativas de las empresas. Por otro lado,
los Alealdes controlan las condiciones de los
contratos de concesión en caso de que se
privatice la empresa o su operación.

En cuanto a la regulación por parte
de la CRA, ésta, siguiendo las indicaciones
de la Ley 142, determina la metodología por
la cual las empresas pueden fijar sus tarifas.
Dadas las dificultades informativas con que
las empresas (y la CRA) se veían al comen-
zar el proceso regulatorio, la CRA determi-
nó un sistema por el cual las tarifas máximas
se fijan sobre la base de los costos reporta-
dos por los operadores, excepto que cier-
tos costos no se avalan. Por ejemplo, la CRA
reconoce solo un máximo del 30% de pér-
didas. Este fue un enfoque adecuado y acer-
tado. No solamente, la CRA no contaba con
la capacidad regulatoria, pero el proceso de
requerir la información le otorgó la capaci-
dad a la CRA de crear un sistema informá-
tico inexistente previamente.3]

En este breve recuento de la distri-
bución de responsabilidades regulatorias,
es evidente que el problema recae en que
la decisión sobre tarifas se transforma en
una cuestión sumamente política, al ser
el Alcalde el responsable de determinar
las tarifas de la empresa de acueducto y
alcantarillado. El Alcalde, sin embargo, es
el agente político con la peor predisposi-
ción a fijar precios compensatorios para
el sector de agua. Una subida de precios
para el servicio de agua le podrá implicar.1----------- REGULACiÓN 21
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un costo político mucho mayor que una
baja en la calidad del servicio. Tal baja siem-
pre puede ser tomada a favor del Alcalde,
a través del traspaso de responsabilidades
al Gerente General de la empresa. Por lo
tanto, no es de sorprenderse que el pro-
medio de tarifas aplicadas sea menor a lo
que la CRA recomiende, y que así mismo
en las empresas más grandes del país, exis-
tan retrasos tarifarios importantes.

Por lo tanto, el problema regulatorio
es cómo romper el incentivo político de los
Alcaldes a fijar precios bajos. En este infor-
me se muestra como la combinación de con-
trol fuerte de la calidad, en conjunto con la
introducción de la competencia por la ex-
pansión y por los grandes usuarios llevará a
los Alcaldes a mejorar los precios, y a los
operadores amejorar su calidad, y a dinami-
zar su política de expansión.

111 PLAN DE ACCiÓN

A. Generalidades

El diagnóstico realizado en la sección
previa muestra fehacientemente la presen-
cia de un equilibrio de bajo nivel. Un plan
de acción para la CRA debe comenzar por
buscar a nivel general posibles maneras de
romper dicho equilibrio de bajo nivel que
cumplan con cuatro condiciones básicas:

l. deben ser políticamente implemen-
tables,

2. deben estar dentro del ámbito juris-
diccional de la CRA,

3. deben ser sencillas de implementar, y
4. deben promover el mayor impacto regu-

latorio .en el corto plazo.
Medidas regulatorias que no sean

políticamente implementables o que no es-
tén dentro del ámbito jurisdiccional de la
CRA no pasarán la tijera del filtro judicial!
político. Por ende, si bien son interesantes
de considerar, no pueden formar parte de
un plan de acción regulatorio. De la misma
manera, medidas regulatorias sumamente
complicadas de implementar irán en con-
tradicción cOn la cuarta condición de obte-
ner un impacto regulatorio fuerte en el cor-
to plazo. La razón de este último punto es
doble. Por un lado, la CRA ha tenido una
alta rotación de sus expertos, de manera tal
que genera inestabilidad regulatOria en for-
ma natural. Por lo tanto, es imprescindible
que se vean los impactos regulatorios en el
corto plazo, de manera que futuras comi-
siones vean en forma concreta los resulta-
dos de las políticas previamente tomadas, y
que por ende limiten sus incentivos a repen-
sar en forma general el marco regulatorio del
sector.

Los filtros de la implementabilidad,
jurisdiccionalidad. sencillez e impacto
regulatorio, implica que no se discutirán
aquí propuestas grandiosas que impliquen
reorganizar el sector, tanto sea a través
de la creación de operadores regionales,
o del requerimiento de que los munici-
pios privaticen sus empresas. Si bien se
considera que la privatización es una forma
fundamental de otorgar credibilidad y, por
ende, de otorgar incentivos a la inversión, H
no es la posición de este consultor de que la

L
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CRA deba empujar la privatización en for-
ma directa. En cambio, la CRA puede
tomar medidas que hagan que los munici-
pios quieran privatizar sus empresas. Las
medidas a proponer mas abajo tienen
exactamente ese efecto. Tampoco se pro-
pondrán aquí reformas tarifarias revolu-
cionarias que generen alta incertidumbre
regulatoria. En vez, se considera que las
reformas tarifarias son de segunda impor-
tancia. De primera importancia es otor-
gar incentivos a la inversión. El problema
del monopolio es de segundo orden. Es
por ello que en el plan de acción, las re-
formas tarifarias se dan en forma gradual en
el tiempo, mientras que las reformas de ca-
lidad, interconexión y venta en bloque se
dan rápidamente.

El romper equilibrios de bajo nivel
es más un arte que una ciencia, y se debe
aplicar analizando de muy cerca la situa-
ción institucional del país. En Spilled
Water, se presentan tres condiciones ge-
nerales que facilitan el romper equilibrios
de bajo nivel: a) privatización, b) fragmen-
. tación del sector, c) sistemas de fijación
de precios que limiten la discrecionalidad
del regulador.

En el caso colombiano, el sector está
fragmentado. Con más de 1700 ope-
radores, Colombia puede que sea "hyper-
fragmentado." Pero no es de la opinión de
este consultor que la solución del problema
sea a través de la aglomeración de dichos
operadores. En su lugar, se debe explotar la
fragmentación natural del sector; limitando
la regulación a la mayoría de los operado-
res al control de calidad, y no al control
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tarifario. Segundo, la ley 142 permite la
participación privada en el sector, por lo
que la ventaja de las privatizaciones no es
un punto que haya que elaborar en este
documento. Colombia, sin embargo, no tie-
ne un sistema regulatorio que limite la
discrecionalidad del regulador.

La forma en que se generó la Ley 142,
le otorgó a las comisiones sectoriales am-
plios poderes regulatorios. Y al conformar
las comisiones con miembros del gobierno
central y un grupo de expertos que rotan
con una frecuencia mayor a la del gobierno,
se le otorgó al gobierno central de facto
control sobre el proceso regulatorio. Eso
lleva a que haya una doble fuente de incerti-
dumbre regulatoria.35 Primero, para los ex-
pertos poder distanciarse del poder políti-
co, la regulación tiende a ser excesivamente
técnica, lo que disminuye la capacidad de
injerencia del ámbito político, pero genera
una complejidad y por ende una
aleatoriedad innecesaria." Segundo, dado
que los expertos rotan frecuentemente, sea
por cambio de gobierno como por término
de su mandato, se tiende a "mejorar" en
forma continua las fórmulas regulatorias, en
detrimento de la credibilidad y estabilidad
regulatoria.

Por lo tanto, es imprescindible bus-
car una salida regulatoria que otorgue los
incentivos adecuados para la mejora de la
calidad y la expansión, y limite la capa-
cidad de continuas "mejoras" al marco
regulatorio. Por ende, es importante bus-
car métodos no basados en fórmulas tari-
farias, fondos de inversión, programas de
gestión o de expansión," sino que se de-
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ben buscar instrumentos transparentes,
compatibles con los incentivos de los prin-
cipales agentes, es decir, los reguladores,
los políticos, los operadores y los usuarios,

En este informe se determina que el
instrumento adecuado para tal efecto es la
combinación de la regulación de la calidad y
la promoción de la competencia. A diferen-
cia de otros consultores,Ja se sostiene que
no es la promoción de la competencia por
el monopolio (es decir, la competencia por
concesiones), sino que lo que se debe pro-
mover es la competencia pOr el mercado
directamente, tanto por el mercado de ex-
pansión como por el mercado de los gran-
des usuarios. Al promover la competencia,
se explota el incentivo del operador a man-
tener su posición en los mercados
redituables para otorgar incentivos a expan-
dir y a fijar precios en forma relativamente
eficiente. La regulación de la calidad es fun.
damental para fomentar el mantenimiento
de las redes y una relación inversión/man-
tenimiento óptima. Dado que la CRA no
supervisa calidad, pero sí tiene la capacidad
de dictar reglamentos de calidad, la CRA
tiene que, a su vez, realizar un diseño regu-
latorio que promueva la supervisión de la .
calidad por parte de la SSPD.

B. El Detalle

l. Aspectos Conceptuales:
La falta de incentivos

El equilibrio colombiano de bajo ni-
vel en el servicio de agua potable está aso-

ciado a una falta de incentivos a la inver-
sión y al mantenimiento. Como se discu-
tió, esa falta de incentivos está asociada a
precios que no compensan la expansión,
sea tanto en promedio como en el mar-
gen (como se discutirá mas adelante, el
sector de agua está caracterizado en Co-
lombia por costos marginales crecientes
de largo plazo, debido fundamentalmen-
te a los costos de captación de agua). Las
empresas son utilizadas como "máquinas
generadoras de dinero" sin que los muni-
cipios tengan que pagar por las necesida-
des de inversión.

En el universo de las 16empresas más
grandes de Colombia, los costos medios
operativos representan, en promedio, 30%
del costo medio de largo plazo (véase Tabla
10). Por lo tanto, si se pusiesen los precios a
nivel de CMLP, existe un incentivo muy fuer-
te para las municipalidades de "expropiar"
el 70% de costos hundidos." Dicha expro-
piación toma la forma de una reducción pro-
gresiva en los precios reales. Como se ve
en la Tabla 1O, los incentivos de expropia-
ción son mayores cuanto mayor la pobla--
ció n del municipio. Simplemente, el punto
es que no hay mayores deseconomías de
escala en la distribución, pero sí en la capta-
ción de aguas. Cuanto mayor la población,
mayor el costo marginal de captación, y por
lo tanto, mayor la brecha entre costos
operativos y el CMLP.

Pero obsérvese, que simplemente
subiendo los precios a niveles compara-
bles con CMLP no se solucionan los pro-
blemas de incentivo de inversión. Si los
operadores saben que una vez invertidos
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Tabla 10: Porcentaje Costos Inversión en CMLP

Todas las empresas
Medellin

Barranquilla
Bogotá

Cali

Promedio

69%
77%
72%
82%
56%

Máx

83%

Min

52%

Media

72%

los dineros en la expansión, los municipios
se comportarán en forma oportunista, ba-
jando los precios reales, los operadores,
sean públicos o privados, no invertirán, y
en su lugar "esconderán los dineros" uti-
lizándolos para aumentar personal, y otros
gastos socialmente innecesarios. A su vez,
tenderán a utilizar fondos públicos para
financiar expansión y obras de manteni-
miento. Por lo tanto, es necesario diseñar
un sistema regulatorio que otorgue incen-
tivos a los municipios a no comportarse en
forma oportunista vis-o-vis la empresa ope-
radora.

Una vez eliminados los incentivos al
comportamiento oportunista, es importan-
te que la política tarifaria sea sana, es de-
cir, que los precios sean compensatorios.

En este informe se propone uti-
lizar dos métodos fundamentales para eli-
minar los incentivos al comportamiento
oportunista y por lo tanto generar incen-
tivos a la inversión: control fuerte de la
calidad e introducción de competencia.
A ellos se le debe agregar una política
tarifaria eficiente, entendiendo, sin embar-
go, que ésta tiene un efecto de segundo
orden en la problemática colombiana.

2. Regulación de la Calidad

Las penalidades por calidad, si son di-
señadas en forma apropiada, tienen el efec-
to directo de afectar el incentivo del opera-
dor a mantener sus redes, y por ende al
municipio de otorgar incentivos al opera-
dor a realizar dicho mantenimiento. A sU
vez, dado que el mantenimiento es substi-
tuto de la inversión, al otorgar incentivos a

mantener, se bajan los requerimientos de
inversión, y dado que existen costos margi-
nales crecientes, al reducir las necesidades
de expansión, el CM de inversión baja.

. En el universo de las 16 empresas
más grandes, existe una correlación muy
fuerte entre CMI y población, pero no así

, entre CMO y población. Véase Figura 2.
La Figura muestra claramente la fuerte re-
lación entre población y CM!. La Tabla
11 muestra el resultado de hacer una re-
gresión del logaritmo natural de los CM
de Inversión en función de la población
del municipio, en el que se ve que el CMI
tiene una elasticidad de 34% con la po-
blación. Por lo tanto, el mantenimiento
puede tener un impacto en los CMI, al per-
mitir postergar inversiones .
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~ Tabla 11:Variable Dependiente: Log CMI

Figura 2: Costos por Metro Cúbico en $ de 1996
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Elimpacto de mantenimiento adecua-
do en los costos de expansión puede ver-
se calculando el tamaño de la población
que se podría servir con el agua no conta-
bilizada. Suponiendo que el 20% es el

máximo de pérdidas normales,'o se obtie-
ne que para las 16 empresas más gran-
des, la diferencia entre las pérdidas actua-
les y el 20% es equivalente a satisfacer al
40% de la población" de dichos munici-
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Tabla 12: Porcentaje Costos Inversión en CMLP con Mantenimie_nto adecuado

Todas las empresas
Medellín

Barranquílla
Bogotá
Calí

Promedio

55.35%
66.61 %
49,84%
77.76%
51.12%

Máx

80.39%

Min

14.94%

Media

55.47%

pios." Véase Tabla 12. En la Tabla se
observa que al reducir las necesidades de
expansión, los costos marginales de inver-
sión bajan sustancialmente, de manera tal
que con un mantenimiento adecuado el
promedio de CMI en el CMLP baja a155%
del 69%, con un mínimo de 15% en el
municipio de Cartagena y un máximo
de 800/0 en Pasto. Para las empresas
más grandes. la Tabla 12 muestra una
rebaja sustancial. Si bien Bogotá toda-
vía mantiene CMI muy altos, para las
otras empresas. el CMI baja sustancial-
mente.

Por lo tanto, motivar a las empresas
amantener un nivel de calidad adecuado tie-
ne no solamente la ventaja de que se le
otorga al consumidor un nivel de calidad
mas elevado, sino que transforma costos
hundidos (inversión) en costos variables
(mantenimiento), reduciendo por lo tanto
los incentivos a comportamientos oportu-
nistas por parte de los Alcaldes y muni-
cipios.

La regulación de la calidad tiene
que ser compatible con los incentivos de
la 55PD, el ente supervisor. La SSPD tie-
ne que controlar, para el sector de agua,
aproximadamente 1700 operadores, lo.f----

cual genera un problema sustancial de
control. Para ello es importante descen-
tralizar el control de calidad. En este in-
forme, se recomienda que el reglamen-
to de calidad contenga cuatro compo-
nentes:
• P rimero, los operadores reportarán pro-
blemas de calidad independientemente,

• Segundo, los operadores realizarán auto -
máticamente compensaciones a los usua-
rios afectados,

• Tercero, los usuarios podrán pasar que-
jas a la SPPD por compensaciones no
efectuadas.

• Por último, la SPPD tramitará dichas
quejas, y en caso de que el operador
haya estado en falla, se le impondrá una
multa equivalente a varias veces la com-
pensación no efectuada.

De esta manera, se descentraliza el
control, y se otorga a los operadores incen-
tivos a realizar compensaciones adecuadas.
Dado que existe la posibilidad de abuso por
parte de usuarios del procedimiento de que-
jas, el reglamento deberá crear un procedi-
miento que limite tal abuso. Una posibili-
dad es el uso de la Asociación de Usuarios
de la Empresa para filtrar quejas. Uno de
los efectos más importantes de este regla-
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mento será la promoción. indirecta. de di-
chas asociaciones. Si bien hoy en día no exis-
ten. o si existen no participan activamente
en el quehacer regulatorio, con la creación
de este reglamento las asociaciones de usua-
rios tenderán a crearse como instrumento
de apoyo a los vecinos." Las Asociaciones
de Usuarios podrán servir como centraliza-
ción de información a nivel local sobre cali-
dad. tarifas. y compensaciones. facilitando
de dicha manera la labor de la SPPD. Otra
institución que podría suplir las necesidades
de vigilancia de la SPPD es la auditoría ex-
terna que toda empresa de servicios públi-
cos debe contratar. El reglamento podría
requerir que las declaraciones mensuales de
calidad sean firmadas por el auditor exter-
no. el cual a su vez correría con la responsa-
bilidad del caso.

Los estándares de calidad deberán ser
distintos dependiendo del tipo de empresa.
Por un lado. empresas sumamente pequeñas.
con menos de 5.000 usuarios o en municipios
con menos de 20.000 habítantes. probable-
mente que no deberían estar sujetas a regula-
ción de ningún tipo ..••Estas empresas pueden
ser controladas en fonrna directa por los veci-
nos. y probablemente que la regulación por
parte de la SPPD no podrá ser muy efectiva.

Por último. es importante discutir
brevemente que tipo de estándares de cali-
dad se deberían regular. En principio. se
debe regular la calidad del producto en cuan-
to a presión, parámetros de salubridad. co-
lor y olor. como a su vez pérdidas mayores
de lo establecido" Estos estándares debe-
rán ser fijados en el reglamento. con un pro-
grama de implementación que fije penal ida-

des crecientes en el tiempo. para de esta
manera otorgarle a los operadores la posi-
bilidad de ajustarse al nuevo marco regu-
latorio.

Las penalidades por calidad otorgan
incentivos a invertir en mantenimiento,"6
bajan los costos de expansión. y por io tan-
to facilitan la expansión. pero no la asegu-
ran. Para mejorar la penetración y asegurar
la expansión de los sistemas se necesitan
otorgar los incentivos adecuados.

J. Competencia
por el mercado de expansión

Varios consultores han enfatizado pre-
viamente la necesidad de introducir com-
petencia en el mercado de agua'" Sin em-
bargo, el énfasis ha consistido en la
introducción de competencia por el mono-
polio. no por el mercado. La competencia
por el monopolio consiste en la competen-
cia por la concesión de operar en forma
exclusiva el servicio de agua potable y al-
cantarillado en un cierto municipio o región.
Si bien la transferencia hacia el sector priva-
do es una actividad que promueve la credi-
bilidad, no está claro que dicho paso sea
suficiente. En principio. si la competencia
es por el precio mas bajo de operación. ello
llevará a que el operador que obtenga la li-
cencia no sea el que tiene costos más bajos.
o mejor tecnología. sino el que tenga ex-
pectativas mas elevadas de re negociación de
la licencia. A su vez. no es claro que una vez
transferida la operación se eliminan proble-
mas de incentivos y de comportamiento
oportunista. La experiencia internacional
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con concesiones abunda en conflictos entre
gobiernos y los concesionarios, llegando en
varios casos al abandono o cancelación de
la concesión.48

Competencia por el mercado, por el
otro lado, se ajusta a las indicaciones de la
Ley 142, la cual elimina los monopolios le-
.gales y otorga la libre entrada." Compe-
tencia por el mercado implica que opera-
dores que deseen otorgar servicios en zonas
no servidas o en zonas con mal servicio,
pueden realizarlo. La posibilidad de perder
mercados, llevará al operador incumbente
a expandirse, si es que dicha expansión es
beneficiosa.

La entrada de nuevos operadores,
requiere de tres políticas cruciales para ni-
velar el campo de juego:
a) acceso equitativo a fuentes de agua
b) acceso equitativo a infraestructura de dis-

tribución
c) acceso equitativo a subsidios

(1) Acceso equitativo
a fuentes de agua:

Dado que los costos marginales de
captación de agua son crecientes, si los nue-
vos operadores no tienen acceso a las fuen-
tes de agua existentes, los operadores
incumbentes tendrán siempre una ventaja
sobre nuevos entrantes. Obsérvese que si
bien las fuentes de agua son propiedad pú-
blica y no de los operadores,50 la CRA no
controla el acceso a dichas fuentes. El acce-
so es regulado por las respectivas Corpora-
ciones Autónomas Regionales y no por la
CRA." Por lo tanto no es de la jurisdicción
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de la CRA otorgar nuevos recursos, pero sí
es posible que la CRA regule las condicio-
nes de operación de todo operador de ser-
vicios públicos de acueducto y alcantarilla-
do. Esen esta regulación en la que es posible
reglamentar la venta de agua en bloque por
parte de dichos operadores a terceros, y en
particular a nuevos entrantes.

Lasventas de agua en bloque son hoy
en día muy comunes. Por ejemplo, la Em-
presa de Acueducto y Alcantarillado de Bo-
gotá (EAAB) le vende a:"
• Empresa de Servicios Públicos de Chía
(Emserchía)

• Empresa de Servicios Públicos de Sopó
(Emsersopó)

• Aguas de Cajicá
• Municipio de Tocancipá
• Empresa de Servicios Públicos de La Ca-
lera (Espucal)

• Empresa Municipal de Acueducto, Alcan-
tarillado y Aseo de Funza

• Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Mosquera (EAMOS)

• Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Madrid (EAAM)

A suvez, la empresa de Aguas y Aguas
de Pereira le vende a:53

• El municipio de Dosquebradas
• Sector Rural de Cerritos

Los precios a que se realizan dichas
transacciones varían. Por ejemplo, EAAB
vende a dos precios, hasta un cierto volu-
men de m3se vende a lo que EAAB denomi-
na como Costos Medio de Largo Plazo, y
excediendo dicho volumen, se cobra a lo que
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la EMB denomina Costo Incremental Pro-
medio de Largo Plazo. Este último es el
mismo que le cobra a los usuarios de estra-
to 4 por m3 de consumo suntuario ($51 1, a
precios de enero 2000, equivalentes a
U5$0.25 por mJ)."

Estos ejemplos muestran que lo que
se debe reglamentar es la obligatoriedad de
vender agua en bloque a operadores
interconectados. El punto fundamental es a
qué nivel se deberá cobrar dicha agua. En
este informe se recomienda desregular el
cobro del agua en bloque, pero impedir que
el operador use tal desregulación para ex-
plotar su poder de mercado.

El reglamento de venta de agua en
bloque debe estipular tres aspectos funda-
mentales:
• primero, obligatoriedad de ventas de agua

en bloque a todo aquel operador o usua-
rio mayorista que lo demande;

• segundo, la libertad de precios;
• tercero, la no discriminación.

La obligatoriedad de ventas de agua
en bloque asegura que nuevos entrantes
puedan acceder a fuentes de agua existen-
tes. La libertad de precios implica que la
CRA no tendrá que determinar si talo cual
proyecto de inversión es el proyecto eficien-
te. La empresa por sí misma obtiene sus
costos incrementales de captación y trans-
porte, y cobra dichos cargos a sus clientes
mayoristas. La no-discriminación implica
que operadores no podrán cobrar a sus
usuarios finales por concepto de costo
incremental promedio de producción y'
transporte de largo plazo ni más ni menos

de lo que cobra a los usuarios mayoristas (o
sus competidores).

Por lo tanto, la no discriminación ase-
gura que el operador será muy cuidadoso
en tratar de "exprimir" a sus competidores
al cobrar un precio elevado por agua en blo-
que. Al poner un precio en exceso del
CMgLP (producción y transporte), el ope-
rador tendrá que cobrar un precio alto a sus
usuarios finales, lo cual genera incentivo para
que, nuevos entrantes desarrollen fuentes
nuevas de agua, se interconecten con el ope-
rador existente, y utilizando el punto b)
acceso equitativo a infraestructura de trans-
porte, vendan a grandes usuarios del ope-
rador existente a un precio menor que lo
que el operador existente cobra.

Más aún, una política de explotación
de poder de mercado a través del aumento
de precios por encima del CMgLP por par-
te del operador incumbente, será contra-
producente. Nuevos operadores que, in-
virtiendo en nuevas fuentes de agua entren
con contratos con grandes usuarios, no po-
drán ser desplazados a través de una com-
petencia agresiva por parte del operador
incumbente. Tal política podrá llevar al nue-
vo operador a la bancarrota, pero como ha
sido documentado en otros sectores de ser-
vicios públicos, las guerras de precios no eli-
minan la capacidad instalada. 50io forzan
cambios la composición del balance de la
empresa (deuda se canjea por acciones),
y de dueños (acreedores toman control
de la empresa en quiebra). Por lo tanto,
el operador incumbente sabe que una vez
realizada la entrada, las guerras de pre-
cios no llevan a la salida del nuevo opera-
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•
dar." Por lo tanto, para protegerse de la
entrada y de la inversión excesiva en acti-
vos hundidos, el operador incumbente tie-
ne incentivos a mantener precios relativa-
mente bajos para grandes usuarios, y por
el requerimiento de no discriminación, para
todos los otros usuarios.

Por lo tanto, el acceso equitativo a
fuentes de agua (en conjunto con acceso
equitativo a infraestructura) asegura al nue-
vo operador acceso a fuentes de agua exis-
tente a precios eficientes.

(2) Acceso equitativo
a infraestructura de ditribución:

El acceso equitativo a la infraestruc-
tura de distribución asegura que nuevos
operadores puedan por un lado recibir agua
en bloque del operador existente en cual-
quier punto de interconexión en la red del
incumbente, como a su vez que puedan usar
la red del operador incumbente para acce-
der a clientes de éste. El acceso equitativo
a infraestructura de distribución implica que
los nuevos entrantes deberán compensar al
operador incumbente por el costo incre-
mental promedio de largo plazo de la infra-
estructura de distribución.56 La infraestruc-
tura de distribución, si bien tiene economías
de densidad no tiene importantes economías
de escala. Por lo que, desde el punto de
vista del regulador es relativamente fácil
imponer precios topes.

OFWAT," por ejemplo, encuentra
que los gastos operativos y de mantenimien-
to del capital tienen rendimientos constan-
tes. Es decir, los gastos unitarios no son fun-

ción del número de usuarios, sino de otras
variables. El modelo econométrico de gas-
tos de mantenimiento de capital en infraes-
tructura de distribución de la OFWAT utili-
za como variables explicativas la proporción
de tuberías principales que tienen menos de
ISO mm de diámetro - un índice relacionado
con la densidad poblacional. Una segunda va-
riable es la proporción de cañerías que son de
plomo.58 La variable dependiente es costos
dividido por Km. de líneas,mostrando de nue-
vO la falta de economías de escala, pero sí la
existencia de fuertes economías de densidad.
Lafalta de economías de escala y la importan-
cia de otras variables se pueden observar a su
vez en el informe de Económica Consultores"
en el cual se utilízan las estimaciones realiza-
das, por el trabajo de Manuel Ramírez Gó-
mez.60 Entre lasvariables relevantes se encuen-
tran bocatomas, desarenadores, plantas de
tratamiento, redes de aducción, redes de
conducción, redes de distribución, b.ombas,
tanques y conexiones, la última con un coe-
ficiente unitario.

Por lo tanto, los costos eficientes de
capital y operaciones de distribución pue-
den ser modelados sin generar excesivos
conflictos con los operadores. Estos costos
de distribución, por lo tanto, pueden ser la
base para cargos a cobrar a otros operado-
res por la utilización de la red de distribu-
ción, es decir, como peajes de distribución.
Estos cargos por peaje de distribución de-
berían ser idénticos a los que los operado-
res cobrarían a sus clientes por concepto de
cargos de distribución.

Elacceso equitativo a la infraestruc-
tura de distribución requiere, por lo tanto,
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•
implementar el reglamento de interconexión
emitido por la CRA en su Resolución No. 7
de 1994.61

La 'obligatoriedad de interconexión
y de venta de agua en bloque no es dife-
rente de los requerimientos de acceso a
redes de distribuCión de electricidad, al
acceso a redes de telecomunicaciones, o
a la obligatoriedad de la reventa desagre-
gada de elementos de telecomunicacio-
nes. En todas esas regulaciones, lOs re-
glamentos requieren de los operadores
de servicios públicos el otorgar acceso a
sus redes mismo si el operador aduce que
no tiene capacidad. En el caso de inexis-
tencia de capacidad, el operador deberá
realizar las inversiones para poder otor-
gar el acceso. Distintas jurisdicciones c.on-
sideran en forma distinta quién debe co-
rrer con los costos de ajustar el sistema
a la entrada de nuevos operadores. Por
ejemplo, en México, la entrada de nue-
vos operadores en larga distanCia implicó
que Telmex, el operador local de telefo-
nía, tuvo que realizar amplias inversiones
para faCilitar la interconexión con dichos
operadores. La regulaCión adjudicó a los
nuevos operadores parte de esos costos.
En Guatemala y El Salvador, sin embargo,
la regulaCión requiere que todo operador
otorgue acceso a sus redes. y por ende es
responsabilidad del mismo de ajustar sus
redes para que Otros operadores puedan
obtener acceso.

No es recomendable que el nuevo
entrante pague los costos de ajustar el sis-
tema. Dado que el operador existente pue-
de cobrar los CMgLP de producCión', estos

costos deberían compensarlo pOr los cos-
tos que debe incurrir para otorgar la inter-
conexión o pará satisfacer la demanda de
nuevas necesidades de agua.

Por último, es importante discu-
tir cuál debe ser el límite de la obligato-
riedad de la interConexión y de la venta
en bloque. Si bien es posible considerar
que dado que la operaCión de servicios
públicos es responsabilidad muniCipal, el
requerimiento debería estar limitado a
interconexiones con el fin de otorgar ser-
vicio en el muniCipio en cuestión, es posi-
ble dar un razonamiento alternativo que
implique que es importante no discrimi-
nar contra operadores de municipios lin-
dantes. Primero, en un ambiente com-
petitivo, es importante promover que
operadores municipales se extiendan a
muniCipios lindantes. Segundo, si se limi-
tan los requerimientOS de interconexión
y venta en bloque a operadores en el
muniCipio del operador incumbente, se
generarán diferenCias de precios artifiCia-
les entre municipios, las cuales no debe-
rían existir." lOsimportante entender que
si existiese un mercado mayorista com-
petitivo de agua, probablemente el reque-
rimiento de venta de agua en bloque se-
ría innecesario. Pero, lamentablemente,
este no es el caso, por lo que la venta de
agua en bloque suple la falta de un mer-
cado mayorista de agua en Colombia. Ter-
cero, las empresas de servicio público de
acueducto ya están otorgando interco-
nexión y realizando ventas de agua en blo-
que a operadores de otros muniCipios.
Dichas ventas se realizan cOn base en las
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fórmulas fijadas por la CRA, por lo que
implícitamente los operadores están re-
conociendo el hecho de que mismo dichas
ventas están sujetas a la regulación de la
CRA.

(3) Acceso equitativo a subsidios:

El tercer componente de política ne-
cesario para crear un campo de juego nive-
lado entre incumbentes y nuevos entrantes
es que los subsidios que se generan en la
región sean accesibles por todos 105 opera-
dores otorgando servicio en la región, y no
de "propiedad" de 105 operadores cuyos
usuarios generan dichos subsidios. Si los
subsidios son capturados por el operador
que los genera, entonces el operador in-
cumbente tendrá ventajas sobre nuevos en-
trantes. La razón es que en general se
invierte primero en zonas de mayores in-
gresos, mientras que las necesidades de ex-
pansión residen en las zohas de menores
ingresos. Por lo tanto, si un nuevo entrante
desea otorgar servicios en una zona de ba-
jos ingresos pero no tiene acceso a los sub-
sidios generados por usuarios de estratos
elevados, el operador incumbente puede
"amenazar" de entrar en un futuro cercano.
Dado que podrá utilizar Sus subsidios para
otorgar servicio a precios más bajos, los
usuarios no estarán dispuesto a suscribirse
al nuevo operador, y por lo tanto la falta de
acceso a los subsidios constituye una barre-
ra de entrada.

La Ley de Servicios Públicos Domici-
liarios (LSPD) ha previsto, sin embargo, la
creación de unos "Fondos de Solidaridad y
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Redistribución de Ingresos" que se nutren,
entre otros, de los aportes que las entida-
des territoriales hacen directamente de sus
presupuestos, y del factor que se aplica a
los estratos con mayor capacidad económi-
ca." Por otra parte, el Artículo 99.6 de la
Ley 142 de 1994, determinó que la parte de
la tarifa que refleje los costos eficientes de
administración, operación y mantenimiento
a que dé lugar el suministro será cubierto
siempre por el usuario. La parte de la tarifa
que tenga el propósito de recuperar el va-
lor de las inversiones hechas para prestar el
servicio podrá ser cubierta por los subsidios
y siempre que no lo sean, la empresa de
servicios públicos podrá tomar todas las
medidas necesarias para que los usuarios las
cubran."

A su vez, de conformidad con el inci-
So I del Artículo á9 de la Ley 142 de 1994
es obligación de los concejos municipales,
el crear "Fondos de Solidaridad y Redis-
tribución" de ingresos con el propósito de
que se incorporen al presupuesto del muni-
cipio las transferencias que a dicho fondo
deberán hacer las empresas de servicios
públicos, según el servicio de que se trate,
de acuerdo con lo establecido el Artículo
89.2 de la Ley 142de 1994." Para asegurar
la transferencia, las empresas firmarán con-
tratos con el municipio (artículo 99.8 de la
Ley 142 de 1994 en concordancia con el
Decreto 565 de 1996)." Sin embargo, la
Ley 142 solo establece que las empresas
deberán transferir a los fondos los superávits:
(...)"Ios superávits, por este concepto, en
empresas privadas o mixtas prestatarias de
los servicios de agua potable y saneamiento
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básico y telefonía local fija, se destinarán
a los fondos de solidaridad y redistribución
de ingresos" del municipio o distrito co-
rrespondiente y serán transferidos mensual-
mente, de acuerdo con los mecanismos que
establezcan las comisiones de regulación
respectiva.( ...)". Con base en lo anterior, la
obligación de las empresas está encami-
nada a que los superávits se dirijan a los
Fondos. 67

El Dr. Quiroga detalla de la siguiente
manera el funcionamiento de los Fondos:

"De conformidad con lo establecido
en el Artículo 4 del Decreto 565 de 1996,
los Fondos de Solidaridad y Redistribución
de Ingresos son cuentas especiales dentro
de la contabilidad de los municipios a través
de las cuales se contabilizan exclusivamente
los recursos destinados a otorgar subsidios
de los s,ervicios públicos domiciliarios.

Dentro de cada Fondo creado se lle-
vará la contabilidad separada por cada ser-
vicio prestado en el municipio y al interior
del mismo no podrán hacerse transferen-
cias de recursos entre servicios.

I. Cada entidad prestadora de los servicios
públicos deberá comunicar a la Secreta-
ría de Hacienda respectiva o quien haga
sus veces, los requerimientos anuales de
subsídios para cada servicio que preste y
comunicará los estimativos de recaudo
por aporte solidario.

2. El Alcalde municipal define los criterios
con los cuales deben asignarse los recur-
sos destinados a sufragar subsidios. Si el
monto de los recursos aprobado por las
autoridades competentes en el Fondo de

Solidaridad no es suficiente para cubrir la
totalidad de los subsidios previstos, la
entidad prestadora de los servicios pú-
blicos domiciliarios, deberá prever el plan
de ajuste tarifario requerido.

3. Los superávits en los Fondos de Solidari-
dad y Redistribución de Ingresos por con-
cepto de aportes solidario. serán desti-
nados exclusivamente a cubrir los déficits
de subsidios, de la siguiente manera:
- Se destinarán a empresas deficitarias en
subsidios, de igual naturaleza y servicio
que laque origina el superávit, y que cum-
plan sus actividades en la misma entidad
territorial al de la empresa aportante.
- Si después de atender estos requeri-
mientos se presentan superávits, estos
se destinarán a Fondos de Solidaridad y
Redistribución de Ingresos de munici-
pios, distritos o departamentos limítro-
fes que tengan déficits para cubrir los
subsidios, con destino a empresas de
igual naturaleza y servicio que la que
origina el superávit. "68

Por lo tanto, en principio, es el munici-
pio. el que determina como se utilizarán los
fondos, y no se deberán utilizarnecesariamen-
te en forma exclusiva para atender las necesi-
dades de subsidio de los usuarios de estratos
bajos de la empresa que los recauda. En la
práctica, sin embargo se presenta la;.'
• Falta de creación de los Fondos
• Falta de traslado de los recu rsos a los Fon-
dos que se hayan creado.

• Falta de traslado de recursos por sobre-
precios recaudados por empresas con
usuarios de estratos S, 6, industrial y co-
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mercial a empresas con usuarios de es-
tratos subsidiables.
• Falta de generación de superávits en la
mayoría de las veces y los recursos de la
Nación u otras entidades territoriales son
insuficientes para el otorgamiento de sub-
sidios.

• Vacío regulatorio, particularmente en
cuanto al criterio para efectuar el reparto
de los superávits.

Es aquí, entonces, donde la CRA pue-
de tomar la iniciativa requiriendo que los
Municipios creen los Fondos de Solidaridad,
y generando instrumentos que promuevan
el uso de los fondos por los municipios. Si
bien, en general, la CRA no puede obligar a
los municipios a tomar acciones, puede
crear incentivos a través de la regulación
tarifaria, y de la contraloría de los planes de
gestión, poderes que la Ley 1421e otorga a
la CRA. Este punto es potencialmente con-
flictivo, y la CRA deberá estudiar la forma
legal por la que puede motivar a los munici-
pios a crear dichos fondos. Un instrumento
posible es el de crear un Reglamento de
Cobertura (o de Acceso a Subsidios), por el
que se facilite a nuevos entrantes el aCceso

- a los subsidios generados por los operado-
res existentes.

Un Reglamento de Cobertura podría
incluir los siguientes cuatro puntos funda-
mentales:
• Determinación de Areas de Intención
de Cobertura (AIC)
• Determinación de Areas de Copartici-
pación (ACP)
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• Creación de Cuentas de Solidaridad en
caso de inexistencia de Fondos de Solida-
ridad.

• Acceso a Cuentas (o Fondos) de Soli-
daridad por empresas operando en el
municipio.

Las empresas operadoras deberán
determinar a los seis meses de emitido el
Reglamento, sus AIC. Si a los 12 meses de
la determinación de su AIC la empresa no
otorga servicios en alguna parte de esta área,
su AIC (en su totalidad) se transformará en
una ACP. Nuevos operadores podrán de-
signar sus áreas como ACPs. Operadores
otorgando servicios en Areas de Coparti-
cipación, 'sean operadores existentes o nue-
vos, deberán transferir todos los fondos ge-
nerados de los sobrecargos de usuarios 5 y
6, comerciales e industriales, al Fondo de
Solidaridad creado por el municipio, y en
casO de que el municipio no lo haya creado,
a una Cuenta de Solidaridad. Todos los ope-
radores que se encuentren otorgando ser-
vicio en la Área de Coparticipación tendrán
acceso en forma equitativa al Fondo (o cuen-
ta) de Solidaridad del municipio. Cada ope-
rador deberá presentar al municipio sus ne-
cesidades del Fondo, y ningún operador
podrá retirar dineros sin que previamente
el municipio haya asignado la utilización de
dichos fondos en forma equitativa para to-
dos los operadores.

Sibien este consultor es de la opinión
que la creación de áreas de intención de
cobertura y de coparticipación forma parte
de la jurisdicción de la CRA, la CRA deberá
estudiar la legalidad de dichas normas. En
el caso que laCRA considere que no es posi-
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ble crear un reglamento de cobertura de
acuerdo a lo indicado en e~ta sección, la
CRA deberá buscar mecanismos alterna-
tivos. Si bien es siempre posible cambiar
la Ley 142, no se recomienda aquí tal in"
tento. Cambios legislativos pueden durar
mucho en ser implementados, y a su vez
pueden llevar a resultados inesperados. En
Su lugar, se recomienda que la CRA .estu-
die la posibilidad de reglamentar, que el uso
de sobrecargos generados en áreas en las
cuales no hay competencia para subsidiar
usuarios en áreas sujetas a competencia,
representa competencia desleal, y por lo
tanto se' le puede exigir al operador que
traspase dichos sobrecargos al municipio,
el cual deberá distribuir dichos componen- .
tes atados los operadores de la zona. 70 Si
bien este consultor prefiere no mezclar
regulación de la competenCia con regula-
ción del servicio, es posible que en este
caso se deba hacer. La CRA deberá, a tra-
vés de un estudio jurídico especializado,
determinar la factibilidad jurídiCa del regla-
mento de cobertura aquí propuesto.

En resumen, la competencia por el
mercado requiere de tres reglamentos fun-
damentales:
• Reglamento de Venta de Agua en Bloque
• Reglamento de Interconexión (existente -
Resolución 7 de 1994).

• Reglamento de Cobertura o Acceso a Sub-
sidios.

Por lo tanto, laCRA debe generar dos
reglamentos nuevos en el futuro próximo
para implementar la competencia por el
mercado.

(4) Una Política iarifaria
Racional
Una política tarifaria racional es fun-

damental para mantener incentivos a la in-
versión, y por el otro lado para proteger al
usuario contra excesos de poder de merca-
do. Obsérvese, sin embargo, que sin un
enfoque global que introduzca regulación de
la calidad y competencia por el mercado, la
pOlítica tarifaria no tendrá el efecto desea"
do, pues, como ocurre en la actualidad, los
operadores no podrán llevar sus precios a
niveles compensatorios.

Una política tarifaria sana tiene que
contestar las tres siguientes preguntas:
a) ¿ A quién regular?
b) ¿ Qué regular?
c) ¿ Cómo regular?

a) ¿A Quién Regular?
Elprimer paso de una polítiCatarifaria

racional es la desregulación tarifaria de las
pequeñas empresas. Por pequeñas empre"
sas se entiende empresas cuyo volumen de
negocios sea tal, que el costo de la regula-
ción Sea mayor al beneficio potencial que se
podría obtener. Más arriba se estimó que el
costo de la regulación es de aproximada-
mente US$220,OOO por año. Este costo
representa en promedio, para las 16 empre-
sas más grandes, el S% de sus ingresos anua-
les. Ahora bien, suponiendo que la sociedad
no está dispuesta a aceptar un aumento de
precios por costo regulatorio de más de
S%," no se debería regular a empresas cu-
yos ingresos no superen los US$4.5 millo-
nes. En Colombia existen solo ocho em-
presas cuyos ingresos anuales exceden los
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US$4.5 millones. Pero a precios eficientes!'
excepto por Popayán y Armenia, las cator-
ce restante empresas tendrian ingresos su-
periores a los U5$4.5 millones. Más aún,
suponiendo que el ingreso residencial a pre-
cios eficientes, es aproximadamente el 75%
de los ingresos totales, municipios con po-
blación de 110,000 habitantes deberían ge-
nerar ingresos anuales por acueductos de
alrededor de U5$4.5 millones. Por lo ante-
riormente expuesto, un criterio ralonable
es de regular solamente municipios cuya
población excede 100,000 habitantes. En
Colombia existen aproximadamente 170
empresas sirviendo municipios de mas de
100,000 habitantes."

Dado que los operadores privados
probablemente deseen ser regulados por la
Nación, la desregulación o liberalización
tarifaria de los operadores en municipios
pequeños se podría implementar de la si-
guiente manera:

1) se mantiene la regulación de calidad, con
sus penalidades por incumplimiento (res-
ponsabilidad de la SSPD);

2) los precios máximos para las empresas
con liberalización tarifaria se fijan a un
porcentaje de la media de las empresas
sujetas a regulación (por ejemplo, a
125%);"

3) las empresas que lo deseen podrán ser
acogidas al marco regulatorio.

De esta manera, se asegura que las
empresas estén protegidas, y al mismo tiem-
po los usuarios están protegidos contra una
potencial explotación de poder de mercado.
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b) ¿Qué Regular?
Supóngase, para simplificar, que exis-

ten tres segmentos en el sector de agua
potable: producción, distribución y comer-
cialización, en principio la tarifa máxima por
metro cúbico al usuario final estaría dada
por:

P = CMgLP(producción) +
CMLP(distribución) + CM(comercialización)

Donde CMgLP(producción) refleje el
costo marginal - o incremental promedio,
de producción, el que debe incluir trata-
miento y transporte hasta cualquier punto
de entrada a una red (o sector) de distri-
bución con medición y válvula;" CMLP (diS-
tribución) refleje el costo medio de distri-
bución (el cual debe incluir costo de
operación y mantenimiento como a su vez
el costo de expansión, si lo hubiese), y don-
de CM (comercialización) es el costo me-
dio de comercialización." La pregunta es,
¿qué componentes de dicha tarifa eS nece-
sario regular?

Previamente se discutió de que los
reglamentos de venta de agua en bloque y
de interconexión vuelven innecesario regu.
lar el componente de producción y trans-
porte. La politica de permitir que el opera-
dor revele su CMgLP (producción) y que lo
cobre a sus clientes, tanto mayoristas como
minoristas, en conjunto con la no discrimi-
nación de precios, es similar a la politica que
la OFWAT del Reino Unido. Hay dos for-
mas por las que los usuarios pueden obte-
ner servicios de otros operadores en el Rei-
no Unido:
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• Servicios de "common carriage"
• "/nset Appointments"

La ley de Competencia de 1998, que
entró en vigencia el 1"'0 de Marzo de 2000,
otorga a todos los usuarios, independiente
de su tamaño, sean medidos o no, la posibi.
Iidad de ser servido por un nuevo operador
a través del sistema de "common carriage."
Elnuevo entrante no tiene porqué tener una
licencia de operación.77 Eloperador está li-
bre de fijar sus tarifas, siempre que "ellas
estén apropiadamente relacionadas con sus
coStoS y sean consistentes con los compo-
nentes similares de los precios de la empre"
sa."" A su vez el entrante deberá cubrir los
costos de conectarse a la red, como así los
coStoS de inversión necesarios para garanti-
zar el acceso compartido. Por último, las
tarifas no pueden ser discriminatorias."

los servicios de "common carriage"
reemplazarán naturalmente a los servicios
basados en "inset appóintments." la
OFWAT llama "appointments" a la licencia
para operar servicios de agua. "Inset op-
pointments" son licencias para operar en te-
rritorios de operadores existentes. Hay
tres tipos de "inset appointments":"O
• Cuando el operador actual acepta ser re-
emplazado

• Cuando el usuario final es un gran consu-
midor (al menos 250 megalitros al año)"1

• Cuando el operador actual no otorga ser-
vicios en la zona ("greenfield")

De acuerdo a la política de laOFWAT,
operadores inset no tienen porqué usar sus
propias redes, pudiendo utilizar las redes de
los operadores existentes. '2 La experiencia
británica, por lo tanto, está evolucionando

en la misma dirección que lo que se propo-
ne en este informe: mayor competencia,
desregulación tarifaria en servicios mayoris-
tas, y acceso compartido de redes. B3

Un análisis similar demuestra que los
reglamentos de venta de agua en bloque y
de interconexión, son suficientes para po-
der desregular los cargos máximos por
comercialización. La razón es que, dados
los reglamentos de venta de agua en bloque
y de interconexión, si el operador tratase
de cobrar por la comercialización más que
lo que puede costar en el mercado, cual-
quier operador virtual, es decir sin ningún
activo físico, puede entrar en un acuerdo de
venta de agua en bloque, crear un punto de
interconexión ficticio (en, por ejemplo, la
"puerta de la ciudad"), y pagar peaje de dis-
tribución al operador incumbente para que
le lleve su agua al usuario final con el que el
operador virtual contrató servicios.

Dado que las tarifas están basadas (im-
plícitamente) hoy en el costo media y no en
el costo marginalde producción, la liberaliza-
ción del componente producción, puedelle-
var a un aumento tarifario inconveniente. lo
importante es otorgar a los operadores in-
centivos marginales, y no necesariamente
recuperar costos hundidos. Por lo tanto, la
CRA deberá considerar la posibilidad de que
se mueVa a CMglP exclusivamente el cobro
por consumO superior a un consumo míni-
mo, los cargos a grandes usuarios, y por ven-
ta en bloque. Elcargo por el consumo míni-
mo podría quedar fijado al cargo por costo
medio de largo plazo, el cual debería ser de-
tallado por la empresas previo a la transición
hacia regulación por empresa eficiente."
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Por lo tanto, la política tarifaria debe
basarse fundamentalmente en determinar los
cargos máximos por el servicio de distribu-
ción." Lo cual lleva a la tercera pregunta:

e) ¿Cómo Regular?
Hay una multiplicidad de formas de

implementar una política tarifaría racional
para regular el componente de distribución.
Toda forma de regular debe tener en cuen-
ta tres componentes fundamentaies:
o los componentes .regulados de las tarifas
se deben basar en costos de la empresa
eficiente y no en los costoS de la empresa
regulada;

o los componentes regulados de las tarifas
deben tomar en consideración que los
cOStos de distribución de una empresa
eficiente varían con la densidad y con la
topografía de la localidad

o los beneficios de mejoras productivas deben
en el largo plazo trasladarse a los usuarios.

El primer punto está ya establecido
en las distintas resolucíones de la CRA, por
lo que no se elabora más. El segundo punto
eS importante y se relaciona a la desagre-
gacíón tarifaria regional. Los precios que los
operadores puedan cobrar deben tener cier-
ta flexibilidad para poder otorgarle a los ope-
radores incentivos para expandirse a áreas
con distintos costos. Es importante tener
en cuenta que en general, los costos de dis-
tribución de las áreas en expansión son ma-
yores que los costos de distribución en las
áreas ya en servicio. La razón es que las
áreas de expansión son de densidad
poblacional más baja, y a su vez, tienden, en

1If---
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los grandes centros urbanos, a estar en la
periferia y en las laderas de los cerros. Por
lo tanto, los costos de distribución de una
empresa eficiente deberán tomar en consi-
deración tanto densidad como topografía .

• El tercer punto se relaciona con la
metodología regulatoria. Como varios con-
sultores han determinado, una regulación
basada en costos no otorga incentivos al
operador a ser eficiente. Por ello es que el
primer punto enfatizaba el concepto de
empresa eficiente. Sin embargo es bastan-
te dificil saber que es una empresa eficien-
te. En este informe se toma un enfoque di-
námico. Los precios tienen que tender en
el largo plazo a los costos de una empresa
eficiente. Por lo tanto, hay una variedad de
enfoques que cumplan con dicho precepto.
Se discuten dos aquí:
o Precios tope,

o estáticos (CPI - X)
o dinámicos (CPI - X, donde X se deriva
de la experiencia del sector en el pre-
vio año).

o Empresa eficiente
o estática (modelo chileno) o
• dinámica

( 1) Precios tope
La literatura sobre precios topes es

bastante amplia, y existe amplia experiencia
internacional. Los consultores previos de la
eRA ya han comentado sobre los beneficios
de un sistema de precios tope." En sínte-
sis, 105 sistemas de precios tope, otorgan a
los operadores incentivos a bajar los costos
al mismo tiempo que se limitan los aumen-
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tos tarifarios a un cierto porcentaje por de-
bajo del alza de los precios. El factor fun-
damental en el diseño de un sistema
regulatorio basado en precios topes estilo
IPC-X es la periodicidad del ajuste del fac-
tor X y los factores que entran en el ajuste
del factor X. El proceso de revisión del sis-
tema de precios tope es el punto cardinal
de este tipo de regulación. Un sistema de
regulación que revisa el factor X con de-
masiada frecuencia, basándose en la renta-
bilidad de la empresa tendrá efectos muy
similares a los sistemas de regulación basa-
dos en la tasa de retorno" La empresa
tendrá menores incentivos para bajar sus
costos si anticipa que dicha baja generará
una revisión anticipada del factor X. Por
otro lado, los sistemas de regulación de
price cap con periodos de vigencia muy lar-
gos no son creíbles, pues pueden generar
ganancias o pérdidas muy grandes para la
empresa, las cuales no serían políticamen-
te sosten.ibles." Sistemas de price cap con
revisiones periódicas pero en los que el X
se revisa basado en el comportamiento del
sector y no de la empresa (precios topes
dinámicos), otorgan todavía incentivos más
fuertes a la empresa para bajar sus costos
y aumentar su eficiencia. Por lo tanto, la
decisión sobre la duración del periodo de
vigencia del sistema de price caps y los fac-
tores que entran en la revisión del factor X
implica una búsqueda del punto óptimo
entre credibilidad y flexibilidad.

En el caso Colombiano, la existen-
cia de un número grande de empresas a
ser reguladas (de un mínimo de 20 hasta
1700), permite la realización de un siste-

ma de precios topes dinámicos, en los que
el factor X se revisa en forma anual basa-
do no en el performance de la empresa
en cuestión, sino del grupo de empresas
reguladas en su totalidad. Una modalidad
es la siguiente:

Pt=O = Pt=-I.(1 +Inf)
Pt+ I = Pt.(1 +Inf-Xt)

donde Xt = Mz {x It, x2t, .... xNt), la me-
dida Mz {x It, x2t, .... xNt) retorna el x.
tal que la proporción Z de los {x,t, x,t, ....
xNt) tengan un valor superior a x•. Por lo
tanto si Z = 50%, x. sería la media del
conjunto. Si Z= 75%, y los x son núme-
ros negativos, el valor absoluto de x. es-
taría por encima del 75% de todos los x
en el conjunto, Xjt = Cjt!Cjt-, - 1, con C
reflejando costos reales, y donde j identi-
fica a la empresa y N es el número de
empresas reguladas. Por lo tanto, si se
pone un Z= 50%, el factor X para todas
las empresas reflejará el ritmo "medio" de
cambio en los costos de los operadores
regulados.

Un sistema de precios topes diná-
micos tiene el problema potencial de que
se dé una disparidad permanente entre
costos y precios. Por ejemplo, si las em-
presas son relativamente eficientes, y los
precios iniciales P,=0 están muy por en-
cima de los costos reales, el sistema de
precios topes dinámicos no llevará nece-
sariamente los precios a los costos. Por
ello, es importante complementar un sis-
tema de precios topes, sea dinámico o
estático, COn un modelo de empresa efi-
ciente.
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(2) Empresa Eficiente

La regulación con qase en el concep-
to de empresa eficiente fue inicialmente in-
troducido en la Ley General de Elec¡rici-
dad de 1982 de Chile. Desde entOnces,
ha sido utilizado en una variedad de
entornos regulatorios en todos los secto-
res de servicios públicos, incluyendo en la
regulación de 'gua en Colombia." El con-
cepto de empr'"sa eficiente como punto de
partida de la regulación tiene dos ventajas
fundamentales:
• el nivel de precios de las empresas regu-
ladas se ancla al nivel de costos de una
empresa relativamente eficiente, otorgán.
dole por lo tanto la posibilidad a la em-
presa de obtener ganancias siempre y
cuando sea más eficiente que el es-
tándar;90

• el regulador no tiene por que conocer los
costos actuales de la empresa regulada.

Por otro lado, el sistema de regulación
con base en empresa eficiente tiene la com-
plejidad de requerir la determinación de qué
es una empresa eficiente. Es decir, se nece-
sita modelar la empresa eficiente, Cuando el
objeto de la regulación es una empresa indi-
vidual, el problema es relativamente maneja-
ble, pues se pueden modelar las idiosincrasias
de la empresa. Pero cuando las empresas
reguladas son 20 o más, como en el caso co-
lombiano o chileno, es necesario 'crear va-
rios modelos de empresas reguladas para
adecuar el concepto de empresa eficiente a
las peculiaridades de cada una de las empre-
sas. Esto implica que una labor fuerte ex-
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ante, en cuanto a diseño y modelados de cos-
tos por parte del ente regulador"

Sin embargo, en el caso colombia-
no, dado que en este informe se reco-
mienda que se regule exclusivamente los
costos de distribución, el problema de
modelar la empresa eficien,e no es tan
complejo, siempre que se tome en cuen-
ta diferentes condiciones demográficas y
topográficas.

El concepto de empresa eficiente
puede ser implementado de varias mane-
ras. En Chile, el país precursor de este sis-
tema, el modelo de empresa eficiente se
revisa periódicamente (cada cinco años), con
base en estudios encomendados por el ente
regulador y las empresas. Por otro lado, el
modelo de empresa eficiente puede ser
dinamizado, creando una serie de estándares
que son cambiados año a año con base en el
comportamiento del conjunto de empresas
reguladas. Este sistema, al igull que el de
precios topes dinámicos, combina el con-
cepto de empresa eficiente con yardstick
competilion.

Sea cual fuere el sistema de empresa
eficiente a usar, es ciar) que no es posible
implementar un sistema de empresa eficien-
te rápidamente. A diferencia del sistema de
precios tope, el modelo de empresa eficien-
te puede generar precios muy disímiles a los
costos actuales de las empresas. Si bien esta
diferencia puede reflejar ineficiencias, pue-
de a su vez reflejar errores del modelo, Por
lo tanto, la introducción de empresa eficien-
te requiere de un proceso de concenso en.
tre el ente regula,:or y los operadores que
puede tomar un período extenso de tiem-
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po. A su vez, dado que la búsqueda de la
protección contra el abuso monopolista y
el tratar de llevar los precios medios a cos-
tos es un problema de segundo orden, y
cuyo impacto de todas maneras se verá en
el mediano a largo plazo, aquí se propone
un proceso gradual de regulación, por el que
inicialmente se utilizan precios topes, para
pasar hacia el final del proceso a introducir
el concepto de empresa eficiente.

d) Proceso Regulatorio Gradual
Para Empresas Sujetas
a Regulación Tarifaría Directa
En esta seccíón se propone un pro-

grama gradual de regulación tarifaria para
las empresas sujetas a regulación directa
compuesto de cuatro etapas:"

'Etapa 1: Introducción
de Precios Topes Dinámicos
en 7/01
Utilizando precios topes iguales a

105 precios (PO) que salen de la imple-
mentación de regulación CRA 6/95, las
empresas sujetas a regulación directa
tendrán a partir del 7/01 precios topes
determinados por la fórmula P:( I+ CPI-
X), donde X es el % de baja en costos
medios reales (i.e., saliendo de la CRA
6/95) utilizando un factor Z = 35% (es
decir, el X" reflejaría el x de la empresa
para la cual su baja de los costos, en va-
lor absoluto, es mayor solamente al 35%
de la baja de los costos de los demás ope-
radores). El precio tope se aplicará a la
suma de los tres componentes, produc-
ción, distribución y comercialización.

Etapa 11: Desagregación
contable de empresas 7/02
Todo operador que en un munici-

pio otorgue servicios en tres o más ti-
pos de áreas, las áreas se dividirán en
urbanas 1, 2, 3 y rural, (de acuerdo a
densidad), deberá mantener una conta-
bilidad de costos por áreas a partir del
7/02.

Etapa 111:Introducción
de empresa eficiente con
precios 'topes dinámicos 7/02
Con base en la información de las em-

presas y estudios a realizar, se introducirá el
modelo de empresa eficiente el 7/02. Los
precios tope de las empresas no excederán
el máximo de los precios topes dinámicos
determinados por lametodología de la etapa
1,y de los precios derivados del estudio de
empresa eficiente más los costos declarados
de producción y comercialización.

Etapa IV: Empresa eficiente 7/03
En el 7/03 se eliminará la metodolo-

gía de precios topes dinámicos y se utilizará
exclusivamente la metodología de empresa
eficiente a determinar por la CRA, utilizan-
do tarifas desagregadas por densidad.

(5) Aplicaciones del marco
propuesto a otros sectores
regulados por la eRA
Aparte del sector de agua potable, la

CRA regula el sector de alcantarillado y el
de aseo. En esta sección se discute las
implicancias del enfoque presentado en este
informe para la regulación de dichos sectores.
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a) Aseo
El sector de aseo está caracterizado

por dos componentes básicos: recolección
y procesamiento de basura. El procesamiento
de basura puede tomar varias características,
sea a través de relleno, incineración, u otras
formas. En general esta actividad es fuerte-
mente localizada, y no presenta grandes eco-
nomías de escala. La recolección de basura,
por otro lado, esta caracterizada por una alta
competitividad ex-ante y ex-post. La en-
trada en este sector es muy fácil, los reque-
rimientos de inversión son mínimos, y si bien
están caracterizados por ciertas economías
de densidad mínimas, no presentan econo-
mías de escala significativas. Esta discusión
implica, que la regulación del aseo es muy
sencilla. Es un sector netamente local, en el
cual los incentivos del municipio están lla-
mados a comportarse en forma oportunista
siendo limitados por la inexistencia de in-
versiones hundidas. Por ende, si la munici-
palidad tratase de bajar los precios por de-
bajo de costos totales, se encontraría con
operadores que, a diferencia de los opera-
dores del sector de agua y de alcantarillado,
dejarían de operar, por lo que frustrarían el
intento de baja de tarifas. Por lo tanto, la
regulación del aseo es sencilla. Esencialmen-
te, la municipalidad tiene dos alternativas:
• competencia por el usuario, o
• competencia por el monppolio del servicio.

En la primera alternativa, la munici-
palidad le otorga a los usuarios la libertad
de elección de quien recolecta la basura e
impone regulaciones a la forma de trata-
miento. En la segunda alternativa, la muni-
cipalidad contrata con uno o varios ope-.-

PLAN DE ACCIÓN

radores la recolección de basura, e impone
regulaciones a la forma de tratamiento. En
ambos casos, no existe ninguna necesidad
para que la CRA regule por encima de los
municipios. La capacidad regulatoria reque-
rida es mínima, y si la CRA tratase de regu-
lar los miles de operadores de servicios de
aseo en Colombia, probablemente genere
asimetrías de información vis-a-vis los ope-
radores, muy superiores a la posible asime-
tría existente entre el operador local y la mu-
nicipalidad.

Un problema que puede aparecer es
el de la corrupción. En municipios de cual-
quier tamaño es posible que miembros de
la alcaldía entren en colusión con operado-
res y le otorguen a dichos operadores con-
diciones de operación ventajosas. Se po-
dría alegar que es función de la CRA vigilar
que la corrupción no aparezca en el otorga-
miento de los servicios públicos. Sin em-
bargo, este enfoque es equivocado, tanto
desde el punto de vista legal como institu-
cional. La CRA no tiene la jurisdicción so-
bre la corrupción municipal. La supervisión
de la corrupción gubernamental y munici-
pal es responsabilidad de la policía. la justi-
cia y la ciudadanía en general, y no de la CRA.
La CRA debe regular tomando en conside-
ración los incentivos de los diversos agen-
tes, incluyendo los incentivos de agentes pú-
blicos, pero en su regulación deberá hacer
el supuesto que las otras partes del gobier-
no operan con sus propios intereses pero
no sujetos a la corrupción.

La CRA, sin embargo, debe supervi-
sar la competencia en el sector, y tiene que
tener la capacidad de detectar actos
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colusivos. Para ello la CRA deberá mante-
ner un sistema informativo que le permita
detectar precios muy elevados de dichos
servicios, y hacer la referencia necesaria a la
Superintendencia de Competencia, para que
ésta investigue posibles actos colusivos.

Pero fundamentalmente, dadas las
caracteristicas del sector y la consecuente
inexistencia de incentivos perversos por par-
te de los municipios, la CRA no debe conti-
nuar con la regulación del sector. Por lo tan-
to, la CRA deberá:
• Implementar la desregulación del sector
• Llevar a cabo un estudio de costos eficien-

tes en aseo

b) Alcantarillado
El sector de alcantarillado es un sec-

tor fundamental para la salud del país. Es a
su vez un sector caracterizado por altos cos-
tos hundidos. y economías de escala y den-
sidad, Es, en resumen, un sector en el que
el potencial para comportamiento oportu-
nista es tan grande o mayor que en el sector
de agua potable. A su vez, el sector de al-
cantarillado tíene un problema adicional al
de agua potable: usuarios potenciales pue-
den no estar dispuestos a pagar por el servi-
cio, Eso ha llevado a que el sector de alcan-
tarillado sea también caracterizado por un

equilibrio de bajo nivel. Si bien la cobertura
en las 16 ciudades mas grandes del país, es
del8S% en promedio," (véase Tabla 13), la
situación en las demás zonas del país es bas-
tante inferior. De acuerdo a Giraldo (2000).
la cobertura a nivel urbano era de 82% en
1993, mientras que a nivel rural era de ape-
nas del 14%, generando un promedio na-
cional del 63%"

La relativa baja penetración está a
su vez acompañada de bajos incentivos a la
inversión en alcantarillado. Es importante
destacar, sin embargo, que existen varios
factores por los que es probable que las ta-
rifas de alcantarillado no cubran sus costos
de expansión. Primero, como se discutirá
más abajo, los usuarios normalmente están
menos dispuestos a pagar por el servicio de
alcantaríllado que por el servicio de agua po-
table. Segundo, el servicio de alcantarillado
tiene fuertes externalidades, por lo que exis-
ten excelentes razones para subsidiar dicho
sector. Tercero, operadores de agua pota-
ble que no cuentan con servicio de desagüe,
deberán (o deberían) pagar impuestos de
medio ambiente superiores a aquellos que
cuentan con dicho servicio; por lo que los
incentivos a invertir no están dados exclusi-
vamente por los ingresos que se obtienen
por el servicio. Más aún, si las penalidades

Tabla 13 Cobertura Alcantarillado: Grandes Empresas
- - - - ~

Cobertura 1995
Cobertura 1996
Cobertura 1997

Promedio

84%
83%
85%

Máx.

99%
97%
98%

Min

56%
54%
51%

Media

87%
90%
91%
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Tabla 13: Relación Ingresos Totales a Totales de Expansión: Alcantarillado 1996

Empresa

Medellin
Barranquílla
Bogotá
Cali

Promedio

Ingresos Totales/Costos de Expansión

53%
80%
36%
42%
53%

por falta de servicio apropiado de tratamien-
to de aguas servidas es sufícíentemente
grande, los operadores tendrán incentivos
a requerir invertir en alcantarillado, y, obvia-
mente, a requerir ingresos adecuados para
poder pagar las penalidades o invertir.

De todas maneras, la Tabla 13 mues-
tra que para las cuatro empresas más gran-
des del país, los ingresos por servicio de al-
cantarillado cubren apenas el S3% de los
costos de expansión.

En esta seccíón, se discute la política
a adoptar hacia el sector.

(1) Externalidades e incentivos
a pagar
En este aspecto el problema funda-

mental es la existencía de una externalidad
negativa. Un usuario que no se conecta vier-
te sus aguas servidas en pozos negros o de
otras maneras que tienen un mayor impac-
to sobre la contaminación ambiental que el
tratamiento de aguas servidas realizado en
forma centralizada. Dado que el usuario no
ve el costo ambiental," pero si ve el costo
directo de conectarse a la red de alcantari-
llado, usuarios con pocos ingresos? poca
responsabilidad ambiental pueden preferir

no conectarse, y continuar utilizando otros

métodos menos onerosos. Por otro lado,
dada la importancia ambiental del servicio,
si un usuario conectado deja de pagar, pro-
bablemente el operador del servicio no ten-
ga la capacidad política, juridica o mismo
operativa, de desconectarlo. Por lo tanto,
va a existir un incentivo fuerte por parte de
usuarios de conectarse y de no pagar.

Frente a este incentivo, es importan-
te que cuando la empresa que otorga el ser-
vicío de alcantarillado pueda otorgar el ser-
vicio, la conexión sea obligatoria. A su vez,
para impedir que usuarios no paguen el ser-
vicio, es importante que el cargo del servi-
cío sea cobrable. Existen varias alternativas.
Primero, el cargo puede' correr por respon-
sabilidad del municipio; cobrándolo a través
de impuestos directos municipales, con la
consecuente posibilidad de sanciones impo-
sitivas por falta de pago. Segundo, se puede
ligar el pago del servicio al pago del servicío
de agua potable. No es necesario, para esto,
que el operador sea el mismo; bastará con
que el operador de agua potable otorgue
también el servicío de cobranza de alcanta-
rillado. A su vez, el operador de agua pota-
ble deberá tratar al pago del servicio de al-
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cantarillado como su propio pago, de ma-
nera tal, que la falta de pago implique la
suspención del servicio de agua potable.

(2) Competencia por
y en el mercado
El servicio de alcantarillado puede

separarse en dos: recolección y tratamien-
to. Recolección está caracterizada por fuer-
tes economías de densidad y bajas econo-
mías de escala, mientras que tratamiento
tiene importantes economías de escala. Re-
colección, a su vez, tiene importantes cos-
tos hundídos. Es posible, entonces. diseñar
un sistema regulatorio similar al de agua po-
table. Se regula el cargo por recolección
en base a empresa eficiente, y se deja en
libertad el tratamiento. Empresas que de-
seen entregar aguas serví das a operadores
con plantas de tratamíento podrán hacer-
lo, pero deberán entrar en contratos con
dichos operadores. Empresas operadoras
de plantas de tratamiento declararán sus
costos marginales de tratamiento, y cobra-
rán dichos cargos a sus usuarios, como a
su vez a terceros operadores quienes les
entreguen agua para ser tratada.

Todo operador de alcantarillado ten-
drá que tener su propia planta de tratamien-
to o un contrato de tratamiento con un ter-
cer operador.

Los operadores de alcantarillado de-
berán otorgar la interconexión a terceros
operadores que así lo deseen. La CRA re-
gulará dicha interconexión.

Todo operador de agua potable que
no tenga contrato con una empresa de al-
cantarillado o tenga su propio sistema de al-

cantarilladodeberá pagar los impuestos corres-
pondientes a faltade tratamiento de sus aguas.

(3) Regulación de Calidad
Los operadores de alcantarillado es-

tarán sujetos a regulación de calidad, de la
misma manera que los operadores de re-
des de agua potable.

(4) Liberalización tarifaria
de Operadores en Municipios
Pequeños
Los operadores en municipios peque-

ños no estarán sujetos a la misma regula-
ción tarifaria que los operadores en munici- .
pios grandes.

(5) Acceso a subsidios
La CRA regulará que los subsidios de

la Ley 60 se apliquen a subsidiar el cargo de
alcantarillado. A su vez, los operadores de
servicio de alcantarillado tendrán que ser
sujetos a un reglamento de cobertura simi-
lar al de agua potable.

(6) Posibles Dificultades en la
Implementación de la Propuesta
El enfoque utilizado en este informe

tiene como implicancia fundamental que
dadas las dificultades institucionales en Co-
lombia, la regulación tarifaria exclusivamen-
te no resuelve el problema de equilibrio de
baja calidad. Lo fundamental es otorgar
incentivos a los municipios para otorgar un
buen servicio. Un problema fundamental al
tratar de otorgar incentivos es la existencia

de empresas en muy mala situación finan-
ciera y' operativa, y de alcaldes que utilizan
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la empresa municipal como instrumento de
política"

La propuesta para atacar este pro-
blema desde la perspectiva de la política
regulatoria de la CRA no es ni la priva-
tización, ni la imposición de estándares
operativos y financieros difíciles de cum-
plir, sino el de usar la regulación de la cali-
dad y la promoción de la competencia para
afectar el cash-flaw que las empresas pue-
dan obtener si no operan bien el servicio."

Si bien pueden existir alcaldes a quie-
nes no les interese en absoluto otorgar un
buen servicio, ni tampoco les interese que
sus ciudadanos estén descontentos con el
servicio prestado por la empresa municipal,'.
a ningún alcalde le interesa reducir el ingre-
so de su empresa municipal "en forma gra-
tuita". Los Alcaldes obviamente están dis-
puestos a reducir los ingresos de la empresa
municipal si ello implica una rebaja en los
precios, particularmente si se acercan elec-
ciones. Ahí es donde el "oportunismo gu-
bernamental" opera más fuertemente."
Pero a los alcaldes no les interesa reducir
aún más los ingresos operacionales debido
a que otorgan un mal servicio, 100 o debido a
que una nueva empresa les quita el merca-
do. Por consiguiente, tanto la regulación de
la calidad como la promoción de la compe-
tencia afectan directamente al "bolsillo"
municipal, tiene el potencial de motivar a los
alcaldes a manejar en mejor forma a sus
empresas. Dado que los gerentes reclama-
rán que con los precios existentes no pue-
den otorgar un servicio mejor ni expandir-
se. los alcaldes si desean impedir la reducción
en sus flujos de caja. deberán aprobar au-.'----
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mentos de precios. eliminando por lo tan-
to, el desincentivo más importante para el
mantenimiento y la expansión.

Si bien se considera que este enfo-
que regulatorio es el que mejor servirá los
intereses de Colombia, se considera que
este enfoque no es libre de problemas.
Primero. es importante entender que nin-
gún sistema regulatorio elimina todos los
problemas existentes. Algunos problemas
importantes se consideran aquí:
• Transferencias del gobierno central
• Compatibilización con otras medidas del

Gobierno Central
• La capacidad administrativa de la CRA.

a) Transferencias
del Gobierno Central
Las transferencias del gobierno cen-

tral a municipios con problemas financieros
son particularmente problemáticas pues
otorgan incentivos perversos a los munici-
pios. En lugar de forzar a los municipios a
sanear sus empresas. las transferencias del
gobierno central no solamente facilitan la
ineficiencia administrativa, sino que a su vez
incentivan a las alcaldías municipales a man-
tener la ineficiencia administrativa. puesto
que las mejoras en la situación financiera se
traducirían en reducciones en futuras trans-
ferencias. En el caso del marco regulatorio
presentado en esta propuesta, los munici-
pios que no mejoren su calidad se verán afec-
tados con una reducción en sus ingresos
operativos. Es de fundamental importancia
que el Gobierno Central no convalide la
ineficiencia administrativa realizando trans-
ferencias a aquellos municipios que sufran
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pérdidas de ingresos. Si bien la realidad
fiscal de austeridad puede otorgar cierta
tranquilidad, esta no implica que municipios
con importancia política no traten de ob-
tener transferencias del gobierno central
para esterilizar las pérdidas ocasionadas por
el nuevo marco regulatorio.

b) Compatibilización eon otras
medidas del Gobierno Central
Es importante que los gobiernos ten-

gan políticas coherentes. En el sector de
servicios públicos, es importante que las
decisiones del Gobierno central, tanto en
cuanto a financiamiento (véase punto ante-
rior), como en cuanto a promoción de refor-
mas, sea compatible con un régimen sano
de competencia en el sector. El Ministerio
de Desarrollo, en ese sentido, está abocado
al desarrollo de un programa de moder-
nización empresarial de las empresas de ser-
vicios públicos municipales, programa que
es sumamente necesario .. Un componente

fundamental de dicho programa es la priva-
tización de las operaciones, aspecto que
como se mencionó previamente, es funda-
mental para romper equilibrios de baja cali-
dad como el colombiano. Sin embargo, es
importante que dichas privatizaciones no
estén acompañadas por concesiones de
monopolios legales a entidades privadas. El
monopolio legal privado, si bien potencial-
mente más eficiente que el público, conlle-
va importantes distorsiones. Primero, la
asimetría de información entre el operador
y el ente concedente le otorga al operador
una ventaja muy importante en la negocia-
ción original y en las renegociaciones sub-

secuentes. Esa asimetría de información le
otorgará rentas importantes, y generará
como consecuencia directa intentos de limi-
tar dichas rentas vía el aparato regulador. El
operador, como a su vez futuros operado-
res, percibirá esos intentos de imponer lí-
mites a la renta del operador, como modifi-
caciones unilaterales a los contratos, con la
consecuente implicancia para la credibilidad
institucional del país. En su lugar, la promo-
ción de la calidad y de la competencia limi-
tarán suficientemente la renta del operador
privado, sin necesidad, por lo tanto, de ins-
trumentos regulatorios adicionales.

Es por esto que, el ente concedente
no deberá exhimir al operador de los reque-
rimientos operativos que la CRA impondrá
a los operadores del sector. 10 I

e) Capacidad Administrativa
de laCRA
Todo marco regulatorio para ser

efectivo requiere de capacidad administra-
tiva. Este no es diferente. La diferencia
es que este marco regulatorio requiere
capacidad administrativa de otro tipo. La
regulación por parte de la CRA tendrá dos
componentes fundamentales: primero la
promocíón de la competencia a través de
la implementación de reglamentos de in-
terconexión y venta en bloque, y segun-
do la regulación tarifaria. Problemas de
tipo regulatorio aparecerán en ambos. En
cuanto a la promoción de competencia,
será de esperar que conflictos por inter-
conexión y venta en bloque aparezcan en
cuanto operadores nuevos intenten operar.
Laactitud de la CRA será determinante para
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impedir que operadores en existencia limi-
ten la entrada a través de negar la interco-
nexión o la venta en bloque, o sujetarlas a
condiciones financieras o de operación su-
mamente onerosas. Para ello, el reglamento
deberá estipular claramente la implemen-
tación de un sistema de arbitraje obligato-
rio, que resuelva dichos conflictos en forma
sumaria y con mínima intervención de la
CRA. A su vez, el reglamento deberá impo-
ner multas altas por incumplimiento.'o, La
CRA, además, deberá tener recursos para
poder contratar consultores que puedan re-
solver dichos conflictos, u otorgar a la CRA,
información sobre aspectoS fundamentales
del sector.

7. Alternativas Regulatorias
Es posible investigar políticas alter-

nativas o complementarias a las aquí pro-
puestas. Una política sugerida es la de intro-
ducir precios mínimos. La introducción de
precios mínimos tiene, en principio, el efec-
to de generar un aumento de precios en
aquellos municipios en los que los alcaldes
impiden a sus empresas cobrar precios cer-
canos a los costos. Sin embargo, este con-
sultor considera que la introducción de pre-
cios mínimos tiene dos defectos. Primero,
se considera sumamente difícil que la justi-
cia vaya a aceptar la imposición de una mul-
ta, sea civil o críminal, a un alcalde debido a
que éste cobra por debajo de los costos. Por
lo tanto, la imposición de sanciones admi-
nistrativas debido a precios por debajo de
los mínimos no es factible. Segundo, si bien
el gobierno central podría no transferir di-
neros a aquellos operadores cuyos precios
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no exceden precios mínimos, este consul-
tor considera que para realizar dicha políti-
ca no se necesitan precios mínimos. Basta
con que el gobierno central determine que
para transferir subsidios del gobierno cen-
tral la empresa tiene que estar financie-
ramente sana, o que sus precios promedios
no pueden ser menos que el x% de los pre-
cios de referencia fijados por la CRA. Este
consultor considera que un decreto de tal
naturaleza generará demasiada oposición
política, y por ende es de baja factibilidad
política. Más aún, la CRA no tiene la facultad
para realizar tal decreto. Por lo tanto esta
recomendación, viola dos de las cuatro ca-
racterísticas necesarias para toda política de
laCRA.

Una segunda política complemen-
taria sugerida es la de exceptuar a empresas
en mala situación financiera de la regulación
de calidad aquí propuesta. Sibien existen bue-
nas razones para realizar tal excepción,'o, tal
polítiCagenerará presiones pOSteriores para
postergar su implementación,'O< a la vez que
generará quejas por parte de los operadores
sujetos a la regulación.

Una tercera política alternativa, es la
de fomentar la fusión de los operadores
pequeños, de manera tal de obtener tama-
ños mínimos operativos. Si bien tal política
puede ser políticamente factible, y forma
parte de la jurisdicción de la CRA,'oS este
consultor no considera que la CRA deba
ahondar esfuerzos en estos momentos para
fomentar la fusión de empresas pequeñas.
Sibien dicha política podría eliminar en cierta
medida los incentivos perversos de las al-
caldías,,06 la fusión de empresas puede ge-
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nerar efectos negativos en cuanto a proble-
mas de organización y responsabilidades. 10'

Más aún. en un entorno de competencia
como el que se recomienda en este informe,
los operadores pequeños para quienes el ta-
maño sea un problema competitivo, tendrán
incentivos a fusionarse con otros operado-
res. A su vez, la privatización de los opera-
dores puede conllevar tanto a un aumento
en la eficiencia operativa de las empresas,
como a una fusión, si ella es económicamen-
te deseable. Más aún, la privatización a su
vez asegura la independencia de la empresa
del poder político regional, lo cual es impor-
tante para eliminar los problemas descritos
en este documento. lOS

IV CONCLUSIONES

El sector de agua de Colombia pa-
dece de un equilibrio de bajo nivel clási-
co. A su vez, la institucionalidad del país
no es propicia para implementar sistemas
regulatorios en los que el regulador tenga
amplia discrecionalidad regulatoria. Por
ello, en este informe se propone un siste-
ma regulatorio cuya finalidad fundamen-
tal es llevar al sector de agua y alcantari-
llado a un proceso de crecimiento y
desarrollo. Para ello es importante alinear
los incentivos de los operadores y de los
municipios para que los municipios fomen-
ten el crecimiento del sector y los opera-
dores respondan reduciendo sus costos y
aumentando sus inversiones en el sector.

Elplan de acción desarrollado aquí tie-
ne seis puntos fundamentales: 109

a) La regulación de la calidad y la imposición
de penalidades por deficiencias de calidad;

b) La liberalización tarifaria de empresas
operando en municipios pequeños;

c) La regulación de los costos de distribución,
y la desregulación tarifaria de los compo-
nentes de producción (captación, tratamien-
to, y transporte) y comercialización; 11 o

d) La regulación del acceso a infraestruc-
tura de distribución, a través la inter-
conexión de redes y el transporte para
terceros;

e) Laregulacióndel acceso a fuentes de agua, a
través de laventa de agua en bloque; 111 y

f) La regulación del acceso a subsidios.

A su vez, el plan de acción requiere la
emisión de cinco reglamentos claves por
parte de la CRA:
a) Reglamento de calidad
b) Reglamento de liberalización tarifaria para
empresas operando en municipiospequeños

c) Reglamento de venta de agua en bloque
d) Reglamento de cobertura o de acceso a
subsidios

e) Reglamento de regulación tarifaria
Con estos cinco reglamentos más la

implementación del reglamento de interco-
nexión en existencia, el sector de agua de
Colombia estará en condiciones de retomar
un ritmo de crecimiento a través de mejoras
operativas, mayores inversiones y participa-
ción del sector privado.

V APENDICE
PREGUNTAS y RESPUESTAS

Eneste apéndice se presentan algunas
preguntas y respuestas teóricas a la propues-
ta presentada en este informe. Es claro para
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el autor que este informe solo introduce en
forma general el lineamiento del plan de ac-
ción, y que en su puesta en práctica habrán
varias otras preguntas que surgirán y que la
CRA tendrá que suplir en el tiempo.

*
Pregunta: ¿Una ciudad con varias

fuentes de agua cobra distinto por el pro-
ducto de cada una de ellas o hay un sólo
precio (CMgLP de toda la ciudad)? ¿En este
último caso, quién define el precio si hay más
de un oferente?

Respuesta: El operador cobrará un
costo marginal de largo plazo único, pues el
CMgLPno depende de lafuente. Sihaymás de
un oferente, cada uno ofrece lo que quiere.

Pregunta: Cuando la oferta es insu-
ficiente, icómo puede laAutoridad obligar a
un productor a atender cualquier deman-
da? En caso que el productor tenga que ex-
pandirse, ¿el comprador le asegurará, me-
diante un contrato, que pagará un volumen
o capacidad dado en una fecha cierta y por
un período determinado?

Respuesta: Si la oferta es "insuficien-
te" el operador debe estar pagando penali-
dades por baja calidad. El operador le co-
brará al nuevo entrante el CMgLP un precio
que debe ser suficientemente alto y debe
cubrir las penalidades extra que otorgar el
servicio le pudiese ocasionar. El precio de la
venta de agua en bloque es libre.

Pregunta: ¿Que pasa si un área com-
partida no tiene interés para nadie?

Respuesta: Nadie entra y todos lossub-
sidios van a los usuarios del incumbente. Si no
hay incumbente, no hay subsidios tampoco.
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Pregunta: ¿Que pasasien unárea no hay
subsidio?ITendránlosusuariosincentivosa pagar?

Respuesta: Lagran mayoría de la po-
blación percibe al agua potable como un re-
curso básico, al cual están dispuestos a pagar
por encima de otros recursos más suntuarios,
como son: comidas afuera, cine, y demás.
Obsérvese que para un usuario que consume
no más de 20 m', como son los usuarios del
estrato 1,el costo mensual del servicio de agua
es de US$7.S ($1S,OOOa pesos de Abril 2000).
Para una familiade cuatro personas, el comer
una hamburguesa al mes excede dicho valor.
Por lo tanto, no es de extrañar que los usua-
rios estén dispuestos a pagar por el servicio.
Obviamente, una vez que el servicio está co-
nectado, los usuarios prefieren no pagar y
continuar recibiendo el servicio.

Pregunta: ¿Qué margen de compe-
tencia existe si el precio del agua en bloque
y el peaje de distribución son únicos inde-
pendientemente del operador? ¿Dónde está
la oportunidad de entrada?

Respuesta: Elprecio del agua en blo-
que es libre, el peaje es fijado por el regula-
dor. La oportunidad de entrada se da si: a)
el operador cobra mucho por el CMgLP
(producción) o b) por el servicio de comer-
cialización. En el primer caso el entrante
tendrá incentivos a usar recursos nuevos (no
olvidar que cuando el operador cobra por
encima del CMLp' deben existir recursos a
costos más bajos). En el segundo caso, el
entrante es "virtual"; es decir, un broker.

Pregunta: ¿oebe el peaje por las re-
des de distribución incluirtodos los costos de
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personal de laempresa, o se deben sacar aque-
llos costos en que incurre la firma entrante?

Respuesta: Elpeaje de distribución es
el costo de una empresa eficiente, y no cu-
bre la comercialización. Por lo que los cos-
torque un operador entrante incurre no afec-
tan los costos de una empresa eficiente.

Pregunta: ¿Es políticamente viable
tener tarifas de distribución diferenciales
al interior de un área? Dado que los po-
bres viven en zonas más difíciles de aten-
der, ¿sería necesario cobrarles más que a
los ricos?

Respuesta: La implementación de
una desagregación por zona puede impli-
car que los subsidios se apliquen no a to-
dos los estratos 1,2 Y3, sino simplemen-
te a aquellos usuarios de dichos estratos
en zonas de alto costo.

Pregunta: ¿Cuándo un usuario de la
firma entrante está conectado directamen-
te a la red de la empresa establecida quién
mide los consumos, quién factura? ¿Cómo
se miden los caudales en puerta de ciudad
de un operador nuevo?

Respuesta: Esto se decide en el con-
trato de interconexión entre el operador y el
entrante. Una solución es que el entrante mida
al usuario final,y el incumbente mida lo que el
entrante pone en la red. Elresponsable por la
operación de la red es el incumbente, por lo
que éste tendrá que determinar las caracte-.
rísticas técnicas por las que se regirá. En par-
ticular,se tendrá que aceptar la posibilidad que
por razones de estabilidad el operador
incumbente tenga que limitar temporalmente
la entrada en la red. por lo que el entrante
tendrá que tener Un contrato de back-up
con el incumbente.
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PLAN DE ACCIÓN

NOTAS
En sectores de redes, se considera que existen (des) economías de escala cuando, manteniendo la utilización de la red
constante. al aumentar la producción en una proporción X%, los costos totales aumentan en proporción (mayor) menor a
X. Se entiende que existen (des) economías de densidad cuando, manteniendo el tamaño de la red constante, al aumentar
la producción en una proporción X%, los costos totales aumentan en proporción (mayor) menor a X. Para un sector multi-
producto (o "multi-servicio) Se entiende que existen (des) economías de ámbito cuando, al separa la producción de un
producto X del resto de tos productos y, la suma de producir el producto X e Y por separado es (menor) mayor que
producir los productos X e Y en forma conjunta.

2 La interpretación de este consultor es que si bien los términos de referencia hacen mención al sector de aseo, no requieren
un análisis detallado del mismo. Por lo que en este documento sólo se presentan lineamientos generales para su desregulación.

3.Véase W. Savedoff and PT Spiller, ed, Spilled Waters: Institutions and Commitment in the Provision of Water Services,
Washington DC: InterAmerican Development Bank, !999.

4 La lección que todo operador de servicios públicos municipal tomará del caso de EMCALI, en consonancia con Spilled
Water, es de no mantener excedentes de cajas en forma descubierta. Se entiende que un operador "esconde dinero"
cuando realiza gastos o inversiones de manera tal de no tener en caja dinero el que puede ser tomado (prestado o quitado)
por el gobierno.

S No es de extrañarse, por lo tanto, que en varias municipalidades hayan habido protestas civiles frente a aumentos de
precios. Los usuarios no están dispuestos a pagar mas por el mismo servicio.

6 Ello no indica que en su totalidad haya un número reducido de operadores. Dada la inexistencia de economías de escala. es
posible que existan en forma eficiente un número amplio de operadores, como es el caso en Colombia, cada uno operando
en un diferente localidad o región. Esto no implica que el número de operadores en Colombia sea eficiente. Sólo el
~ercado, con reglas de operación claras y sin mayores influencias políticas, podrá determinar cual es el número adecuado
de operadores en Colombia. Este informe no presume que el número actual, de más de 1500 operadores sea necesariamente
ineficiente, aunque se conjetura que una vez que dichos operadores estén en manos privadas, probablemente el número se
reduzca.

7 Véase OXERA, "Opciones para el marco Regulador del Servicio de Agua y Alcantarillado: Principios Fundamentales y
Preguntas Claves", Colombia: CRAPSB, 1994.

8 Véase, Consultoría DTII, "Marco Conceptual de la función reguladora en la prestación de los servicios públicos domiciliarios
de acueducto, alcantarillado y aseo," 3 Regulación, Febrero 1998, pp3.61.

9 Esto, sin embargo, no lleva a que la consultoría no recomiende la introducción de competencia.

ro Ello no indica que en ciertas etapas del proceso de distribución no existan fuertes economías de densidad que hacen que
en cada zona no exista más que un operador de redes. Es por ello que en este informe se recomienda la regulación de los
precios del uso de redes de distribución. Sin embargo. se considera en este informe, que el problema de monopolio en
estos momentos es de segundo orden comparado al problema de incentivos a la inversión.

II La visión del sector de agua como un monopolio natural, no es limitada a consultores de la CRA. Algunos miembros de la
comisión comparten, o al menos compartían, dicha visión. Véase D. Fernández Giraldo. "Comentario," 3 Regulación,
Febrero 1998, pp: I03.1 12, en particular en p. 104. Véase a su vez el libro en preparación sobre el sector del ex.experto
de la Comisión, Fabio Giraldo, quien en la página 7 de la introducción dice "El monopolio con economías de escala y de
alcance (monopolio natural), la existencia de externalidades y el requerimiento de elevados montos de inversión
irrecuperables son características que identifican el comportamiento de las empresas del sector de agua potable y
saneamiento básico." Sin embargo, la aceptación directa de que el sector de acueductós y alcantarillados es un monopolio
naturallio es generalizada entre los consultores de la CRA. Véase, en particular, H. Palacios Mejía, "La Regulación de los
servicios de Agua Potable (Comentarios al Informe de la Firma Consultora Deloitte Touche Tohmatsu International, DTTI),
3 Regulación, Febrero 1998, pp 62-72, en particular páginas 74.75, donde se cuestiona tal supuesto.
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12 Este reglamento ya ha sido emitido por la CRA, Resolución 07/94.

13 Se entiende que existirán diversos niveles de operación. dependiendo de servidos urbanos o rurales.

14 El propósito del reglamento de entrega de agua en bloque para tratamiento en el sector de alcantarillado tiene un propósito
similar,

15 Esencialmente, este reglamento fijará un sistema de precios topes basados en un porcentaje por arriba de los costos de los
operadores regulados del sector.

16 Dado que el sector de alcantarillado es un sector derivado del de acueductos o agua potable. el énfasis en este informe es
sobre el sector de acueducto. Es por ello, que resolviendo los problemas del sector de acueductos, se resolverán los
problemas del sector de alcantarillado. Sin embargo, en el capítulo 5 de este informe se realiza una discusión de la
problemática en el sector de alcantarillado.

17 Para un análisis exhaustivo de la situación del sector, véase el libro en preparación sobre el sector del ex-experto de la
Comisión, Fabio Giralda.

18 Estos municipios son, por orden de tamaño, Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Pereira, Ibagué, Cartagena,
Manizales, Pasto, Santa Marta, Montería, VillaVicencio, Valledupar, Popayán, y Armenia.

19 Giralda (2000), estima que a nivel nacional, las pérdidas técnicas y comerciales son de alrededor de 50%, dejándose de
facturar alrededor de 750 millones de m3 de agua, lo cual implica un desperdicio general de casi SOOmillones de dólares
anuales.

20 Valuando el metro cúbico al costo medio de largo plazo de cada empresa. Se utiliza el tipo de cambio de Julio de 1996 para
llevar a dólares de 1996. Incrementando los precios por el GDP deflactor de los EEUU, que implica un aumento de precios
de 5% de mediados 1996 a fin I~99, se obtiene la suma de US$370 millones.

21 Avendaño Ruben Daría, Piraquive Gabriel y Vásquez Bibiana. Evahlación del desempeño de las entidades del sector de
agua potable. DNp, Pg. 23. Santafé de Bogotá, 1994. Mencionado en Giralda (2000), Cap 2, pag 24 ..

22 Avendaño Ruben Daría, Piraquive Gabriel y Vásquez Bibiana. Evaluación del desempeño de las entidades del sector de
agua potable. Op. Cit. Pg. 23 Mencionado en Giralda (2000). Capítulo '2, p.25.

23 Para mayor infónnación sobre las características operativas del sector, véase Giralda (2000).

24 Giralda (2000), Capítulo 2, p. 24.

2S La tarifa media básica es el costo por 20 m3 para el estrato correspondiente. Se entiende por costos medios de largo plazo
o costos medios totales de expansión, la suma de tos costos medios de inversión más costos medios de operación más
costos medios de administración. Si bien en consideración de largo plazo ciertos componentes de administración no
deberían ser considerados (por ejemplo, gerencia general, algún nivel de contabilidad), por razones de datos se incluyen
los costos medios de administración en su conjunto en esta definición.

26 Para calcular la tabla S se utiliza la siguiente metodología: para la primera fila, se divide la tarifa media básica del estrato 4
a precios de enero 2000, por el costo medio de largo plazo por metro cúbico, a precios de diciembre 96, ajustando éstos
la devaluación del peso (un factor de 2), asumiendo que cada usuario consume en promedio 20m3 mensuales. Para las
restantes filas, se computa, en porcentaje, la diferencia entre la TMB del estrato en cuestión con la del estrato 4.

27 La CRA computa los CMLP a base precios 96, y la TMB a precios enero 2000. Se incrementan los CMLP por un factor de
2, para tomar en consideración la devaluación del dólar de 1,000 a 2,000 pesos.

28 Este análisis requiere que los costos medios de inversión no muestren fuertes deseconomías. Dado que ello es el caso para
Bogotá, probablemente que este análísis no sea correcto para tal ciudad, por lo que el número presentado para Bogotá
debe ser considerado con cuidado. Véase Figura 2. Los costos de expansi6n se computan multiplicando el número de
usuarios por el CMA y sumándole a dicho valor el número de metros cúbicos facturados por el CMLP. Los ingresos son
ingresos para el ano 1997, mientras que los costos son a precios de diciembre 96. Por lo tanto se deflaetan los ingresos por
el aumento dellPC entre diciembre 96 y Julio 97 (un 12.2%, fuente, Banco de la República).

29 La empresa cuyos ingresos cubren exactamente el 100% de los costos de expansión es Acueductos y Alcantarillados de
Popayán.

30 Si bien la discusión se concentra aquí en agua potable, la situación de penetraci6n y de falta de íncentivos es similar en
alcantarillado, aunque las empresas han ajustado mas rápidamente sus precios a los precios de referencia de la CRA, en
particular en lo que tiene que ver con los cargos fijos.
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31 El número de empleados por mil conexiones es mayor cuanto menor el municipio. De acuerdo a Giralda (2000, página)3,
Cap 2), " En las áreas metropolitanas con más de 300 mil habitantes el número de funcionarios por cada 1000 conexiones
de agua potable es de 3.14 En las áreas urbanas con poblaci6n entre 100 mil y 300 mil habitantes, el número de funcionarios
por cada 1000 conexiones es 5.33. En las ciudades capitales can menos de 100 mil habitantes esta relación es más alta: 9.09
funcionarios: la situaci6n es similar en las áreas urbanas con menos de 100 mil habitantes: en la Región Caribe. 6.69; en la
Región Occidental 5.96; en Centro-Oriente 5.74; en la Orinoquia 4.76; y en la Amazonia 8.74,"

32 Es importante aclarar que la potestad de regular los servicios públicos domiciliarios. específicamente con relación a la
prestación de Jos servicios, la poseen únicamente las Comisiones de Regulación, a quienes la Presidencia ha delegado esta
función a través del Decreto 1524/94.

33 Es importante hacer énfasis que los sistemas informáticos no son gratis, tanto para el ente regulador como para los
operadores. OFWAT estima que la auditoría de los datos de las empresas británicas por auditores le cuesta a cada
empresa alrededor de US$I 00,000 (Ofwat estima 80/90 días hombre, a costo de US$I ,000 por día). A ello hay que
agregar un costo de 300 días hombre por año por empresa, lo cual a costo marginal de $50 por hora/hombre, implica un
costo adiciona! de $120.000. a un gran total de $220,000. Ver OFWAT, "Comparing the performance of Engrand & Wales
Water Companies with Sidney Water, Water Corporation Westem Australia," August 1999. Este costo puede ser sumamente
afta para empresas pequeñas. Por lo tanto, requerimientos informativos deben ser considerados con suma cautela.

34 Véase Spilfed Water.

35 Véase Benavides, J, r. Fainbom y P.T.SpiUer, "Govemance y Diseño de ras Instituciones Regulatorias Colombianas,"
FEDESARROLLO. 2000.

36 Si bien esto es sumamente claro en el caso de electricidad, y en cierta medida en telecomunicaciones, la tendencia hacia la
complejidad existe también en la CRA. Véase las complejas propuestas existentes para regulación tarifaria de OAM,
componente pequeño dentro del total de los costos medios de largo plazo.

37 Dichos programas no tendrán durabilidad y serán posiblemente manipulados por el sector politico.

38 Véase, DTTI. Capital Web.

39 Se entiende por costos hundidos, costos asociados con activos cuyo varar en uso excede el valor en un uso alternativo. El
sentido del término "expropiar" en este contexto no es el tradicional, sino el que se usa en "Spilled Water", por el cual se
entiende la habilidad del gobernante de quitarle a! operador la posibilidad de obtener el retomo en dichos activos. Ello no
implica que el gobernante tome posesión física de dichos activos.

40 En el Reino Unido se busca menos del 10% de pérdidas.

41 Para obtener este número se presume que el consumo de cada habitante en el municipio es el mismo a! promedio del
consumo diario.

42 El mínimo es de 16% en el municipio de Cali, y el máximo es de 85% en el municipio de Cartagena.

43 La participación activa de las Asociaciones se verá favorecida por el hecho de que sus acciones ahora tendrán efectos
directos en los consumidores - en la forma de compensaciones por baja calidad. En general la privatización de los servidos
públicos lleva a la creación de dichas asociaciones. por lo que en general será de esperar que en Colombia la privatización
otorgue a su vez un ímpetu a dichas organizaciones.

44 En Colombia, de ras 1534 empresas otorgando servicio de acueducto, alrededor de 1,200 empresas otorgan servicio en
municipios con menos de 20,000 habitantes.

45 La CRA fija 30% como estándar que puede ir a la tarifa.

46 En caso de no mantener, los operadores municipales verán una reducción en sus ingresos. Reducción que no tiene
contrapartida en apoyo político, pues los usuarios no verán la reducción en el cobro como una baja tarifaria por parte de
la alcaldía. sino una compensación por servicio mal prestado.

47 Véase Capital Web, o DTTI.

48 Véase el caso de Aguas de Tucumán.

49 Véase Art. 25 de la Ley 142. Sin embargo, es necesario tener en cuenta que requieren de contratos de concesión, con las
autoridades competentes según la ley (Corporaciones Autónomas Regionales), para usar las aguas (memo del Dr. Víctor E.
Quiroga, Abril 10 de 2000).
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50 Por regla general los ríos y todas las aguas que corren por cauces naturales son bienes de uso público en los respectivos
territorios, por tanto son inalienables, imprescriptibles e inembargables. a excepción de las aguas que nacen y mueren
dentro de una misma heredad, en la que su propiedad, uso y goce pertenecen a los dueños de las riberas (Artículo 63 de
la Constitución Política en concordancia con el Artículo 677 del Código Civil). Véase, memo del Dr. Víctor E. Quiroga,
Abril 10, de 2000

51 Ley de Medio Ambiente (Ley 99 de 1993), Véase memo del Dr. Víctor E. Quiroga. sin fecha.

52 Véase informe de la Dra. Carolina Céspedes e, Abril 10, 2000.
53 ídem.

54 ídem. Esta metodología es consistente en parte con el concepto de que se le debe imputar a los clientes mayoristas
exclusivamente el costo de captación y transporte y no de distribución. AyAP tiene, sin embargo una política distinta, y
cobra un sobrecargo del 20%, lo cual la CRA ha impugnado.

55 Esto es distinto en industrias como la aviación en la cual los activos pueden ser fácilmente traspasados a otras rutas,
alquilados o vendidos, En el sector de acueductos y alcantarillados, los activos fijos no pueden ser traspasados a otras
actividades ya sea a través de venta o alquiler.

56 La Resolución No. 7 de 1994, Art. 9, dice, "La tarifa de transporte o peaje se fijará como aquel valor equivalente a un
precio unitario ($1m3), que aplicado a la proyección del volumen de agua transportada efectivamente, genera los ingresos
requeridos para cubrir los costos eficientes de inversión, operación y mantenimiento asociados con el transporte de dicho
volumen de agua." Siempre que en el "volumen de agua transportada efectivamente" se incluya el volumen de agua de la
empresa incumbente, esta determinación de lo que ese el costo es perfectamente compatible con el concepto de costo
incremental promedio de largo plazo, o costo marginal promedio de largo plazo.

57 Véase 'i'\ssessing The Scope For Future lmprovements In Water Company Efficiency: A technical paper", accesible en la
internet, http://www.open.gov.ukJofwatlassessin.htm#EFFleIENCY.

58 Logaritmo natural (gasto promedio anual en infraestructura de distribución/longitud de líneas principales) = -4.06 + 4.20
x (proporción de líneas principales con diámetro < 150mm) + 0.77 x (proporción de cañerías de plomo), estimado con 28
observaciones y un R2 =.32.

59 Véase, Económica Consultores. "Estudio de Evaluación Expost de Una Muestra de Proyectos de Acueducto y Alcantarillado
Cofinanciados Por La Nación y Desarrollo de Una Metodología de Seguimiento de Proyectos," Santa Fé de Bogota. 1999,
en particular, p. 26.

60 Vease Ramírez Gómez, M. 'i'\sesoría Para La Estimación De Funciones De Costos Por Componentes En Los Sistemas De
Acueducto y Alcantarillado," 1998.

61 El reglamento de interconexión tiene algunos puntos problemáticos, como es lo estipulado en su Art. 8, en el cual se
requiere la determinación de la interconexión sea técnicamente factible. El problema es que no especifica quien tiene que
cubrir los gastos de las inversiones adicionales para garantizar el acceso compartido. A su vez, el Art. 7, al requerir garantizar
el suministro a los usuarios del beneficiario, se impone una exigencia superior a los requerimientos de los operadores
existentes. La regulación debe ser simétrica.

62 El limitar dichos requerimientos a empresas en el mismo municipio es similar a requerir que los operadores de
telecomunicaciones que se interconectan solamente otorguen servicios dentro del municipio en cuestión. límite no requerido
en ninguna jurisdicción nacional.

63 Véase Memo del Dr. Víctor E. Quiroga, Abril la de 2000.

64 En ningún caso el subsidio será superior al 15% del costo medio del suministro para el estrato 3, al 40% del costo medio
del suministro para el estrato 2, ni superior al 50% de éste para el estrato l. ídem.

65 ídem.

66 ídem.

67 ídem.

68 ídem.

""
70 La CRA deberá definir el concepto de área. Es posible definir,áreas como zonas suplidas por una misma red de distribución .
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71 Este es el criterio de la Merger Guidelines del Departamento de Justicia y de la Comisión Federal de Competencia de los EEUU.

72 Suponiendo que el CMA promedio sea de US$21mes, y el CMLP promedio sea de US$0.4/m3.

73 Información de laCRA. Con 170 empresas reguladas, laCRA todavía tendría una CMg<I regulatoria muy elevada. Sise pasa el límite
a 300,000 habitantes, el número de empresas sujetas a regulación baja a menos de 70, un número todavía bastante elevado.

74 El problema con la desregulación tarifaria es cual será el impacto sobre el usuario. Dado que en dudades pequeñas la
presión del poder político local es más fuerte que el control desde el centro, la desregulaci6n tarifaria en pequeños
municipios no debería llevar a problemas de explotación de poder monop6lico.

75 Se podría también definir, tomando de la industria del gas. el concepto de "city gate," o puerta de ciudad.

76 Todos los costos mencionados se relacionan con los costos de una empresa operando eficientemente, y cuyo
dimensionamiento está adaptado al mercado.

nVease Carta del Director General de OFWAT a los Gerentes Generales de Empresas de Agua y Alcantarillados, MD I58, de
fecha Enero 28 de 2000. http://www.open.gov.ukJofwatllettersmd/mdI58.htm.

78 Véase Carta del Director General de OFWAT a los Gerentes Generales de Empresas de Agua y Alcantarillados, MD f 54 de
fecha Noviembre 12 de 1999. http://www.open.gov.ukJofwat/lettersmd/mdI54.htm

79ldem.

80 Véase OFWAT, "Market Competition in the Water and Sewerage Industry," (revised January 2000). Se puede obtener en
http://www.open.gov.uklofwat/infonotes/infoIO.htm.

81 El Director General de OFWAT ha recomendado bajar el límite a 100 megalitros. A su vez. ha recomendado que usuarios
puedan combinar sus compras de manera de llegar al límite de mínimo tamaño. Véase Idem.

82 El primer operador en competencia se estableció en Mayo de 1997 cuando Anglian Water comenzó a servir a un gran
usuario previamente servido por Essex and Suffolk Water. En Mayo 1999 Albion Water (Shotton) Umited reemplazó a
Dwr Cymru (Welsh Water) en darle servicio a un gran usuario de North Wales y se volvió el primer nuevo Iicenciatario
desde la privatización de los servicios de agua. Vease OFWAT, "Market Competition in the Water and Sewerage Indust.ry."
(revised January 2000). http://www.open.gov.ukJofwat.linfonoteslinfoIO.htm

83 Acceso equitativo a fuentes de agua todavía no se ha regulado, pero el Director General ha propuesto crear un sistema de
derechos comercializables de extracción de agua. lo que permitiría a nuevos entrantes obtener acceso a recursos existentes,
y usar estos en forma mas eficiente. ldem.

84 Aquí no se propone que el consumo mínimo sea de 20 m3. puesto que la gran mayoría de la población de ingresos bajos
consume menos de 20 m3, por lo que los íngresos por expansión en barrios de ingresos bajos no generarían ingresos
relacionados con los costos de expansión.

85 Este punto es apoyado en la consultoría de CapitalWeb.

86 Vg., DTI1, Capítulo 4.

87 la experiencia regulatoria tanto en el análisis empírico como en el teórico ha demostrado que la regulación de la tasa de
retorno limita los incentivos para innovar. (Véase Greenstein, S., S. McMaster y P.T.Spiller, The Effect of Incentive Regula-
tion on Local Exchange Companies on Deployment of Digital Technology,_JoumaJ of Economics and Management Strat-
egy, 1995.) Por un lado la regulación de tasa de retorno con un periodo de vigencia limitado elimina las rentas potenciales
que el operador puede recibir al introducir un nuevo servicio o tecnología. Pero el problema no es tanto el efecto de
Averch-Johnson. sino los incentivos que un sistema detasa de retorno ofrece al regulador y a la empresa regulada. Primero.
él regulador tiene la capacidad y el incentivo de fijar precios en lugar de delegar la fijación de los precios a la empresa
regulada. Segundo, para lograr tal objetivo la entidad reguladora necesita amplia información sobre costos y actividades, lo
que generalmente lleva a una regulación intrusiva y a un alto costo administrativo. Tercero, la agencia reguladora tiene
incentivos para descalificar inversiones, lo cual conlleva el riesgo de un comportamiento oportunista por parte del regulador,
cambiando drásticamente el cilculo de la empresa inversora. (Véase Spiller, P.T."Institutions and Regulatory Commitment
in Utilities' Privatization," Industrial and Corporate Change. 1993). En resumen. no solamente la regulación con base en la
tasa de retorno reduce los incentivos para la empresa regulada de bajar costos, también reduce los incentivos para introducir
nuevas tecnologías.

88 Véase Levy, B. y PT Spiller, "Regulations. Institutions and Commitment in Telecommunications: A Comparative Study of
Five Countries," The World Bank Economic Review (1993).
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89 La Resoludón 07/94 dice en su Art. 9: "La tarifa de transporte o peaje se fijará como aquel valor equivalente a un precio
unitario ($1m3). que aplicado a la proyección del volumen de agua transportada efectivamente, genera los ingresos requeridos
para cubrir los costos eficientes de inversión, operación y mantenimiento asociados con el transporte de dicho volumen de
agua."

90 Los costos de la empresa eficiente deberá incluir las penalidades normales que una empresa eficiente tendrá que pagar en
promedio.

91 El regulador chileno de electricidad tuvo precisamente este problema, y lo resolvió creando empresas tipos.

92 Para empresas pequeñas, véase Sección III.B.4.a..

93 Solamente Barranquilla. entre las cuatro ciudades mas grandes de Colombia, tiene un nivel bajo de cobertura, llegando
apenas al 70% en 1997.

94 Giraldo (2000). Cap l. pago 12.

95 Aquí se hace el supuesto que es muy dificil supervisar el comportamiento de los usuarios residenciales.

96 Obsérvese, que esto refleja exactamente el equilibrio de baja calidad descrito al principio de este informe, y a su vez forma
la esencia del problema. Véase, Spi1ledWater.

97 Es fundamental entender que la política regulatoria sectorial no tiene como objetivo resolver todos los problemas sociales
del país. La política regulatoria ataca ciertos problemas de incentivos. Otros problemas deberán ser atacados desde otra
perspectiva, sea a través del sistema electoral municipal, política de subsidios gubernamentales, etc. Pero la regulación no
eliminará los efectos nefastos de la corrupción, tanto empresarial como política. Para ello se deberán buscar instrumentos
alternativos o complementarios.

98 Lo cual puede reflejar una falla del sistema electoral, cuya resolución no está en el mandato de la CRA.

99 "Spilled Water" define como oportunismo gubernamental cuando el gobernante entra en un acuerdo implícito o explícito
con una parte, y una vez que ésta realiza una inversión en activos específicos (cuyo valor de uso alternativo es menor al
valor de uso actual) cambia las reglas acordadas.

100 No es fácil imaginarse a un alcalde dando un discurso político en el cual se jacta de que dada la mala calidad del servicio,
sus ciudadanos reciben x pesos de devolución. Más bien, la oposición podrá utilizar la cantidad devuelta como señal de
mal manejo administrativo. y razón para cambiar de administración.

101 Aquí se hace referencia a los diversos reglamentos del Nuevo Marco Regulatorio.

102 Este problema ha sido el problema fundamental en la liberalización de las telecomunicaciones. y será fundamental para la
CRA estudiar las lecciones derivadas de dicho sector, tanto en Colombia como en el resto de la región.

103 Empresas en malas condiciones financieras pueden tener dificultades en conseguir fondos para mejorar su calidad, lo cual
implicaría mayores pérdidas, creando mayores dificultades financieras, y por ende entrando en un círculo vicioso.

104 Presiones similares a las generadas para postergar la implementación de los topes máximos a los subsidios cruzados.

105 La Ley 142 de 1994 asigna como una de las funciones de la Comisión ordenar tales acciones en los casos que se demuestre
que ello es indispensable para extender la cobertura y abaratar los costos para los usuarios (Arts. 73.13 y 73.14).

106 La razón es que una empresa regional necesariamente deberá operar con una mayor independencia de la alcaldía. la cual
se debería traducir en una política tarifaria más independiente.

107 Ello no indica, que la CRA deba ser hostil a fusiones. La eRA deberá indicar que no se opondrá a fusiones siempre y
cuando dichas fusiones no generen poder monopólico.

108 Véase Spil1edWater.

109 A estos puntos, habría que agregar la des regulación del sector de aseo.

I lOEn el caso de alcantarillado, se trataría de la liberalización de los precios de entrega de agua para tratamiento.

1II En el caso de alcantarillado, se tra!atÍa de la regulación de la entrega de agua para tratamiento .
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-CASO PRÁCTICO~

Por: Jaime Salamanca León
Director Ejecutivo Experto
Comisionado de la -CRA-

INTRODUCCIÓN

El servicio público domiciliario de aseo
en Colombia ha sufrido cambios sus
tanciales en la última década y en es-

pecial a partir de la expedición de la Ley 142
de 1994. Dentro de este escenario la Co-
misión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico entró a regular la pres-
tación del servicio, inicialmente mediante la ,
Resolución I 2 de 1996 y posteriormente a ,
través de la Resolución 15 de 1997. Esta úl-
tima introdujo las metodologías tarifarias
mediante las cuales las empresas de servi-
cios débían'calcular sus tarifas ,y definía la)
fórmula del"costo máximo de recolección y
transporte de residuos sólidos en función del;
tiempo improductivo (ho) que justificaba
cada empresa. ¡

El análisis de las bases de cálculo de la
fórmula contenida en dicha Resolución para
el cálculo del costo de recolección y trans-
porte del servicio de aseo llevó a la conclu-
sión que, además de no ser adecuado el

modelo en su concepción, existían errores
en la aplicación del mismo, lo cual se confi-
guraba en un error tarifario. Por lo tanto se
acordaron las siguientes modificaciones:
oEI páráinetro contenido en la Resolución
15 de 1997 deberá tener un valormáxi-
m_o'de uno (Resolución 130 de 2000).
o Las.Empres,as que estén aplicando un
tiempo medio de viaje no productivo (ho)
superiór a uno (1) deberán presentar ante
la Comisión un estudio referente a los L
costos involucrados en la'prestación del
servido, para determinar así la tarifa tope, I

~- -- -

Con base en la cual las empresas fijarán las
tarifas a ser cobradas tanto por el servi-
cio de recolección y transporte, como por
Jel servicio de barrido (Resolución I 29 d~
2000).

Lo anterior hizo urgente adelantar la
definición del nuevo marco regulatorio para
el servicio de aseo, con este propósito de-
ben estudiarse mecanismos para la promo-
ción de la competencia en dicho servicio, •
de modo que se incentive la eficiencia en las
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empresas y ésta se refleje en una menor ta-
rifa para el usuario.

Con el Nuevo Marco Regulatorio para
el servicio de aseo se buscará eliminar las
distorsiones causadas por la regulación vigen-
te. Para ello. se estudiará la posibilidad de es-
tablecer un régimen de libertad vigilada, bajo
el cual se desregularian los precios del com-
ponente de recolección y transporte y se pro-
movería la competencia en el mercado,
mediante el acceso equitativo a los recursos
disponibles en los Fondos de Solidaridad y
Redistribución de Ingresos, garantizando la
concurrencia de oferentes y transparencia en
los procesos de participación privada.

Lo anterior se complementará con un
reglamento de calidad/penalidad para la
prestación del servicio de aseo y un regla-
mento de cobertura, mediante el cual se
haga operativo el funcionamiento de los
Fondos de Solidaridad y Redistribución de
Ingreso, para que de esta manera cualquier
operador pueda tener acceso a ellos.

Con la promoción de la competencia
en los componentes de recolección y trans-
porte, así como en los de barrido y limpieza,
mediante procesos de contratación transpa-
rentes que permitan la concurrencia de
oferentes y el seguimiento y control social de
los mismos, se podrá no solo desregular las
tarifas de estos componentes del servicio, sino
que se fortalecerán los procesos de partici-
pación privada en su prestación.

En un servicio con alta participación
privada como es el aseo, una tarifa que no
refleje los costos eficientes de su prestación,
, lleva necesariamente al desprestigio de es-
tos procesos en el mediano y largo plazo.

Tarde o temprano la opinión pública termi-
nará por culpar los procesos de participa-
ción privada de los altos niveles tarifarios.

2, EL SERVICIO DE ASEO

ElDecreto 605 de 1996 define el ser-
vicio público domiciliario de aseo como el
servicio de recolección de residuos, princi-
palmente sólidos, el barrido y limpieza de
vías y áreas públicas, transporte y disposi-
ción final sanitaria, incluyendo las activi-
dades complementarias de transferencia,
tratamiento y aprovechamiento.

Se entiende por servicio ordinario de
aseo la modalidad de prestación del ser-
vicio público domiciliario de aseo para
residuos de origen residencial y para otros
residuos que por su naturaleza, composición,
tamaño y volumen, a juicio de la entidad
prestadora del servicio público domiciliario
de aseo pueden ser manejados por ella de
acuérdo con su capacidad, y que no corres-
ponden a ninguno de los tipos de servicio
definido como especial'. Comprende 3 come ,
ponentes.principales: la recolección y'el .•
transporte de residuos sólidos, el bar;.;do y .•
limpieza y el tratamiento y disposición final. _

De acuerdo con el Decreto 605. en la
prestación del servicio de aseo se deben ob-
servar como p;.;ncipiosbásicos los siguientes'>.
~ Garantizar la c;'lidad del servicio a toda la
• población
~ Prestar eficientemente el servicio en for-
o" ma continua e ininterrumpida
í, ~ Establecer mecanismos que garanticen a
los usuarios el acceso al servicio y su par-
ticipación en la gestión y fiscalización.
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Es la recolección de todos los resi-.,
duos producidos y presentados por las uni-
dades residenciales o familiares, comerciá-'
les e industriales, y su transporte hasta el
sitio de tratamiento y disposición final.

las actividades de recolección se de-
ben realizar confonme a lassiguientes nonmas:'
• La recolección debe efectuarse de modo
tal que se minimicen los efectos ambien-
tales, en especial el ruido y la caída de re-
siduos en la vía.

• La Entidad prestadora debe contar con
equipos de reserva para garantizar la nor-
mal prestación del servicio .

• El servicio de recolección se prestará en
las frecuencias y los horarios definidos en
el contrato de condiciones uniformes.

• En las zonas en las cuales se utilice el sis-
tema de recolección por contenedor, los
usuarios deben instalar la cantidad que sea
necesaria, de acuerdo con su capacidad y
con la frecuencia de recolección.

• La operación de compactación debe ef~c-
tuarse en zonas donde cause la mínima
molestia a los residentes.

• Salvocasos especiales, la recolección debe
realizarse utilizando el sistema de acera o
el de unidades de almacenamiento. Las
entidades prestadoras del servicio deben
establecer las macro rutas y microrutas a
seguir por su vehículos, de acuerdo con las
normas de tránsito y las características físi-
cas del municipio. Los horarios y frecuen-
cias deben darse a conocer a los usuarios

•2.1 Recolección y Transporte

4, Desarrollar una cultura de la no basura y
;, Minimizar el impacto ambiental de la pro-
ducción de residuos sólidos, en todos y cada
uno de los componentes del servicio.

De conformidad con lo dispuesto en
la Ley 142 de 1994, es responsabilidad de
los municipios asegurar que se preste a sus
habitantes el servicio público domiciliario de
aseo. De igual manera, el Artículo 5° del
Decreto 605 de 1996 establece que el Mu-
nicipio debe promover y asegurar la solu-
ción del manejo de los residuos sólidos en
su área rural urbana y suburbana.

Las entidades prestadoras del servi-
cio deben garantizar la cobertura y la am-
pliación permanente a todos los usuarios
de la zona bajo su responsabilidad, con las
frecuencias establecidas y las demás con-
diciones que determine la Comisión de Re-
gulación de Agua Potable y Saneamiento
Básico.

Los municipios deben asegurar en
todo momento, directamente o a través de
las entidades que presten el servicio de aseo,

, la prestación del mismo a todos los estratos
socioeconómicos del área urbana del muni-
cipio incluidas laszonas marginadas. Para ello

• debe planificarse la ampliación permanente
de la cobertura, de acuerdo con el desarro-
llo de la población.'

•
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• Los vehículos y accesorios a ser utilizados
en el transporte de los residuos hasta el
sitio de transferencia o de disposición fi-
nal deben cumplir con las características
establecidas en los artículos 51 y 52 del
Decreto 605 de 1996. J

• Las entidades prestadoras del servicio
deben definir la necesidad de establecer
estaciones de transferencia en función de
la reducción de costos de transporte y de
una mayor productividad de la mano de
obra y del equipo utilizado.' El diseño para
construcción e instalación de estaciones
de transferencia debe cumplir las normas
de planeación urbana y ambientales y
cumplir con las condiciones de localiza-
ción y funcionamiento establecidas en el
Decreto 605 de 1996.'

2.2 Barrido y Limpieza

Es el conjunto de actividades tendien-
tes a dejar las vías y áreas públicas libres de
residuos sólidos diseminados o acumulados.
Estas actividades son responsabilidad de las
entidades prestadoras del servicio de aseo
'y deben realizarse con una frecuencia tal que
las vías y áreas públicas estén siempre limpias .

•
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En calles no pavimentadas y en áreas
donde no es posible realizar el barrido por
sus características físicas, se desarrollan úni-
camente labores de limpieza.

2.3 Disposición Final

Es el proceso de aislar y confinar los re-
siduos sólidos en forma definitiva de tal manera
que no representen daños o riesgos a la salud
humana y al medio ambiente. El sitio de dispo-
sición final debe seleccionarse con el criterio de
mínimo costo y acorde con los planes de orde-
namiento territorial. Los rellenos sanitarios
deben cumplir con las normas sanitarias y am-
bientales fijadas por la autoridad competente.

Relleno sanitario es la confinación y
aislamiento de los residuos sólidos en un área
'mínima, con compactación de los residuos,
cobertura diaria de los mismos, control de
gases y lixiviados y cobertura final.

El aprovechamiento de residuos sóli-
dos debe ceñirse a la normatividad y los
lineamientos de las autoridades ambienta-
les y sanitarias competentes. Los municipios
mayores de cien mil (100.000) habitantes
están en la obligación de analizar la viabili-
dad de proyectos de recuperación de resi-
duos sólidos.'

3. ANTECEDENTES DE LA
REGULACiÓN TARIFARIA

3.1 Régimen

Elenfoque del sistemaregulatorio hasido
el de co~trolar 'Ias rentas monopélicas;funda:--
mentalmente a través de la regulación tarifaria:

!I



Una de las funciones de la Comi-
slon de Regulación es determinar, de
acuerdo con la ley, cuándo se establece el
régimen de libertad regulada o libertad
vigilada o señalar cuándo hay lugar a la li-
bre fijación de tarifas.

El régimen de libertad reguladaes aquel
mediante el cual la Comisión fija los criterios y
la metodología con arreglo a los cuales laS•empresas de servicios públicos domiciliarios
pueden determinar o modificar los precio~
máximos para los servicios ofrecidos al usuariJ
o consumídor. Por su parte, el régimen de li~
bertad vigilada permite que las empresas d~
servicios domiciliarios determinen libremenJ
lastarifas de venta amedianos y pequeños cori-
sumidores, con la obligación de informar p6r
escrito a la Comisión de Regulación, sobre 11;
decisiones tomadas sobre esta mat~ria 1

,ELservicio ordinario de aseoseencuen-
tra-bajoeI.Régimen'de libertad Regulada
desde que la Junta Nacional de Tarifas de.
Servicios Públicos expidió la Resolución No.
136 de 1992.

El Artfeul027 de la Resolución No IS
de 1997 ce la Comisión de Regulación de
Agua Potable y Saneamiento Básico ratifica
este régimen, al establecer en el mismo que
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"Las tarifas del servicio ordinario de aseo
quedan sometidas al Régimen de libertad
Regulada de tarifas. Su fijación será realiza-
da por la entidad tarifaria local, sujeta a los
dispuesto en esta Resolución."

I
3.2 Resolución No. 12 de 1996

La!Comisión de Regulación, .siguien-
do lo estipulado en el Artículo 88 de la Ley
142 de 1994, expidió la Resolución 12 de
1996, estableciendo las metodologías de
costos y tarifas para el servicio ordinarío de
aseo, para empresas mayores a 8000 usua-
rios. Igualmente, mediante la Resolución No.
19 de 1997 estableció las metodologías de
costos y tarifas a ser aplicadas por empre-
sasque presten el servicio en municipios con
menos de 8.000 usuarios.

Para la determinación de los costos,
¡ la metodologia establecida en laResolució;,
12/96 dividía el serVidó en dos componen-
tes: el primero, denominado domiciliar, re-
'Iacionadocon lasactividades de recolección, .
~transporte y.disposición final de residuos
sólidos (no especiales) produCidos por los
.hogares,-Ia industría y el comercio; y-el se]

.., ".r-

gundo, relaciOnado con el barrído y limpie-
Zade.lascalles yáréas públicas.~ara cada
una de estas actividades, los costos se clasi-
ficaban en: administrativos, operativos y de
inversión. Se determinaban los costos de
recolección (transporte) y disposición final
por tonelada ($/ton.) y los costos de barri-
do (y limpieza) por kilómetro ($/km).

La metodología establecida en la Re-
solución I2/96 determinaba el valor a co-
brar a cada usuario residencial según los

I
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costos unitarios del servicio, la producción
anual de residuos residenciales (parámetros
establecidos por la comisión sobre diferen-
ciales de producción de residuos por hogar
según estrato) y los porcentajes de subsidio
y contribución establecidos en la Ley.

Para los usuarios no residenciales el
costo por tonelada se afectaba por factores
de densidad (ton/m') definidos por la Co-
misión para establecer el costo por m'.

Para el caso del barrido, en lametodo-
logíatarifaria se distribuía el costo del servicio
relacionado con áreas públicas de uso general
(vías principales y parques) entre todos los
usuarios y el de áreas públicas locales (víasse-
cundarias) entre sus directos beneficiarios.

Los datos que se utilizaban para cal-
cular los costos del servicio de aseo salían
directamente de los libros de contabilidad
de la empresa y de algunos supuestos por
parte de quien realizaba el ejercicio (espe-
cialmente en cuanto a recolección -total por
tipo de usuario- de los residuos, kilómetros
de vía barridos y porcentaje de distribución
de éstas entre locales y principales).

Por considerar que la Resolución No.
12 de 1996 permitía que las empresa inclu-
yeran costos no eficientes, la CRA decidió
la contratación de una Consultoría que de-
terminara una función de costos y la valida-
ra entre las diferentes Empresas, a fin de
determínar la ecuación que estableciera las
tarifas máximas a cobrar. Esta consultoría
trabajó en el desarrollo de los modelos de
costos de: i) Recolección y Transporte; ii)
Barrido y Limpieza y iii) Disposición Final.

Después de hacer un análisis de los
posibles esquemas regulatorios que podrian

aplicarse en el servicio de aseo, la Comi-
sión se decidió por el esquema de precios
techo (price-cap), el cual no debía deter-
minarse con base en la información de la
propia empresa por contrariar uno de los
objetivos básicos de la regulación (estable-
cido en la ley) como es el de no trasladar
ineficiencias de las empresas a los usuarios
y desincentivar a las empresas más eficien-
tes, al llevar a establecer tarifas menores
para ellas.

3.3 Modelación de los Costos
de Recolección y Transporte

La consultoría desarrolló un mo-
delo que identificaba las variables más
relevantes que determinan el costo de re-
colección y transporte por tonelada, como
son:
• El tiempo que se demora el camión en
recoger una tonelada, el cual depende
de la cantidad de residuos presentados
para recolección por cada usuario (de-
terminado por la producción per-cápita
y la frecuencia de recolección) y por las
condiciones físicas en la microruta.

66~~ÓN •---------~



• El tiempo de transporte que debe utilizar
el vehículo para completar su micro ruta
adicional al utílizado estrictamente en re-
colección (como es de su base o par-
queadero al sitio de tanqueo, de aquí al
sitio de inicio de ruta. del final de ruta al
sitio de disposición, tiempo de disposición
y regreso al comienzo de una nueva ruta.

• Los empleados necesarios para operar un
camión

• El tiempo que se debe reemplazar a un
empleado por ausencias justificadas

• El salario'diurno por empleado incluyen-
do prestaciones

• Elvalor de las dotaciones por empleado
• Los costos por insumos y mantenimiento

de los vehículos, como combustibles, lu-
bricantes, repuestos y mano de obra de
mantenimiento .

• Los costos directamente relacionados con
el vehículo recolector o la flota de reco-
lección cOmo son la base de operaciones,
seguros. limpieza y lavado diario equipos
de comunicación, carro taller, kit de he-
rramientas y carro. de supervisores.

• Elcosto de capital en vehículos (para esto
se trabajó con una tasa del 14% real anual
y una vida útil de 25.000 horas operativas.

• Los gastos administrativos fueron estable-
cidos como un porcentaje alfa sobre los
costos operativos.

Con la cantidad de residuos sólidos
producidos por semana en cada ciudad (Q),
y la capacidad de los vehículos recolectores,
el modelo determinaba el número de viajes
posibles por vehículo a la semana y el nú-
mero de vehículos y operarios requeridos,
y permitía calcular, para cada ciudad, el cos-
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to por tonelada. Con estos resultados y bajo
cualquier parámetro de producción media
de residuos por usuario (toneladas/usuario/
mes) era posible definir el costo medio del
servicio por usuario.

4. RESOLUCiÓN 15 de 1997

La función de costos encontrada por
la Consultoría mencionada fue ajustada con
datos de algunas de las Empresas que parti-
ciparon en los talleres con la CRA, estable-
ciendo una fórmula tarifaria en función de
tres componentes principales del servicio:
a) la recolección y transporte, b) el barrido
y limpieza y c) la disposición final de los resi-
duos sólidos.

Para el componente de recolección y
transporte se diseñó un modelo que identi-
ficó las principales variables que inciden en
el costo como: tiempos productivos e im-
productivos, empleados por camión, sala-
rios, dotaciones, mantenimiento, seguros,
costo de capital y costos administrativos.

A partir del modelo diseñado, se hi-
cieron varias reuniones y talleres con algu-
nas de las Empresas prestadoras buscando
deterrr inar con base en esos parámetros una
función de costos, con el ánimo de discutir
y establecer valores o parámetros de entra-
da al modelo para su validación. A partir de
la información de las diferentes empresas se
fueron acordando los parámetros.

Finalmente y a partir de los datos de
las empresas se determinó la función final
a utilizar, en donde se concluyó que los
tiempos tanto productivos como impro-
ductivos son los principales determinantes
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en la función del costo. Así las cosas, se
denominó tiempos productivos (h 1), rela-
cionándolo con las labores de recolección
propiamente dichas y tiempos improducti-
vos (ho) relacionándolos con las labores de
desplazamiento y transporte, llegando a
involucrar los dos tipos de labores en la si.
guiente expresión:'

CRT ($fTON) = 44.288 h, + 8.158 ho

Al correr el modelo con los costos
promedio presentados por las diferentes
empresas y con estimaciones de tiempos
productivos del conjunto de ellas, se en.
contró que no existía justificación para va-
riaciones en los tiempos productivos,
decidiendo entonces unificar el h I en 0.34
horas/tonelada y dejar dependiendo ex-
clusivamente la función de costos del pará-
metro ho, así:

CRT ($fTON) = 15.058 + 8.158 ho

Para lasciudades de Barranquilla, Bue-
naventura, Cartagena, Rioacha, SanAndrés,
Santa Marta y Tumaco, se reconoce que por
circunstancias especiales de salinidad se dis.

minuye la vida útil de los vehículos, por lo
cual calculan un mayor costo expresado en:

CRT ($¡TON) = 15.492 + 8.383 ho

Así, la función del costo quedó depen-
diendo exclusivamente del tiempo no produc-
tivo, definido este como el tiempo promedio
por viaje que el vehículo recolector gasta en
actividades de transporte y descarga, es decir
en la rutina de la base o sitio de parqueo al
inicio de la operación, del lugar donde termi-
na la recolección al sitio de descargue, tiempo
de descargue y de descargue a base.

Con respecto al ho, laResolución 15aco-
gió el valor informado por las empresas y se
. determinó para lasdemás un ho de I hora asi:

Con base en lo anterior se expidió la
Resolución No. 15 de 1997, la cual estable-
ce las metodologías de cálculo de las tarifas
máximas con arreglo a las cuales las entida-
des locales en municipios con más de 8.000
usuarios deben determinar las tarifas de
prestación del servicio de aseo y define la
fórmula del costo máximo de recolección y
transporte de residuos sólidos en función del
tiempo improductivo (ho) que justifique cada
empresa.

Cuadro No. I

2.65
1.67
2.50
3.00
1.83
1.75
1.00

Chinchiná
Tulúa
Buga
El Cerrito
Palmira
Candelaria

Resto de Municipios

3.68
2.50
2.20
1.33
2.70
1.40
1.50

Ibagué
Pasto

MUNICIPIOS _ ~ (hor~sL .. ~MUNICIP~«:J.S .. ho (hor~~L •...•------ - - ..
Bogotá
Medellín
Cali
Barranquilla
Pereira
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La Resolución 15 daba la posibilidad
de solicitar modificación de la variable ho a
las empresas que consideraran que este va-
lor no se ajustaba a las condiciones reales,
con una señal contraria a los criterios de efi-
ciencia: Entre mayor tiempo improductivo se
declare, mayor es lo tarifo.

La variabilidad del tiempo improduc-
tivo (ho) motivó a las empresas a presentar
solicitudes de modificación tarifaria, las cua-
les se convirtieron en una herramienta para
la regulación casuística, con presencia de
fuertes asimetrías de información.

A partir de julio de 1997 se han apro-
bado I I solicitudes de modificación del
parámetro ho, para 10 municipios, los cua-
les se detallan a continuación,

5. ANÁLISIS
DEL ERROR TARIFARIO

Dado que ladefinición del Costo de Re-
colección y Transporte (CRT) estabadando se-
ñales erróneas al no incentivar una operación

DECLARATORIA DE ERROR TARIFARIO

eficiente, tratando de minimizar tiempos de
transporte, se efectuó un análisis relacionado
con la fórmula el cual comprendió:
o Análisis de los incrementos de ingresos de
lasempresas que hansolicitado modificación.
del parámetro de tiempo medio de viaje
improductivo (ho),

o Análisis del modelo de costos de recolec-
ción y transporte de residuos sólidos, pre-
sentado por la firma Econometría Ltda.

o Análisis de la fórmula establecida por la
Comisión en la Resolución 15/97,

5. I Comparación de Ingresos
de las empresas que habían
solicitado modificación del
parámetro Tiempo Medio
de Viaje Improductivo (ho).

Elanálisisefectuado alcomportamiento
de los ingresos de lasempresas que han solici-
tado modificación del parámetro ho, mostró
que con la utilización de un ho de I hora para
el cálculo de las tarifas máximas, los ingresos

Cuadro No. 2

MUNICIPIOS DEPARTAMENTO ha (horas)
Caldas Antioquia 3.20

Chía Cundinamarca 1.50

Copacabana Antioquia 1.69

Dosquebradas Risarialda 3:00-2.90

Girardota Antioquia 2.71

ltagu; Antioquia 2,74

La Estrella Antioquia 2.9

Sabaneta Antioouia 2.67

Soacha Cundinamarca 2.30

Yumbo Valle 2.37
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Cuadro No. 3
RESUMEN ANÁLISIS RESOLUCiÓN 15 DE 1997

EMPRESAS QUE HAN SOLICITADO MODIFICACiÓN DE ho

Incremento Incremento
h= I hora Aprobado CRA

Ho> 1 hora
Resoluciones No. 12 y 19/96
(promedio) 1.61% 37%

Acuerdos Locales
(promedio) lll% 159%

obtenidos se aproximan a los costos develados
por las empresas con la aplicación de las Reso-
luciones 12 y 19 de 1996 (incremento en los
ingresos í:Íel 1.61% en promedio).

De igual manera, se observó que con
la aprobación de un ho superior a I hora los
ingresos se ven incrementados en 37% en
promedio, con relación a los costos.

Un resumen de estos resultados se
presenta en el Cuadro No. 3.

De otro lado, las empresas que antes de
la aplicación de la Resolución No. 15de 1997 se
encontraban aplicando tarifas aprobadas median-
te Acuerdos locales, al utilizar un ho de I hora
sus ingresos se incrementaron en un 81% en
promedio y al aprobar un ho mayor a I hora los
ingresos se incrementan en 159016con relación
a las tarifas cobradas según el acuerdo local.

En este punto es importante tener en
cuenta que aún antes de la expedición de
las citadas resoluciones, el Artículo 3 del De-
creto 196 de 1989 estableció que:

"Las tarifas de que trata el presente
decreta (tarifas para el servicia de aseo) se

determinarán con base en la estructura de
,costos de prestación del servicio de aseo ... ".

De lo anterior se concluye que los ele-
vados incrementos en los ingresos de las em-
presas, producto de la modificación del tiempo
improductivo (ho), evidencian un enror tarifario.

5.2 Análisis del modelo
de Recolección y transporte
de Residuos Sólidos

De acuerdo con el modelo, el costo
de recolección y transporte se define como:

Donde:
a Multiplicador administrativo (por-

centaje de costos operativos sobre
administrativos) y corr esponde al
40% de acuerdo con el folio 54, vo-
lumen 2)

ca = Costo total operativo
Q = Toneladas semanales recolectadas
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El costo total operativo (CO) es el
resultado de sumar:'
• Elcosto total de inversiónpor semana (CK):
considera el valor del vehículo.

• Elcosto total por otros conceptos asignables
en proporción al número de camiones
(CO): incluye costoS directos del vehículo
entre Otros de parqueo, kit de herramien-
ta, etc, que son costos directamente pro-
porcionales al número de camiones que se
requieren.

• Elcosto total de personalpor semana (CP):in-
cluyesalarioYdotaciónde personaloperativO,
depeñcledelnúmerodeempleados requeridos.

• Elcosto total de respaldo, insumos y repa-
raciones por semana (CR): incluye un com-
ponente de mantenimiento (combustibles,
aceite, llantas, repuestos) y una fracción de
camionés de respaldo que se requieren por
cada camión en operación.

Mediante el modelo de Econometría se
obtiene un costo de recolección por tonelada
(para una empresa que efectúa 12viajes a la
semana) con un tiempo total de viaje de 3. 14
horas viajeresultado de utilizarUnho de I hor.l/
viaje, un h I de 0,34 horas/tonelada y una ca-
pacidad por vehículo de 5,42 toneladas, de
$19.270/tonelada (a precios de 1997).

Costo de Capital ---..
y

Costo de personal

Dependen del No.
de viajesa lasemanal
vehículo
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De acuerdo con este modelo, las fun-
ciones de costos de recolección y transporte
dependen fundamentalmente del tiempo pro-
medio total de un viaje de recolección donde,

Los cOStos operativos de recolec-
ción y transporte están directamente aso-
ciados con las horas-vehículo necesarias '
para réc;oger la basura en las frecuenci~s.
'/ calidad determinadas. Estas horas deter-
minan el número de camiones requeridos,
el personal de operación asociado y los
costos de materiales, insumos, et¿, en que
incurre.

Ecuación:
. h = 'ho + 111"Qc/ fd..;

Donde:
h = No. de horas promedio requeridas

para hacer un viaje de recolección
ho = Tiempo no productivo
h I = No. de horas promedio de recorri-

do de recolección
Qc = concentración promedio de residuos

por semana

fd = factor de diseño

Hasta donde se puede observar, la
aplicación del modelo teórico desarrollado
por Econometría se basa en la utilización de
costos y parámetros estimados por la
Consultoría.

Losdemás COstos ---.. Dependen en forma
linealdel total de ho-
ras requeridas para
recogery transportar
la basura

5.3 Análisis de la Fórmula eRA

Con base en el estudio elaborado por la
finmaEconometría "Reglamentación de la par-
ticipación del sector privado en la prestación
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del servicio público domiciliario de aseo", esta
Comisión estableció la fórmula que permite
determinar el costo de recolección y transpor-
te de residuos sólidos (CRT), mediante la ex-
pedición de la Resolución No. 15de 1997.

De acuerdo con dicha Resolución, el
CRT está en función del promedio de los
costos por tonelada de las empresas inclui-
das en el estudio (Bogotá, Medellín, Cali,
Manizales, Ibagué, Villavicencio, Pasto y
Sincelejo) y el tiempo medio de viaje impro-
ductivo (ha).

El Artículo 3° de la Resolución No. 15
de 1997 define la fórmula de cálculo del cos-
to máximo de recolección y transporte de
residuos sólidos (CRT), así:

15.058: Es la fracción del costo total de re-
colección y transporte por tanela
da que no varía con el tiempo im-
productivo de viaje.

8. 158: Es la fracción del costo total de
recolección y transporte por tonela-
da, que varía con el tiempo impro-
ductivo por viaje.

ha: Esel tiempo medio de viaje no pro-
ductivo por municipio, en horas.

A continuación se presenta el detalle
del cálculo de los parámetros anteriores.

Cuadro No. 4

CONCEPTO COSTO
Costo promedio men_sualp~rvehículo 16.544.000
- horas por mes (t) 411.84
- toneladas recolectadas por viaje (Qc) . 5.43
t"Qc 2.236
Costo Hora Tonelada 7.399
5% Capital de Trabajo .05
5% "impagados" .05
COSTOI HORA -TONELADA 8.158

Costo promedio mensuaJ por vehículo 16.544.000
- horas por mes (t) 41 1.84
Costo promedio por hora vehículo 40.171
No de horas productivas pr tonelada (h 1) 0.34
Costo oromedio Dor Dor tonelada 13.658
5% capital de trabajo .05
5% "impaRados" .05
COSTO PROMEDIO POR TONELADA 15.058
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5.3.1 Derivación de la fórmula:

• La fórmula general de la cual se deriva la
ecuación del Artículo 3° de la Resolución
No. 15 de 1997 es:

ICRT= CV;VR(1)l

Donde:

CV = Costo mensual por vehículo
VR = Número de vehículos requeridos
Q = Toneladas de residuos recolectadas

mensualmente

Costo mes por vehículo (CV):
- Salario mensual por empleado incluyen-
do prestaciones

- Costos de mantenimiento e insumos de
los vehículos (repuestos, lubricantes
combustibles, mano de obra de mante-
nimiento)

- Costos relacionados directamente con
el vehículo o la flota de recolección (si-
tio de parqueo, seguros, limpieza, lava-
do diario, equipos de comunicación, kit
de herramientas, carro de supervisores)

- Costos administrativos
- Impuestos y contribuciones
-Valorde lasdotaciones mes por empleado.
- Costo de capital y respaldo

• El número de vehículos requeridos (VR)
se define así:

IVR = Q (2)).QV
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QV = Toneladas mensuales de residuos
que puede recoger y transportar un
vehículo tipo

Q = Toneladas de residuos recolecta-
das mensualmente

• Las toneladas mensuales de residuos que
puede recoger y transportar un vehículo
tipo se define de la siguiente manera:

QV - _ UQc (3)
- ha + (hl *QÜ..J

t = Tiempo de operación por mes
Qc = Toneladas que puede transportar un

vehículo tipo por viaje.

• Reemplazando las fórmulas 2 y 3 en 1, se
obtiene la fórmula base del Artículo 3° de
la Resolución No. 15 de 1997:

CRT = CV ho+CVhl(4)
L- __ t_*_Q~c t .

5.3.2 Modelación de parámetros:

Las empresas que se incluyeron en el
estudio proporcionaron a laCRA los siguien-
tes datos:

• Costos mensualesde recoleccióny transporte
• Toneladas reéolectadas mensualmente
• Tiempo medio de viaje improductivo (ho)
• Tiempo de recolección por tonelada (h 1)

Con base en la información suminis-
trada por las empresas, esta Comisión efec-
túo los siguientes cálculos:.------~----- REGULACiÓN 73
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o Tiempo Total por Viaje: Este valor se ob-
tuvo sumando el tiempo medio improduc-
tivo reportado por las empresas y el tiem-

~ po utilizado por cada empresa para
recolectar una tonelada d'!'residuos sóli-
dos. Este último, se calculó tomando
• como referencia la capacidad de un vehí-
culo tipo (14 y3) Yuna densidad de resi-
duos sólidos de 0.65 ton/m'. De acuerdo

\ con lo anterior, se óbtiene que un vehí-
culo de 14 y3 puede recolectar en cada
viaje 7 toneladas, y considerando un fac- .
tor de sobrecarga (1.29) para reflejar el
hecho que al tener una frecuencia de 3
veces por semana, un día deben recoger-

\ se más residuos que los otros dos, se
obtuvo un total de 5.43 toneladas.

o Toneladas recolectadas al mes por vehí-
" culo de 14 y3: Se obtuvo aplicando la for-
mula 3. Para ello se tomó un tiempo de
operación por mes (t) = 4,29 semanas •
6 días o 16 horas, es decir, 4 12 horas.

o'
o Número de vehículos (VR): Se obtuvo
• aplicando la fórmula 2, es decir el total
• de toneladas mensuales reportado por las
~ empresas dividido entre las toneladas
mensuales que puede recolectar un ve-

o
hículo tipo de 14 y_o

o Costo por mes por vehículo: Los costos
mensuales totales reportados por las em-
presas se dividieron entre el número de ve-
hículos requeridos (VR).Adicionalmente, se
incluyó un costo de capital calculado como
lacuota equivalente mensual requerida para
amortizar el valor del vehículo en 5 años
(60 meses), a una tasa del 14% anual y el
costo del respaldo correspondiente al 10%
del costo de capital.

o Costo por tonelada: Se aplicó la fórmula
I con base en los datos obtenidos ante-
riormente.

5,3.3 Estandarización
de resultados:

Con el fin de estandarizar los resulta-
dos, laCRA tomó el promedio del costo por
mes por vehículo de las empresas incluidas
y lo reemplazó en la fórmula 4 como la va-
riable Cv. De igualmanera, se tomó un tiem-
po total de operación al mes (t) de 412
horas y una capacidad por vehículo (Qc) de
5,43 toneladas, obteniendo así la fórmula
definida en el Artículo 3° de la Resolución
No, IS de 1997.

5.3.4 Falencias encontradas
en el Modelo eRA

o Los costos reportados por las empresas en
su momento incluyen costos relacionados
con el tiempo productivo e improductivo de
la actividad de recolección. Por lo tanto, el
ho tiene un efecto multiplicador de los cos-
tos para determinar el CRT. Como conse-
cuencia del efecto multiplicador del ho, las
empresas tienen un incentivo para aumen-
tarlo con el finde obtener mayores ingresos.
En efecto, los costos de mantenimiento

incluyencostos asociados al tiempo produc-
tivo e improductivo de la actividad de reco-
lección. Por ejemplo, el costo por combus-
tible de los vehículos no discrimina el
consumo durante la actividad productiva y
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el consumo durante el tiempo improduc-
tivo de laactividad de recolección. De igual
forma ocurre con los costos correspon-
dientes a salarios, dotación, administración
y costos directos por vehícuio .

• Elmodelo de la Resolución No. I5 de 1997
utiliza un vehículo tipo de 14 yardas', lo
cual afecta directamente las toneladas re-
colectadas por viaje, máxime cuando se
considera un factor de sobrecarga de 1,29
para corregir la capacidad del vehículo de
acuerdo con la frecuencia semanal.
Lo anterior no tiene en cuenta que, de-
pendiendo de cada caso, el tipo de vehí-
culo podría ser de mayor capacidad (25
yardas cúbicas, por ejemplo), requirien-
do así un menor número de vehículos y
por lo tanto menores costos de opera-
ción. En estos casos, con el parámetro de
vehículos de 14 Y3, se están ge~erando
utilidades adicionales para las empresas,
a costa de unas tarifas muy superiores a'
sus costos reales. '

• Al efectuar cambios en la estandarizacióndel
modelo CRAcomo:
l. Tomar un Qc de 12,42 toneladas como
capacidad del vehículo, corregido por
un factor de sobrecarga de 1.14. (vehí-
culo de 25 y-.J

2. Obtener el total de toneladas por ve-
hículo al mes (QV) multiplicando Qc
por el número de'viajes al mes por ve-
hículo (51 viajes/mes, considerando 2
viajes al día por vehículo).

3. Calcular el número de vehículos reque-
ridos (VR) como el cociente entre el
promedio del total de toneladas al mes
reportadas por las empresas y QY.
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Dado que aumenta la capacidad de los
vehículos la empresa requiere menos
v~hículos para su operació!, normal.

4. Teniendo en cuenta laJórmula 4, se
obÚene: )

CRT ($/TON) = 3.764 + 13.941

De acuerdo con este ejercicio, al uti-
.Iizar u.nho de I hor~ se obt~ndrí~ un costo ,1
de recolección por tonelada de $ 17.70S/¡ (
ton, equivalente a una reducción del '\
:::~}¡o/~en comparación con el CRT obte-. I
'-nldó'COn la aplicación de la actual fórmula /

\ ($23.21.6/ton) _ j ,. ,--
Lo ánterior significaque las empres~

grnnéiesque utilizanactualmente vehículos con 1
capacidad superior 11 14L.están obteniendo

I ganancias extraorqinarias, lascuales se ven au-
mentadas utilizando un ho superior a I hora'
• En comparación con el modelo desarrolla-
do por laConsultoría, el modelo dela CM
incluye costos administrativos que repre-
sentan un .125% de los costos operativos,
mientras que según Econometría los cos-
tos administrativos deben corresponder a
un porcentaje del 40% sobre el costo ope-

•rativo total.
Así mismo, del modelo de la consultoría
se obtiene un CRT de $19.270/tonelada,
superior en un 20% al obtenido con el
modelo CRA ($23.2 I6/tonelada), utilizan-
do un ho de I hora en ambos casos.

En el Cuadro No. 4 se presenta lacom-
paración del CRT calculado con base en el
modelo de la CRA y el modelo de Econo-
metria; de acuerdo con éste se observa laga-
nancia adicional que perciben las empresas
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Cuadro No. 5

COSTOS DE RECOLECCiÓN Y TRANSPORTE
RESULTADOS MODELO ECONOMETRIA Vs FÓRMULA CRA

Horas ($/ton) Diferencia CRA
ha Econom - CRA % ha I

0.50 14.210 23.238 63.5% 19.137
1.00 16.900 23.238 37.5% 23.238
1.50 19.560 27.317 39.7% 23.238
2.00 22.260 31.396 41.0% 23.238
2.50 24.950 35.475 42.2% 23.238
3.00 27.680 39.554 42.9% 23.238
3.50 30.410 43.633 43.5% 23.238
3.68 31.400 45.101 43.6% 23.238

(promedio 24.89%) en comparación con el
modelo presentado por la consultoría.
o LaCRA trabajá con los costos reportados
por las Empresas sin considerar variacio-
nes debido al tipo de vehículo y número
de vehículo.

o Como puede observarse del Cuadro No.
4 y la Gráfica No. l. el Costo de Recolec-
ción y Transporte por tonelada. calculado
con la fórmula de la Comisión en la
Resolucón 15 de 1997 para ho= 1,equiva-
le a considerar un ho= 2.2 horas, calculado
con los costos de operación eficientes del
modelo de Econometría.

o El permitir, bajo las condiciones de costos
nooptimízadosdelaResolución 15de 1997,
un ha> 1, incentiva la operación ineficiente
del servicio y no promueve el desarrollo tec-
nológico para minimizar costos.

o Adicionalmente, se consideró que cualquier
nuevo plantemiento debía reconocer que en

Gráfico No. I

COSTO RECOLECCiÓN Y TRANSPORTE
CRT
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municipios pequeñosho esmenor de l. Lo an-
terior disminuirla la diferenciaque se presenta
en estos municipios, entre lafónnula actualde
laResolución 15y el modelo de Econometría.
Paraun municipio que tenga un ho=0.5, esta
diferencia pasaríadel 63.5% a/34.7%.

El análisis de la fórmula explica la dis-
torsión de los mayores ingresos de las em-
presas con un ho mayor a I hora.

5.3.5 CONCLUSIONES

• La distorsión del modelo se encuentra re-
flejada en el hecho que los costos promedio
utilizados incluyen costos relacionados con
el tiempo productivo e improductivo de las
actividades de recolección y transporte .
• Como resultado de la modificación del
parámetro ho, los ingresos de las empre-
sasse ven incrementados en un 37% (Re-
soluciones Nos. 12 y 19 de 1996) y un
159% (Acuerdos locales) en promedio.

• La señal de la fórmula de cálculo del costo
de recolección y transporte (CRT) con ho
mayor de I hora, es maximizar el tiempo
improductivo para aumentar tarifas,
cuando debería ser minimizar tiempos de
transporte que permitan obtener costos
eficientes.
• La inclusión de costos administrativos del
orden de 125% (promedio) de los costos
operativos genera un incremento de cos-
tos significativo en la modelación de la fór-
mula.

• La distorsión en la fórmula de cálculo del
CRT afecta directamente el cálculo de la
tasa de barrido de que trata la Resolución
No. 15 de 1997 (Art. 4°)
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• Para el establecimiento del Price-cap no
se trabajó con los costos que tendría una
empresa eficiente ni con costos de un gru-
po o varios grupos de empresa con carac-
terísticas similares, sino con el promedio
de los costos de I I empresas con carac-
terísticas totalmente diferentes, dentro de
las cuales se encontraban las 4 empresas
prestadoras de los servicios de recolec-
ción, transporte, barrido y limpieza en
Bogotá, Empresas Varias de Medellín,
EM5IRVA de Cali y las empresas de Ma-
nizales, Ibagué, Villavicencio, Pasto y Sin-

ceteio
_ Todo lo anterior lleva a la conclusión
final que, además de no ser adecuado el
modelo en su concepción, existen errores
en la aplicación del mismo, lo cual se confi-

. J
gura en un error tarifario de la fórmula.

6. DECLARACiÓN
DE ERROR TARIFARIO

Bajo estas consideraciones, se expi-
dió la Resolución 129 de 2000 que modifica
la Resolución I 17 de 1999, la cual establecía
el procedimiento para el trámite de modifi-
cación de las fórmulas tarifarias. Asimismo,
mediante la Resolución 130 de 2000 se de-
terminó que el parámetro de tiempo no
productivo (hO) contenido en la Resolución
15de 1997 debía tener un valor máximo de
una hora. Con el fin de evitar traumatismos
en empresas cuya viabilidad financiera sevie-
ra realmente afectada, se creo la oportuni-
dad para que las empresas que estuvieran
aplicando un tiempo medio de viaje no
productivo (ho) superior a uno (1) presenta-

-

>
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ran ante la Comisión un estudio referente a
los costos involucrados en laprestación del ser-
vicio, para asífijarles la tarifa máxima a ser co-
brada tanto por el servicio de recolección y
transporte, como por el servicio de barrido.

La lección de la experiencia regulatoria
en el caso del servicio de aseo es que la re-
gulación tarifaria intrusiva en un servicio
competitivo tiene un alto riesgo de come-
ter errores y generar distorsiones en el
mercado. Por esta razón, se consideró urgen-
te adelantar la definición del nuevo marco
regulatorio para el servicio de aseo en el cual
se estudiarán mecanismos para la promoción
de la competencia, de modo que se incentive
la eficiencia en las empresas y que ésta se re-
fleje en una menor tarifa para los usuarios.

7. FALLAS DE LA
REGULACiÓN ACTUAL

La Ley 142 de 1994 fijó como función
y competencia general de lasComisiones de
Regulación la de "regular los monopolios en
la prestación de los servicios, cuando, de he-
cho, no sea posible la competencia, y la de
promover ésta entre quienes prestan los ser-
vicios públicos, con el objeto de que sean
económicamente eficientes, no impliquen
abuso de posición dominante y produzcan
servicios de calidad."

La regulación actual no ha dado los
incentivos adecuados para promover la com-
petencia y, como se hizo evidente en la iden-
tificación del error de cálculo tarifario, tam-
poco genera incentivos a la eficiencia.

La Ley prohibe que lasempresas tras-
laden a los usuarios el costo de una gestión

ineficiente (Art. 90), la Ley 142 de 1994 no
permite que las empresas se apropien de la
totalidad de las ganancias por mejoras en
eficiencia o aumentos de productividad, lo
cual claramente sería una actitud monopo-
lista. Sin embargo, la metodología tarifaria
de la Resolución IS de 1997 se basa en los
tiempos de recolección reportados por las
empresas, que en algunos casos son bastan-
te elevados, y la estimación de costos con
base en parámetros que no reflejan una pres-
tación eficiente del servicio. Igualmente, en
la fijación de metas tarifarias y su imple-
mentación, se determinó una actualización
con base en las proyecciones del índice de
inflación, no existen incentivos para incor-
porar reducciones de costos.

De otra parte, no existen suficientes
incentivos para expandir el servicio a zonas
marginales debido a la no constitución u ope-
ración de los Fondos de Solidaridad que ga-
ranticen el acceso equitativo a los subsidios.
La adecuada promoción de la competencia
por el mercado de expansión y el funcio-
namiento adecuado de los Fondos de Solida-
ridad eliminan la necesidad de adjudicar
exclusividad en la prestación de los servicios.

La libre entrada al mercado y la am-
pliación de coberturas requiere crear reglas
claras para que los operadores que deseen
entrar a competir conozcan las condiciones
a las que estarán sujetos. La expansión del
servicio deberá atender los criterios de efi-
ciencia y calidad definidos, por lo cual re-
sulta indispensable diseñar un sistema de
calidad y un mecanismo para detectar pre-
cios elevados que permitan ejercer contro-
les efectivos a dichos aspectos.
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El sector ha mantenido un escaso de-
sarrollo tecnológico. Tecnologias como es-
taciones de transferencia que permiten
aprovechar las economías de escala y ex-
plotar la capacidad instalada con mayor efi-
ciencia y. por lo tanto, con menores costos
del componente de recolección y transpor-
te en el servicio de aseo.

8. NUEVO MARCO
REGULATORIO

El error de cálculo tarifario compro-
mete en forma prioritaria lasacciones orien-
tadas a definir el nuevo marco regulatorio
para el servicio de aseo, para lo cual se es-
tudiarán nuevos mecanismos para la promo-
ción de la competencia en dicho servicio, de
modo que se incentive laeficiencia en lasem-
presas y que ésta se traduzca en una disminu-
ción de costos y tarifas para los usuarios.

Con el Nuevo Marco Regulatorio se
busca crear un conjunto integral de incen-
tivos para generar un mercado competi-
tivo transparente sin restricciones a la
entrada y con condiciones claras que de-
berán cumplir todos los prestadores del
servicio. Ante los errores presentados en
las metodologías tarifarias establecidas, se
ha planteado la posibilidad de desregular
las tarifas del componenté de recolección
y transporte del servicio de aseo. La libe-
ración de precios requeriría incentivos y
controles efectivos en los aspectos de ca-
lidad y promoción y supervisión de la com-
petencia, por lo cual la Comisión ha de-
terminado la necesidad de desarrollar dos
estudios para determinar el nuevo marco
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regulatorio de este servicio. Se estudia-
rán e implementarán cuatro estrategias
regulatorias básicas:

• La desregulación tarifaria y la creación de
señales regulatorias para la promoción de la
competencia en los componentes del servi-
cio cuya naturaleza económica y técnica de-
terminen un cierto grado de contestabilidad
en el mercado, y de los tipos de empresa
cuyos costos de regulación superan los be-
neficios potenciales de la misma .

• La creación de un sistema de calidad/pe-
nalidad que establezca los estándares mí-
nimos de calidad que deberán cumplir
todas las empresas al igual que un meca-
nismo de control efectivo.

• El desarrollo de un modelo de costos efi-
cientes del sector que permita diseñar un
mecanismo para detectar tarifas elevadas
y actos colusivos.

• El diseño de un mecanismo que permita
distribuir los recursos destinados a otor-
gar subsidios equitativamente entre todos
los operadores de un mismo municipio.

De igual manera, se analizará ei régi-
men y esquema tarifario a ser aplicado en el
componente de disposición final.

El Nuevo Marco Regulatorio busca
establecer una regulación moderna, acorde
con los objetivos de modernización empre-
sarial y de eficiencia en la prestación de los
servicios públicos domiciliarios, establecidos
en el Plan Nacional de Desarrollo. Mediante
una regulación genérica se espera disminuir
la interferencia en la gestión de las empre-
sas y evitar el manejo caso por caso de la
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regulación, buscando conducir la competen-
cia hacia el logro de las condiciones óptimas
del mercado en términos de cobertura, ca-
lidad y tarifas competitivas.

8,1. Beneficios
del Nuevo Marco Regulatorio

El análisis de las características eco-
nómicas de los procesos de recolección,
transporte, barrido y limpieza permite es-
tablecer que estos procesos son de natura-
leza competitiva y que, por lo tanto, su
desregulación tarifaria podría conducir a una
mayor eficiencia y transparencia en la fija-
ción de precios. De estos componentes, se
destacar las siguientes características:
• No presentan importantes costos hun-
didos.
• No presentan importantes economías de
escala.
• La entrada al mercado es fácil.

Al existir cierto grado de contes-
tabilidad en el mercado, la regulación debe-
ria ser menos intrusiva ya que de lo contra-
rio se pueden generar distorsiones en el libre
funcionamiento del mercado, el cual, única-
mente con incentivos correctos, tiende ha-
cia un equilibrio competitivo de costos
eficientes y adecuados niveles de calidad.

Se' propenderá por tarifas justas
mediante la adecuada promoción de la com-
petencia, con procesos de contratación
transparentes que permitan la concurren-
cia de oferentes y el seguimiento y control
social de los mismos, en lo cual la Comisión
ha venido realizando algunos avances.

8.2. Promoción
de la competencia

La regulación de la CRA se ha movi-
do hacia la promoción de la competencia,
fundamentalmente a través de estímulos a
la concurrencia de oferentes en la contrata-
ción de particulares para la prestación de los
servicios. Con el fin de promover la trans-
parencia y efectividad en la competencia por
el mercado, se expidió la resolución 136 de
2000, que define los procedimientos y con-
diciones en materia de selección de contra-
tistas y hace claridad con respecto al régi-
men de contratación en los servicios públicos
domiciliarios de agua potable y saneamien-
to básico. En estos procesos, los municipios
tienen las siguientes responsabilidades:
• Vigilancia de la ejecución de los contratos
• Fomento y apoyo al control social
• Tratamiento equitativo a los diferentes
operadores .

En cuarto a las posibilidadesde compe-
tencia, el municipio, existen dos alternativas:
• Competencia por el usuario, o
• Competencia por el monopolio del servicio.

En la primera alternativa el municipio
le otorga a los usuarios la libertad de elec-
ción de quién recolecta la basura. En la se-
gunda alternativa, el municipio contrata con
uno o varios operadores la recolección y
trarsporte de la basura.

Como estrategia regulatoria del Nue-
vo Marco se busca obviar la necesidad de
otorgar Areas de Servicio Exclusivo con la
expedición de un reglamento de cobertura
que garantice el acceso equitativo a los sub-
sidios y que promueva la expansión del ser-
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vicio en zonas donde no se esté prestando
o dónde éste sea de mala calidad.

LaComisión debe estar en capacidad
de supervisar la competencia en el sector y
detectar actos colusivos. para lo cual deberá
mantener un sistema informativo que le per-
mita cumplir esta función. Igualmente, desde
la regulación se deben generar los incentivos
a otorgar niveles adecuados de calidady crear
mecanismos descentralizados de control que
faciliten la labor de vigilancia, lo cual es indis-
pensable ante el extenso universo de empre-
sas que operan en el sector.

8.3. Regulación de calidad

La des regulación tarlfaria y la promo-
ción de la competencia requieren un forta-
lecimiento del control de lacalidaddel servicio.
Hasta el momento, las medidas regulato-
rias que se han adoptado en este tema no
han sido desarrolladas de manera integral.
La ausencia de parámetros de calidad veri-
ficables y de un esquema de penalidades que
permita el control por parte de los usuarios
ha impedido la vigilancia efectiva de los ni-
veles de calidad.

De acuerdo con el Decreto 605 de
1996, se entiende por calidad del servicio
público domiciliario de aseo la prestación
con continuidad, frecuencia y eficiencia a
toda la población, de conformidad con lo
establecido en este decreto; con un debido
programa de atención de fallas y emergen-
cias, una atención al usuario completa, pre-
cisa y oportuna, un eficiente aprovechamien-
to y una adecuada disposición de los residuos
sólidos, de tal forma que se garantice la sa-
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lud pública y la preservación del medio am-
biente, manteniendo limpias las zonas aten-
didas. Igualmente, establece que la entidad
prestadora del servicio público domiciliario
de aseo está obligada a hacer los descuen-
tos y reparar e indemnizar los perjuicios
ocasionados como consecuencia de falla en
.Ia prestación del servicio, salvo que medie
caso fortuito o fuerza mayor.

La exigencia de ajustes en las tarifas
por fallas en la calidad del servicio que fue
establecida en la Resolución 15 de 1997, no,
se h'\ supervisado ya que esta obligación
entra en vigencia únicamente una vez las
empresas hayan llegado a las tarifas meta,
según sus planes de transición.

ElNuevo Marco Regulatorio propone
la implementación en Colombia de un siste-
ma de calidad-penalidad que incorpore
indicadores de los distintos aspectos de ca-
lidad .involucrados en la prestación del ser-
vicio. Bajo este sistema, el estudio de Cali-
dad/Penalidad en el servicio de aseo
pretende establecer un régimen sobre los
niveles mínimos de calidad que deben ofre-
cer todas las empresas prestadoras del ser-
vicio. Esta calidad estará definida en dos as-
pectos específicos: Calidad del Servicio y
Calidad en la Atención a los usuarios y ten-
drá en cuenta la Normatividad Vigente al
definir los parámetros que deben ser consi-
derados. A su vez, el reglamento de Calidad
tendrá asociado un reglamento de penalida-
des cuando el servicio no se preste de acuer-
do con los parámetros mínimos establecidos,
el cual tendrá una aplicación gradual del nivel
de descuentos tarifarios, dependiendo del
tipo de empresa y/o municipio .

• ~_--------------------REGULAct6N 81



DECLARATORIO DE ERROR TARIFARIO

Dada la diversidad de empresas y re-
giones que existen en el país, puede ser in-
conveniente aplicar un régimen de transi-
ción homogéneo, en relación con los plazos
permitidos para la implementación de las
exigencias de calidad. Se debe estudiar la
posibilidad de hacer una categorización de
las empresas y municipios para ajustar el al-,
cance de las penalidades en forma gradual y
así atenuar el impacto en las finanzas de
aquellos operadores que tengan que reali-
zar grandes inversiones para llegar a los
estándares mínimos a ser establecidos. En
este caso, las metas de calidad serian únicas
y se exigirían a todos los operadores según
el proceso de transición determinado para
cada tipo de empresa o municipio.

La regulación de calidad debe ser
compatible con la capacidad y los incentivos
del ente supervisor, la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD.
Debido al extenso universo de empresas
reguladas, es necesarío faciiitar la labor de
vigilancia a través de una descentralización
del control. Se debe estudiar un reglamen-
to que contenga los siguientes compo-
nentes:
• Los operadores deben reportar proble-
mas de calidad directamente al usuario

• Los operadores deben compensar auto-
máticamente a los. usuarios afectados .

• Los usuarios pueden quejarse ante laSSPD
por compensaciones no efectuadas .

• La SSPD tramita las quejas e impone mul-
tás.

Así, como mecanismo de control se
analizará, en principio, el de responsabilizar

a las empresas de reportar las fallas para
compensar a los usuarios sin necesidad de
la intervención de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios. En el caso
que las empresas no realizaran las com-
pensaciones autónomamente y fuera ne-
cesaria la intervención de la SSPD, una vez
comprobadas las quejas de los usuarios,
las penalidades tendrían que ser sig-
nificativamente mayores.

Uno de los efectos más importantes
de este reglamento debe ser la promoción
indirecta de asociaciones de usuarios, las
cuales deben servir de instrumento de apo-
yo a los consumidores. Su participación ac-
tiva se verá favorecida, en la medida que sus
acciones tengan efectos directos en los con-
sumidores - en forma de compensaciones
por baja calidad. Dada la posibilidad de abu-
so del procedimiento de quejas por parte
de los usuarios, el reglamento debe contem-
plar la limitación de dichos abusos.

Se espera que este reglamento
incentive adecuados niveles de calidad en
la prestación del servicio y haga parte del
Plan Integral del Nuevo Marco Regulatorio
para beneficio de todos los usuarios y del
sector en general. Los Proyectos de Re-
glamento deberán ser congruentes con los
demás estudios planteados como parte del
Plan de Acción de la CRA.

9. SOLUCiÓN TRANSITORIA

La Resolución 130 es una solución
transitoria en tanto se desarrolla el Nuevo
Marco Regulatorio y se implementa ia des-
regulación tarifaria antes mencionada.
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10. ESTABILIDAD
REGULATORIA y SUFICIENCIA
FINANCIERA

Entendemos que la estabilidad
regulatoria es básica en la promoción de la
participación privada en los servicios públi-
cos. Pero una vez identificado el error de
cálculo que conllevaba la fórmula estableci-
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da en la resolución 15 de 1997, era imposi-
ble no proceder a su corrección. Sin em-
bargo, para laComisión es importante el que
no se afecte la suficiencia financiera de las
empresas. Por lo anterior, éstas han tenido
un plazo de 4 meses para presentar a la
Comisión el detalle de los costos corres-
pondientes al componente de recolección y
transporte.

•
En la elaboración de este articulo participó
la doctora Nancy Marrero.

NOTAS

1 Resolución No. 15 de 1997. El Decreto 605 de 1996 define servicio especial como es el relacionado con la recolección,
transporte y tratamiento de residuos sólidos que por su naturaleza. composición, tamaño, volumen y peso, no puedan ser
maneiados, tratados o dispuestos normalmente. a juicio de la Entidad Prestadora del Servicio.

2 Decretó 605 de 1996, artículos 7 y 8.

3 Decreto 605 de 1996, artículo 31

4 Decreto 60S de 1996, artículo 65
5 Artículo 67

6 Decreto 605 de 1996, artículos 70 y 71

7 A precios de julio de 1997
8 Folios I 1 a I 3 del Anexo 2
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TASAS RETRIBUTIVAS:
UN ENFOQUE PROACTIVO

"Elairepuro,elaguacristalina,elsecreto entrañablede lospaisajes,son riquezastan preciosas
como otros bienes que perseguimos con ambiciosa ansiedad. Con ellos acontece lo que Tomás Paine

escribió hace dos siglos"Lo que obtenemos demasiado barato lo apreciamos demasiado poco".
Es posible que en pocos años apreciemos su valor, pero puede ser muy tarde".

Misael Pastrana Barrero
En Textosy Testimoniosen torno al Medio Ambiente(/964 - /995)

Por: Jorge EnriqueAngel Gómez
Experto Comisionado -CRA-

INTRODUCCiÓN

LaComisión de Regulación de Agua Po-
table y Saneamiento Básico - CRA, ha
venido estudiando y analizando la apli-

cación del Decreto 901 de 1997 del Minis-
terio del Medio Ambiente en el cual se re-
glamentaron las tasas retributivas por la
utilización directa o indirecta del agua como
receptor de vertimientos puntuales en el co-
bro a las Empresas de Servicios Públicos Do-
miciliarios - ESP.

Los motivos de la CRA por los cuales
el tema de lastasas retributivas le interesa son
varios, a saber:
a) Garantizar la renovabilidad y existencia del

recurso hidrico dando cumplimiento a lo
establecido en laConstitución del año 1991,
en sus Artículos 80, 317 Y338.

b) En la medida que mejore la calidad de las
fuentes hídricas, el costo de potabilización
del agua de las Empresas de Servicios PÚ-
blicos .ESP-ubicadas aguas abajo de lasdes-
cargas de vertimientos se reducirá.

c) Dar una salida adecuada a la enorme de-
manda regulatoria que se ejerce sobre la
CRApor parte de lasempresas prestadoras
del servicio de alcantariilado del país.

d) LaCRAestá convencida q~e la tasa retribu-
tiva es uno de ios instrumentos más adecua-
dos con que cuenta el estado colombiano
para el control de lacontaminación hidrica.

e) Asímismo, en el tiempo que lleva desde su
expedición, el Decreto 90 1/97ha tenido una
serie de vicisitudes en su aplicación, algunas
veces por desconocimiento de la norma,
otras por dificultades en su interpretación,
otras por la diversidad tan variada tanto en
lasregiones donde se debe aplicar como por
la amplia gama de capacidad que tienen las
diferentes entidades ambientales responsa-
bles del cumplimiento de la nonma.

f) Las circunstancias económicas del país en
general y de las ESPen particular.

g) De acuerdo a concepto emitido por la Di-
rección de Apoyo Fiscal(DAF) del Ministe-
rio de Hacienda 1 las Tasas Retributivas no
son objeto de subsidios ni contribuciones,
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por tal motivo se debe modificar la Reso-
lución 9 de 1995 puesto que en ella las
tasas retributivas son objeto de subsidios
y contribuciones. I

h) El bajo recaudo (17.2%) de las cuentas
generadas por las entidades ambientales
y las ESP por concepto de tasas retributi-
vas, indica la existencia de un problema.

l. PRINCIPIOS ECONÓMICOS
DE LA TASA RETRIBUTIVA

El hombre en las diversas actividades
que desarrolla, sean estas productivas o no
productivas, genera residuos que vierte al en-
torno. El medio ambiente tiene un límite en
su capacidad de absorción, por tanto éste se
satura después de arrojar un determinado ni-
vel de residuo, a partir del cual todo verti-
miento que se realice causa mayor impacto a
la sociedad yal medio ambiente.

Esta es una de las múltiples interrela-
ciones que pueden desarrollarse por las re-

laciones entre el hombre y el medio ambien-
te, las cuales no se encuentran regidas por
relaciones de mercado, dado que se usan
los bienes, recursos y servicios naturales y
ambientales sin que medie pago alguno por
el usufructo de los mismos.

Lastasas retributivas se sustentan en el
principio universalmente aceptado según el
cual "El que contamina paga". Los agentes
que realizan la contaminación deberían asu-
mir los costos de eliminar o mitigar los impac-
tos negativos que generen sus vertimientos.
De esta manera, quien contamina intemaliza
la externalidad negativa que causa asociado al
nivel de residuos que arroja al entorno.

El costo para disminuir la contamina-
ción que debería asumir cada agente depende
del nivelde permisividad de la contaminación.
Para un determinado control de contamina-
ción, los agentes pueden arrojar todo lo que
deseen almedio ambiente, siendo el costo por
unidad vertida de e (ver gráfico 1);en la me-
dida que se disminuya el límite permisible de

Gráfico I
Costo de disminución de contaminación
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desechos arrojados al entorno, los agentes se
enfrentan a costos marginales crecientes.

Para la sociedad en general, la conta-
minación producida por los residuos arro-
jados al entorno representa un costo rela-
cionado con los efectos que causa al hombre
y al medio ambiente. De esta manera, si no
existe contaminación, el costo por el daño
ambiental que causa es cero, pero en la
medida en que se permita arrojar los resi-
duos de los agentes al entorno, el costo re-
lacionado con los efectos que produce se
incrementan (Ver gráfico 2).

En la medida que se permita aumen-
tar el nive! de la carga contaminante, au-
menta el costo por los efectos nocivos que
ésta genera. En este caso, cada vez que au-
mente la contaminación asociada al nivel de
vertimientos, se producen costos crecien-
tes por externalidad negativa.

TASAS RETRIBUTIVAS

Como el objeto de la tasa retributi-
va es disminuir el nivel de contaminación
en los cuerpos de agua, el instrumento
busca igualar el valor de la tasa retributiva
que pagaría cada usuario con su costo
marginal de descontaminación (ver gráfi-
co 3).

En el equilibrio es el agente conta-
minador quien decide el nivel de carga
contaminante que arroja. Por lo tanto, se
trata de incentivarlo a disminuir la conta-
minación dado que el nivel de residuos
está asociado al costo de la tasa; en la
medida que vierta más residuos los costos
por pago de tasa serían mayores. Tomando
en cuenta que el contaminador es el que
mejor conoce sus costos de reducción de
contaminación y es quien toma ladecisión del
punto óptimo del nivel de vertimientos, dada
su estructura de costos.

Gráfico 2
Costo por daño ambiental asociado al nivel de contaminación

e$

1000

300

o

:4,
'1,

/: Aumento en el nivel
/ : permisible de

'" ¡ contaminación,,,
10 50 100 V (%)

e = Costo de tratamiento por unidad producida ($) v = permisividad del nivel de contaminación (%)

11------------ REGULACIÓN 87



TASAS RETRIBUTIVAS

Gráfico 3
Costo disminución de vertimiento vs. Costo por daño ambiental
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los países que contaba con una de las legis-
laciones ambientales más completas al ex-
pedir el Decreto 281 I de 1974, denomina-
do "Código Nacional de las Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente".
Este Código estableció en su Artículo 18 el
compromiso de cobrar tasas retributivas de
servicios ambientales de la siguiente forma,
"La utilización directa o indirecta de la atmósfe-
ro, ríos, (...) para introducir o arrojar desechos
(...) aguas negras o se/Vidas, humos, vapores y
sustancias nocivas que sean resultado de activi-
dades lucrativas, podrá sujetarse al pago de ta-
sas retributivas al se/Viciode la eliminación o
control de las consecuencias de las actividades
nocivas explotadas".

La Ley 9 de 1979 dicta medidas sani-
tarias con el fin de proteger el medio am-
biente, en particular en el Artículo IO se
establece: "Todo vertimiento de residuos líqui-
dos deberá someterse a los requisitos y condi-
ciones que establezca el Ministerio de Salud,
teniendo en cuenta las carocterísticas del sis-
tema de alcantarillado y de la fuente recepto-
ra correspondiente".

El Decreto 1594 de 1984, en los Ar-
tículos 143a 149 estableció una fórmula tari-
faria para el cobro de la tasa, la cual cobraba
por Demanda Bioquímica de Oxígeno
(DBOs), Demanda Química de Oxígeno
(DQO), Sólidos suspendidos (SS) y sustan-
cias de interés sanitario a las entidades con
ánimo de lucro.

La Constitución Política de Colombia
en el Artículo 80 establece lo siguiente: "El
estado planificará el manejo y aprovechamien-
to de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenible, conservación, res-

2. NORMATIVIDAD

Este esquema busca un equilibrio entre
la intemalización del costo de la extemalidad
negativa (contaminación) y los beneficios deri-
vados del control de la contaminación.

Las Tasas Retributivas se entienden
como el costo marginal que representa el uti-
lizar un cuerpo de agua como "basurero" y su
valor depende del usuario quien decide sivierte
más y paga más o disminuye sus vertimientos
con base en un análisiscosto - efectivo.

De otro lado, se considera que las ta-
sas retributivas san tasas nacionales can desti-
nación especifica', La tasa es una contrapres-
tación opcional por usar los cuerpos hídricos
como receptor directo o indirecto de los des-
perdicios líquidos generados por las activida-
des productivas y no productivas del hombre.
Es una remuneración que deben pagar los
agentes contaminadores por el servicio que
presta el medio ambiente, por ser receptor
de éstos vertimientos. Como las tasas son de
destinación específica, los recaudos que por
éste concepto haga la entidad ambienta com-
petente, deben destinarse para la administra-
ción y recuperación de las consecuencias no-
civas sobre los recursos hidricos afectados.

Lastasas se diferencian de los impues-
tos, porque las tasas sólo se hacen exigibles
en el caso de utilizar un servicio público y
solamente se pagan en la medida que se ac-
ceda a dicho servicio. En cambio los impues-
tos son de obligatorio cumplimiento sin que
medie retribución específica alguna.

Colombia, país de leyes, en el con-
cierto mundial fue reconocído como uno de
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tauración a sustitución. Ademós. deberá pre-
venir y cantralar las factores de deterioro am-
biental. imponer las sanciones legales y exigir
la reparación de los daños causados. Así mismo.
cooperará con otras naciones en la protección
de los ecosistemas situados en las zonas fron-
terizas".

Igualmente el Artículo 317 señalaque:
"Sólo los municipios podrán gravar la propie-
dad inmueble. Lo anterior no obsta para que
otras entidades impongan cantribuciones de
valorización. La Ley destinará un porcentaje
de estos tributos, que no podrá exceder del
pramedio de las sobretasos existentes. a las
entidades encargadas del manejo y conserva-
ción del ambiente y de los recursos naturales
renovables. de acuerdo con los planes de de-
sarrollo de los municipios del área de su juris-
dicción".

La Ley 99 de 1993. por medio de la
cual se crea el Ministerio del Medio Am-
biente y se dictan otras disposiciones, en
cuanto a tasas retributivas en su Artículo
42 establece lo siguiente "La utilización di-
recta o indirecta de la atmósfera. del agua y
del suelo, para introducir o arrojar desechos
o desperdicios agrícolas, mineras o industria-
les, aguas negras o servidas de cualquier ori-
gen. humos, vapores y sustancias nocivas que
sean resultado de actividades antrópicas o
prapiciadas por el hombre. o actividades eco-
nómicas o de servicio, sean o no lucrativas,
se sujetará al pago de tasas retributivas por
las consecuencias nocivas de las actividades
expresadas (... ) También podrán fijarse tasas
para compensar los gastos de mantenimien-
to de la renovabilidad de los recursos natura-
les renovables".

La Ley 142 de 1994 "Por la cual se
establece el régimen de los servicios públi-
cos domiciliarios y se dictan otras normas"
tiene diversos artículos en los cuales hace
referencia al tratamiento y disposición final
de vertimientos, como son el Artículo 3.6 el
cual se refiere a la "Protección de los recursos
naturales" y el Artículo 8.5 que considera
que es competencia de la Nación "Velar por-
que quienes prestan servicios públicos cum-
plan con las normas para la protección, la
conservación o. cuando así se requiera, la re-
cuperación de los recursos naturales y ambien-
tales que sean utilizados en la generación,
producción, transporte y disposición final de
tales servicios"

El Artículo 164 de la misma Ley 142/
94 establece que "Las empresas de servicios
del sector de aguo potable y saneamiento bá-
sico pagarán las tasas a que hoya lugar por el
uso de agua y por el vertimiento de efluentes
líquidos, que fije la autoridad competente de
acuerdo con la ley". En desarrollo de este
artículo, la Comisión de Regulación de Agua
Potable y Saneamiento Básico incluyó en el
Costo Medio de Operación de la metodo-
logía tarifaria del servicio de alcantarillado,
las tasas ambientales. En efecto el Artícu-
lo 10de la Resolución CRA 09 de 1995, esta-
bleció en el "Cálculo del CMO: ( ...) Se incluyen
todos los gastos de operación en que incurre
la entidad en los diferentes pracesos en el año
base. corregidos con parámetras de eficiencia
definidos por la Comisión. Comprende gastos
tales como:
• Personal de operación y mantenimiento
• Energía
• Talleres para mantenimiento eléctrico y
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mecánico, equipos, herramientas menores,
equipos de of¡cina.
• Almacén de repuestos
• Tasas ambientales
• Contratos de operaciánymantenimiento con

terceros

Los Artículos 42 y 43 de la ley 99 de
1993 fueron demandados por ser conside-
rados inconstitucionales. Al respecto la Cor-
te Constitucional' declaró exequibles las
normas citadas y en la parte de motivación
hace las siguientes consideraciones:

Naturaleza jurídica de las tasas:
"Las contribuciones previstas en los artícu-
los 42 y 43 de la Ley 99 tienen carácter de
tasas nacionales con destinación específ¡ca
(...) porque pracuran recuperar total ó par-
cialmente las costos que genera la presta-
ción por parte de las autoridades de los si-
guientes servicios:
a) Remoción de la contaminación que no ex-
ceda los límites legales

b) Mantenimiento de la renovabilidad de los
recursos naturales renovables

e) Protección y renovación del recurso hídrico"

Hecho generador: "(...)10constituye
la utilización de la atmósfera. el agua o el sue-
lo para introducir o arrojar desechos u otras
sustancias, con un efecto nocivo. por tanto
deben pagarlas las personas que utilizan tales
recursos (...)" Las tasas implican un costo que
los agentes contaminadores deben pagar por:
a) Mantener la disposición del medio ambien-

te para recibir deshechos
b) Garantizar la renovabilidad del recurso

TASAS RETRIBUTIVAS

Sujeto Activo
a) CorporaciánA utónoma Regional
b) Gran centra urbano. Sobre los vertimientos
causados a la red de serviciospúblicos

Sujeto Pasivo
El usuario que arroje o deposite deshe-

chos al agua. aire o suelo, dentro del límite
permisible y con base en un permiso expedido
por autoridad competente.

Proporcionalidad
Tasas retributivas: Yalor$ / daño
Tasas compensatorias: Yalor$ / costos

Por último, el Ministerio del Medio
Ambiente mediante el Decreto 90 1de 1997
establece el cobro de las tasas retributivas.
La Resolución 273 de 1997 fija las tarifas
mínimas para dos parámetros, la Demanda
Bioquimica de Oxígeno (DBOS) y los Sóli-
dos Suspendidos Totales (SST). y la Resolu-
ción 372 de 1998 expedida por el mismo
ministerio determina que la tarifa mínima de
la tasa retributiva para cada parámetro se
actualiza con el índice de precios al consu-
midor (IPC) del DANE.

3. CÁLCULO DE LA TARIFA
DE LAS TASAS RETRIBUTIVAS

El Decreto 90 I/97 establece los si-
guientes algoritmos con el fin de determi-
nar el monto a cobrar mensualmente por
concepto de tasas retributivas.

El monto mensual de la tasa retribu-
tiva se estima de la siguiente manera:

.~_~_~ ~_ REGULACiÓN 91



TASAS RETRIBUTIVAS

Q
C
J

j = Sustancia contaminante motivo del
cobro (OBOSySST,resolución 273/97)

TR = Monto a cobrar mensual por concep-
J

to de tasa retributiva por los verti-
mientos de la sustancia j ($)

Tr. = Tarifa regional correspondiente a la
J

sustancia j para cada cuerpo de agua
($/kg)

Ce. = Carga contaminante diaria de las sus-
J

tancia j (kg/día)
T = Período de descarga mensual (días)

Tri = Trn¡xFr

Tm. = Tarifa mínima de la sustancia j, reso-
J

lución 273/99 ($/kg)
Fr = Elfactor regional que empezará con-

un valor igual a uno (1) y se incre-
mentará O.S cada semestre si no se
alcanza la meta de reducción.

Las cargas contaminantes diarias se
calcularán mediante el siguiente algoritmo:

CCI= Q x C¡x 0.00864 x (t/24)

= Carga contaminante diaria por
sustancia (kg/día)

= Caudal promedio (l/s)
= Concentración de OB05 ó SST

(mg/I)
0.00864 = Factor de conversión de unidades
t = Tiempo de vertimiento en horas

por dia

En el gráfico 4 se observa la evolu-
ción de las tasa retributiva mínima para
OBOS y SST a precios constantes de 1997,
en donde se observa que si no se alcanza la
meta regional concertada, el cobro de la tasa
retributiva es progresivo. La evolución se

Gráfico 4
Estimación de las tasas retributivas por unidad
de parámetro a precios constantes de 1997
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realiza si la implementación y puesta en
marcha de dicho cobro inicia el primer se-
mestre del año 1997.

Como se puede observar, las tasas
retributivas son progresivas, aumentando
hasta alcanzar la meta de contaminación
ambiental acordada en cada una de las enti-
dades ambientales competentes.

4. PUNTOS DE VISTA
DE ENTIDADES

Los diversos actores que concurren en
la aplicación de las tasas retributivas, como
son los industriales, las ESP,gremios como
ACODAL, ANDESCO, ANDI y Corporacio-
nes Autónomas, entidades del gobierno
como Ministerio de Desarrollo, Ministerio del
Medio Ambiente, Ministerio de Salud, Super-
intendencia de Servicios Públicos Domicilia-
rios -SSPD- etc, coinciden en la bondad de la
filosofía de las mismas, aún cuando difieren
en la aplicación del Decreto 90 1/97, A conti-
nuación se esquematizan las diferentes opi-
niones que tienen algunos de estos actores
sobre el Decreto en mención:

4.1 Propósito
de las Tasas Retributivos

ANDESCO considera que es el ins-
trumento idóneo para incentivar acciones
individuales y colectivas orientadas al sanea-
miento de los cuerpos de agua afectados por
la contaminación.

MINAMBIENTE establece como pro-
pósito de las tasas retributivas cobrar por
emplear el agua como receptora de conta-
minantes. Este cobro busca reducir los verti-

TASAS RETRIBUTIVAS

mientos de la carga contam inante de las acti-
vidades del hombre, sean o no lucrativas.

MINDESARROLLOconsidera que las
tasas se fijan para compensar los gastos de
mantenimiento de la renovabilidad de los
recursos naturales renovables.

SSPD estima que es una sanción im-
puesta a las empresas por verter aguas ne-
gras o servidas a los cuerpos de agua cau-
sando consecuencias nocivas a éstos4.

4.2 Sujeto Pasivo

ANDESCO: Son sujeto pasivo de las
tasas, las personas jurídicas ó naturales que
realicen cualquier consumo de agua ó pro-
duzcan vertimientos de aguas residuales,
quienes en efecto contaminan.

MINAMBIENTE: El sujeto pasivo se
define en el Artículo 14 del Decreto 90 I/97
"Están obligados a pagar fa presente tasa to-
dos los usuarios que realicen vertimientos pun-
tuales. Cuando el usuario vierte a una red de
alcantarillado, la autoridad ambiental cobrará
la tasa únicamente a la entidad que presta
dicho servicio"

MINDESARROLLO: La tasa retribu-
tiva debe pagarla todo aquel que realice
vertimientos puntuales a las fuentes hídricas.

SSPD: Define como sujeto pasivo a las
ESP,pues al no efectuar ei proceso de des-
contaminación, deben pagar la tasa por las
consecuencias nocivas del vertimiento que
generan, sin poder trasladarlo al usuario.

4.3 Destinación de los recursos

ANDESCO: Por ser rentas de desti.
nación específica, se deben destinar a la des-
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contaminación de la fuente de agua cuya
recuperación justifica el cobro de la tasa.

MINAMBIENTE:Está promoviendo la
constitución de fondos regionales de des-
contaminación cuyo objetivo es apalancar
recursos para invertir en proyectos de des-
contaminación de aguas en la región ypermi-
tir un manejo transparente de dichos fondos.

MINDESARROLLO: Ve la posibilidad
de utilizar las tasas retributivas como fon-
dos de contrapartida, los cuales podrían apa-
lancar la inversión de los programas de aguas
residuales. Sin embargo, como el valor total
de los programas de descontaminación tie-
nen un alto costo, de todas formas se gene-
raría un gran déficit.

4.4 Las ESP frente al pago
de la tasa

ANDESCO: La tasa desincentiva la
realización de obras de saneamiento, porque
induce a los contaminadores a verter direc-
tamente al río y pagar la tasa, ahorrándose
los costos de recolección y transporte.

MINAMBIENTE: La decisión de los
contaminadores depende de la función de
Costos Marginales de Descontaminación -
CMD. Si la tasa es mayor a los CMD es con-
veniente para el contaminador reducir los
vertimientos.

MINDESARROLLO: Debido al reza-
go tarifario, a los costos de las Plantas de
Tratamiento de Aguas Residuales -PTAR-, a
la situación económica. de violencia y des-
empleo del pais. las ESP no ven viable im-
plementar las tasas pues se generaría un alto
incremento en la tarifa a los usuarios.

4.5 lOable Pago?

ANDESCO: Podría ser un doble pago.
La tasa retributiva y la tarifa de tratamiento
de aguas residuales están asociados a la re-
cuperación del recurso hídrico afectado, los
usuarios estarían pagando doble con el fin
de alcanzar el mismo objetivo.

MINAMBlENTE: La tasa retrj butiva y
la tarifa de tratamiento de aguas residuales
son dos servicios distintos. La tasa se cobra
por el servicio que presta el medio ambien-
te como receptor de desechos y otros son
los costos derivados de la prestación del
servicio de descontaminación de aguas
residuales.

MINDESARROLLO: El diferenciar el
pago de la tasa retributiva y la tarifa de tra-
tamiento induce a incrementos considera-
bles en la factura por concepto de servicios
públicos de acueducto. alcantarillado y aseo.

SSPD: Las tasas retributivas y la tarifa
de tratamiento de aguas residuales son dos
costos. uno si la ESP efectúa la descontami-
nación, el costo se traslada en la estructura
de costos de plantas de descontaminación.
Si no efectúa la descontaminación. debe pa-
gar la multa por las consecuencias nocivas
del vertimiento.

4.6 Retroactividad
de la tosa retributiva

ANDESCO: La ley 142 de 1994 en
su Artículo 150 establece que las ESP sólo
pueden hacer cobros retroactivos hasta el
Sto mes; como la tasa se cobra semestral-
mente, en principio las empresas perderían
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el primer mes de facturación por concepto
de tasas retributivas que realice la entidad
ambiental competente.

MINAMBIENTE: La tasa retributiva
se estimará cada semestre de acuerdo con
un formato de vertimientos presentado a la
autoridad ambiental, el Artículo 20 del De-
creto 901/97 reglamenta que "las autarida-
des ambientales campetentes cabrarán las
tasas retributivasmensualmente mediante fac-
tura de cabra"

SSPD: Dado que la tasa retributiva
es una multa por no tener tratamiento de
aguas servidas, dicho cobro no se podrá trans-
ferir a los usuarios.

4.7 Los esfuerzos de una ESP
pueden na verse compensadas

Dado que la meta de contaminación
ambiental se define para cada tramo o cuen-
ca hidrográfica, ésta no depende del compor-
tamiento individual sino de las decisiones
conjuntas de todos y cada uno de los agen-
tes que realizan vertimientos puntuales. Sino
se alcanza lameta ambiental acordada, el fac-
tor regional aumenta 0.5 cada semestre para
cada tramo.

Por lo tanto, una ESP,sobre todo si es
pequeña o mediana, puede implementar tec-
nologías de descontaminación y estar dismi-
nuyendo su vertimiento, pero la tasa puede
seguir aumentando simplemente si los otros
agentes que realizan vertimientos puntuales
que proporcionalmente contaminan más, no
realizan ningún tipo de tratamiento, por lo
que el factor regional continua aumentando,
incrementando el valor de la tasa retributiva.

TASAS RETRIBUTIVAS

4.8 Inequidad entre regiones

Existen diferencias entre regiones, a
saber:
a) Se han definido diversas metas de re-

ducción de contaminación ambiental en
cada entidad ambiental competente, lo
cual hace que se comprometan en dife-
rentes niveles de reducción de contami-
nación.

b) Las Corporaciones Autónomas Regiona-
les no inician en la misma fecha el cobro
de la tasa.

Las diferencias entre regiones indu-
ce a diferentes costos de producción unita-
rio en cada empresa del mismo sector
productivo, generando pérdida de compe-
titividad.

4.9 Nuevos agentes

El Decreto 90 I/97 no contempla la
posibilidad de entrada de nuevos agentes y
la "nueva" carga contaminante que aporta-
rían. Tal como sucede en las ciudades, en la
medida que amplíen sus redes de alcantari-
llado se aumenta el número de usuarios
incrementando la carga contaminante para
los parámetros objeto del cobro de las ta-
sas retributivas.

Igual sucede con la creación de nue-
vas industrias o la ampliación de la produc-
ción de las empresas existentes, la carga
contaminante se incrementa no solo el va-
lor de la tasa sino en la posibilidad de no
alcanzar la meta de reducción de contami-
nación, con lo cual el factor regional se in-
crementaría cada semestre.
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5. IMPLEMENTACiÓN
DEL COBRO DE LAS TASAS
RETRIBUTIVAS

A continuación se presenta un cua-
dro en el cual se detallan las entidades
ambientales que han reglamentado las Ta-
sas Retributivas, el área geográfica que
abarcan y el número de municipios que
agrupan.

6. PROPUESTA DE LA CRA

Con el fin de que las tasas retribu-
tivas se conviertan en un instrumento
efectivo para lograr la descontaminación
de las fuentes de agua por concepto de
los vertimientos que las ESPestán descar-
gando, la CRA ha venido desarrollando
un plan de trabajo en diferentes frentes,
a saber:

Cuadro I

E.stado en la reglamentación de las tasas retributivas

AUTORIDAD AMBIENTAL ZONA GEOGRÁFICA MUNICIPIOS

Área Metropolitana Área Metropolitana del Valle de Aburrá 9
CAM Huila 37
CAR Cundinamarca I
CARDER Risaralda 14
CARDIOUE Canal del Dioue I
CMDB Bucaramam~a 13
CODECHOCO Chocó 23
CORALINA

.

Arch. SanAndrés v Providencia I
CORNARE Oriente Antioaueño 29
CORPOURABA Urabá Antiooueño 4
CORTOLlMA' Tolima 49
CRC Cauca 23
CRQ Quindío 12
CVC Valledel Cauca 42
DADIMA Barranquilla I
DAGMA Cali I
DAMA Bogotá I
Total Municipios 261

C~)Información suministrada por la Oficina de Análisis Económico del
Ministerio del Medio Ambiente, Agosto de 2000.
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a) Se ha recolectado la información disponible
sobre las metas acordadas y la facturación
generada por las corporaciones y entida-
des ambientales efectuadas a las ESP.

b) Se han pulsado las distintas opiniones so-
bre el Decreto 90 1/97Ysu aplicación,las
cuales se han descrito en el presente do-
cumento.

c) Se han detectado las que a juicio de laCRA
y con base en los distintos comentarios de
los agentes que intervienen en el proceso,
deberían ser algunas modificaciones y/o
aclaraciones al Decreto 901/97.

d) Se ha venido trabajando en el estudio de
dos (2) resoluciones que permitan el cobro
de la tasa retributiva y la recuperación de
los costos de inversión, operación y mante-
nimiento de las plantas de tratamiento de
aguas residuales en operación o que vayan
a entrar a operar en un futuro próximo.

e) Las propuestas de resoluciones están en
concordancia con el Nuevo Marco Regu-
latorio de la Comisión de Regulación de
Agua Potable.

6. I Nuevo Marco Regulatorio

ElNuevo Marco Regulatorio busca que
la mayor eficiencia de las empresas de servi-
cios públicos se traslade a los usuarios en una
.menor tarifa y/o en mayores inversiones. Por
tanto se pretende trasladar a los usuarios cos-
tos relacionados y reconocidos en la Ley 142
de I994, siempre y cuando éstos sean eficien-
tes. Al respecto encontrarnos que a nivel in-
ternacional, en Inglaterra' entre los años 1989
- 2005 el plan de inversiones para mejoras en
la calidad del agua, protección del medio ann-
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biente y annpliaciónde cobertura ascendía a la
suma de U$70 billones. Esto hubiese repre-
sentado un incremento de U$I 70 usuario/año,
pero el incremento real ha sido de U$54 usua-
rio/año. El ahorro de U$116 usuario/año se
ha debido a una mayor eficiencia en las ESP.

6.2 Consideraciones
al Decreto 901/97

6.2.1 Definir metas de reducción de
carga contaminante individuales para las ESP.

6.2.2 Promover lacreación de los Fon-
dos Regionales de Descontaminación, en
donde los recursos provenientes del recau-
do de las tasas retributivas sean manejados
adecuadamente en programas de descon-
taminación de las fuentes de agua.

6.3 Resoluciones de la CRA

Los proyectos de resolución de laCo-
misión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico consultan los siguientes
principios:
" Que sean de fácil aplicación.
• No intrusivas
" Equilibradas
"Que preserve la filosofía de las tasas retri-
butivas.

7. PROPUESTA
DE RESOLUCiÓN
DE TASAS RETRIBUTIVAS

7. I Presentación en la Factura

La mayor importancia que tienen las
tasas retributivas es que se conviertan en una
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señal económica oportuna, adecuada y
transparente para que el sujeto pasivo co-
nozca el costo de las mismas y pueda to-
mar una decisión racional del momento, por
estructura de costos interna, en que debe
implementar el tratamiento. AsI mismo re-
cordemos que las Tasas Retributivas no son
objeto de subsidios ni contribuciones.

Debido a estas razones, el valor de la
tasa no debe ser incorporada en la estructura
de costos de la fórmula tarifaria (Resolución
9/95 y 15/96) sino que se debe presentar en
forma independiente y detallada en la factura
que expida la ESP al usuario.

7.2 ¿Cómo se traslada el costo
de las tasas retributivas?

Elprincipio fundamental es que laTasa
Retributiva la debe pagar el que tenga la
posibilidad de disminuirla. En el caso del va-
lor de las Tasas Retributivas de las ESP,de-
mos distinguir tres actores:
• Usuario Industrial
• Usuario No Industrial (Doméstico)
• La ESP.

7.2.1 Usuarios Industriales

El usuario industrial que realiza ver-
timientos a la red de alcantarillado de la ESP
está en capacidad de modificar sus proce-
sos ó implementar tecnologías de descon-
taminación con el fin de disminuir la carga
.contaminante de los vertimientos que reali-
zan. De esta manera, los usuarios industria-
les conectados a la red de alcantarillado de
la ESP deben pagar lo estipulado en los
Decretos 1594 de 1984 y 90 I de 1997.

El costo a trasladar al usuario indus-
trial por concepto de tasas retributivas será
el 100% de la tasa retributiva teniendo en
cuenta la caracterización ó estimación de
los vertimientos, según lo estipulado en el
Decreto 1594 de 1984 y en los Artículos
16, I7, 18 Y 19 del Decreto 90 I/97. En el
caso que la ESP tenga implementado un sis-
tema de tratamiento de aguas residuales se
deberá descontar de la carga contaminan-
te vertida a la red por parte de los usuarios
industriales el porcentaje de remoción del
sistema de tratamiento, utilizando la
siguiente ecuación:

2

TR. "(l-e)
] ]

J="

VTR; = Valor total a pagar por el usuario
industrial i por concepto de tasas
retri butivas

j Sustancia contaminante motivo
del cobro (DB05 y SST, resolu-
ción 273/97 y todas aquellas que
la sustituyan, modifiquen, adicio-
nen o complementen).

TR¡ = Monto a cobrar mensual por con-
cepto de tasa retributiva por los
vertimientos de la sustancia j ($)
de acuerdo al Decreto 90 I de
1997 y todas aquellas normas que
lo sustituyan, modifiquen, adicio-
nen o complementen.

e¡ = Eficienciaefectiva en el tratamien-
to de aguas residuales (%) imple-
mentada por parte de la ESP para
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cada parámetro objeto del cobro. Será
obtenido con el promedio del último
semestre de acuerdo con los registros
de la autoridad ambiental competente.

De otro lado, si en el área de cober-
tura de la ESP se encuentra implementando
más de un sistema de tratamiento de aguas
residuales, laeficiencia a ser considerada será
el promedio ponderado de la eficiencia de
los sistemas de tratamiento en relación a la
carga contaminante total, para lo cual se
deberá estimar mediante la siguiente ecua.
ción la eficiencia a introducir en el valor de
la tasa retributiva del usuario industrial: .

e¡ '" Eficienciaen el tratamiento para cada
parámetro objeto del cobro de la tasa
a ser utilizado en la fórmula del pun-
tó anterior

k = Sistema de tratamiento de aguas
residualeS implementado por la ESP.

j '" Sustanciacontaminante motivo del co-
bro (DB05 y SSt, resolución 273/97 y
todas aquellas que lasustituyan, modi-
fiquen, adicionen o complementen).

h =" Número de Sistemas de tratamiéi'lto
de aguas residuales que se encuen-
tran en operación en el área de servi-
cio de la ESP

e~ == Eficiencia en el sistema de tratamien.
to k implementado por la ESP para
el parámetro j objeto del Cobro.

TASAS RETRIllutIVAS

c~ '"Carga contaminante diaria por las
sustancias i determinadas en la Re-
solución 273 de 1997 del Ministerio
del Medió Ambiente (DBOS y SST)
y demás normas que la SUstituyan,
modifiquen, adicionen o complemen-
ten del sistema de tratamiento k imple-
mentado por laESP.

'T¡ = Carga contaminante diaria para cada
una de las Sustancias j determinadas
por la Resolué!ón 273 de 1997 del
Ministerio del Medio Ambiente
(DBOS y ssf) y demás normas que
la sustituyan, modifiquen, adicionen
o complementen, de todo el siste-
ma de alcantarillado de la ESP de •.
terminado por la autoridad ambién-
tal competente.

.7.2.2 Usuario No Industrial

Elvalor por taSas retributivas que asu-
miría el usuario no industrial, se estimará
con base en el cobro que realice la autori-
dad ambiental competente, para lo cual se
propone diStribuir el valor total a pagar por
tasas retributivas, descontando el valor a
cargo de los usuarios industriales, entre el
número de metros cúbicos de agua consu-
midos del usuario no industrial qué vierten
a la red de alcantarillado, deSContando la efi.
ciencia en la remoción de .lacárga contami.
nante, según lo dispUeSto en el Artículo 73
del DecretO 1594 dé 1984, el cual es con-
cordante con lo estipulado en el Reglamento
Técnico del SectOr de Agua Potable y
Saneamiento Básico .RAS 96-. El valOr por
tasas retributivas a pagar por parte del usua-

•
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rio no industrial se hará con base en la si-
guiente ecuación:

7.2.3 La ESP

A continuación se presenta el impac-
to promedio por estrato socioeconómico a
nivel nacional de laTasa Retributiva en la fac-
tura del servicio de alcantarillado, si se
implementara la presente propuesta.

Con el fin de efectuar el análisis del
impacto de la implementación de la tasa re-
tributivas, se solicitó información a 55 mu-
nicipios, los cuales representan el 6 I% de
la población del país, sobre el número de
usuarios y tarifas por el servicio de alcan-

Las ESPdeben pagar a la entidad am-
biental la parte de la contaminación que
técnica y económicamente sea factible remo-
ver y no trasladar este costo a los usuarios.
De igualmanera, no deben pagar el porcen-
taje de contaminación que técnica y econó-
micamente no sea aconsejable remover, el
cual debe ser cobrado directamente al usua-
rio no industrial. Con esta medida se da una
clara señal a las ESP para que acometan las
obras de descontaminación cuando los cos-
tos marginales de éstas sean iguales al valor
de lastasas retributivas. Esto está en un todo
de acuerdo con la filosofía de la Tasa Retri-
butiva. Si las ESP sólo fuesen recaudadoras,
o sea que el valor de la tasa la pague el usua-
rio industrial y no industrial, la ESP no ten-
dría ningún incentivo para efectuar las obras
de descontaminación, más allá de la presun-
ta presión de los usuarios o la conciencia
ecológica de la ESP.

7.3 Impacto
de la Tasa Retributiva

------~!I

(VTRrr - t VTR¡J* t* V

VTRo = ,~I

V

VTRo = Valor de la Tasa Retributiva del
usuario no industrial generador
de contaminación expresado en
$/ mes

VTR,-, = Valor de la Tasa Retributiva en $
/ mes que cobra la entidad am-
biental competente a la ESP de
alcantarillado

VTR = Valor Total de la Tasa Retributi-
va que pagarían los usuarios in-
dustriales conectados al sistema
de alcantarillado de la ESP ex-
presado en $/mes

t = Factor de traslado del cobro de
la tasa retributiva a los usuarios
no industriales, toma un valor
igual0,2. Este es consistente con
el Artículo 73 del Decreto 1594
de 1984, en el cual se establece
una remoción igualo mayor del
80% de la carga,

v = Volumen de agua facturado por
el servicio de alcantarillado al
usuario no industrial en m3/mes.

V = Volumen total de agua vertida a
la red de alcantarillado por par-
te de los usuarios no industria-
les que se encuentran conecta
dos a la red de alcantarillado.
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tarillado a marzo de 2000, el estado ac-
tual del cobro de la tasa retributiva y el
valor del factor regional. Una vez acopiada
la información se estandarizó utilizando
los siguientes supuestos:
1,Se tomó una carga contaminante de 50 gj

hab/día para 0805 y SST por persona.
2. Se corrigió la población total de la ciudad

con el porcentaje de cobertura de la red
de alcantarillado para estimar la carga ver-
tida a la red.

3. Se obtuvo el número de usuarios por es-
trato socioeconómico del servicio de al-
cantarillado y las tarifas a marzo de 2000
que la ESPaplicó diferenciando para cada
estrato socioeconómico.

4. El valor de la 0805 se tornó en $59,27/
kg y el de los SST de $25.36/kg.

TASAS RETRIBUTIVAS

7.3.1 Escenario I

El primer escenario consiste en una
estimación del incremento en el valor de
la factura de alcantarillado con base en
los consumos de agua promedio en cada
ciudad diferenciando por estrato socio-
económico, un factor regional igual a uno
(1 ).

Se encontró que el valor a pagar por
cada uno de los usuarios no industriales
(doméstico) varía de acuerdo al consumo
de agua que realice, se encuentra entre
$102,49 Y$179,02 por mes. El incremen-
to tarilario promedio oscila entre 0,6% y
2,94%, ya nivel nacional el impacto pon-
derado es del orden del 1,51%. 0'er cua-
dro 2)

I

Cuadro 2

Impacto de la Tasa Retributiva en la factura de alcantari/(ado
a nivel nacional diferenciando por estratos socioeconómicos

Factor Regional I

Detalle Estrato
I 2 3 4 5 6 . Promédio

Costo total a pagarpor cada usuario
no industrialen $/mes por
concepto de tasas retributivas($) 102.49 107.73 114.22 120.73 161.57 179.02

Costo total de lastasas retributivas($) 512.43 538.67 571.09 603.67 666.46 711.50

Impacto promedio en la factura
de alcantarillado(%) 2.94 2.06 1.67 1.i7 0.73 0.60 1.51
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7.3.2 Escenario 2

Este escenario consiste en una esti-
mación del incremento en el valor de la
factura de alcantarillado con base en los
consumos de agua promedio en cada ciu-
'dad por estrato socioeconómico y un fac-
tor regional igual a tres (3).

Se estimó que el valor a pagar por ta-
sas retributivas para cada uno de los usua-
rios no industriales (doméstico) varía entre
$307,63 y $537,07 por mes. Se estima un
incremento tarifario promedio por estrato
socioeconómico 1,8% y 8,83%, Y a nivel
nacional el impacto ponderado por tama-
ño de cada ciudad se estima en 4,53%.
0/er cuadro 3)

7.3.3 Escenario 3

El último escenario contempla un fac-
tor regional igual a cinco (5), esto se hace

con el fin de estimar los máximos impac-
tos de las tasas retributivas.

Se encontró que la diferenciación
de tasas a pagar las cuales se encuentran
entre $512,43 y $924,95 pesos por mes.
En este estudio de caso se observa que el
impacto tarifario promedio por estrato
socioeconómico está entre el 3,0 I% Y
14,71%, con un impacto ponderado a nivel
nacional de 7,55% 0/er cuadro 4)

8. PROPUESTA
DE RESOLUCiÓN DE LOS
SISTEMAS DE TRATAMIENTO
DE AGUAS RESIDUALES

8. I Introducción

En Colombia, la infraestructura dis-
ponible para la descontaminación de las
aguas residuales domésticas por parte de las
ESPque atienden los sistemas de alcantari-

Cuadro 3

Impacto de la Tasa Retributiva en la factura de alcantarillado
a nivel nacional diferenciando por estratos socioeconómicos

Factor Regional 3 •

Detalle Estrato
I 2 3 4 S 6 Promedio

Costo totaf a pagar por cada usuario
no industrialen$/mespor
conceptode tasasretributivas($) 307.63 323.37 342.83 362.45 484.70 537.07

Costototal de lastasasretributivas($) 1537.29 1616.00 1713.26 1811.00 1,950.61 2,134.50

Impacto promedio en la factura
dealcantarillado(%) 8.83 6.19 5.02 3.52 2.19 1.80 4.53
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Cuadro 4

Impacto de la Tasa Retributiva en la factura de alcantarillado
a nivel nacional diferenciando por estratos socioeconómicos

Factor Regional 5

Detalle Estrato
I 2 3 4 5 6

Promedio

Costo total a pagar por cada usuario
no industrialen$/mespor
conceptode tasasretributivas($) 512.43 53S.67 571.09 603.67 S07.S3 924.95

Costototal de lastasasretributivas($) 2562.16 2693.342S55.43301S.333,602.493,S53.96

Impactopromedioen lafactura
de alcantarillado(%) 14.71 10.32 S.36 5.S7 3.66 3.0I 7.55

liado municipal se encuentra atrasada, ya que
de los 1085 municipios, tan sólo 190 tienen
algún tipo de tratamiento de estos ver-
timientos. Esto se debe principalmente a la
magnitud de los recursos económicos que
requieren éstas obras, tanto en sus costos
de inversión como de operación y manteni-
miento.

De igual forma, los sistemas que es-
tán operándo o en proceso de entrar, como
son Bucaramanga, Medellín, Bogotá y Cali,
no cubren toda el área servida sino un por-
centaje. Además algunos procesos como los
de Bogotá y Cali, entre otros, sólo llegan a
ser tratamiento primario (remociones infe-
riores al 50%), por lo que el atraso en tér-
minos de remoción de carga contaminante
vertida por los alcantarillados de las diferen-
tes poblaciones del país aún es mayor. Así
mismo, se debe tener en cuenta que la car-
ga contaminante vertida atribuida a los cen-

tros urbanos es el 75% de la total,'. Por lo
tanto, es de vital importancia incentivar el
tratamiento de residuos líquidos para lo-
grar alcanzar lo conceptuado, tanto en la
Constitución de 199 1como en las leyes que
tratan sobre la conservación del medio am-
biente y sobre la calidad de las aguas su-
perficiales y subterráneas.

Adicionalmente, la implementación
de las tasas retributivas incentiva a las ESP a
iniciar el tratamiento de aguas residuales.

No obstante, otro de los factores a
considerar en la implementación de los sis-
temas de tratamiento de agua residual son
las coberturas de servicios de acueducto y
alcantarillado, pues de acuerdo con el RAS-96
y tomando en cuenta el orden de prioridad
de la inversión, no es aconsejable construir
plantas de tratamiento en aquellos munici-
pios que tienen bajas ciertas coberturas
de alcantarillado.
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Los paises que han adelantado pro-
gramas exitosos para la descontaminación
de sus vertimientos (EEUU, Canadá, Japón,
Francia, Alemania, Inglaterra, Paises Nórdi-
cos, etc) han debido subsidiar y/o cofinanciar
un porcentaje de la inversión. En cuanto a la
operación y mantenimiento, es regla gene-
ral que sus costos estén a cargo de la muni-
cipalidad.

Por ejemplo, en los EEUU, una vez
firmada el Acta del Agua Limplia (Clean
Water Act) en el año 1972, durante los pri-
meros 10 años de su implementación, el
gobierno contribuyó con más del 80% de
los costos de inversión de estas plantas. Pos-
teriormente y una vez el programa de des-
contaminación había tenido un gran éxito,
en el año 1987 el sistema de cofinanciación
varió a un Fondo Rotatorio Estatal (State
Revolving Loan Fund -SRF) capitalizado un
20% con recursos provenientes de la na-
ción que financió en situación privilegiada
estas obras. Del total de los US$21 3 billo-
nes invertidos entre 1974 y 1994 en este
tipo de obras, US$96 billones fueron
cofinanciados por el gobierno'.

8.2 ¿Porqué la propuesta?

Actualmente constituye un objetivo
primordial preservar el medio ambiente, por
lo cual es necesario incentivar a las enti-
dades que prestan el servicio público de al-
cantarillado para que adelanten acciones
conducentes al tratamiento de las aguas resi-
duales.

Con el fin de impulsar la implemen-
tación de las Plantas de Tratamiento de Aguas

Residuales (PTAR), es necesario recordar
que cuando las empresas presentaron sus
estudios de costos y tarifas (años 1995-
1996), la mayoría de ellas no incluyeron los
costos ni las inversiones de estos sistemas
de tratamiento. Por lo tanto, en la actuali-,
dad, la construcción de las PTAR implica una
modificación de los coStos de referencia, de
manera que, según las Resoluciones vigen-
tes, se tendría que cumplir el trámite de
modificación de fórmulas tarifarias estable-
cido en las Resoluciones I I7 de 1999 y 129
de 2000.

De igual forma, existe otro grupo de
empresas que ya habían contemplado dentro
de sus proyectos de inversión la construc-
ción de las PTAR, pero que no han incluido
dentro de sus Costos Medios de Opera-
ción (CMO) los incrementos que se pre-
sentan cuando entra en funcionamiento la
planta.

Por lo tanto, la presente Resolución
tiene Como propuesta modificar las Resolu-
ciones 117 de 1999 y 129 de 2000 en el ar-
tículo "Incentivos a la preservación de las
condiciones ambientales" con el fin de faci-
litar el procedimiento de modificación de
fórmulas tarifarias para incluir los costos aso-
ciados a las PTAR, tanto de inversión como
de operación y mantenimiento.

8.3 Impacto del tratamiento
de las aguas residuales en la tarifa

Se presentan las estimaciones de cos-
tos de 56 municipios los cuales cubren del
61% de la población del país. Estas estima-
ciones se realizaron con base en un valor
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promedio de inversión de los sistemas de
saneamiento de U$I 00 por habitante y de
U$3,5 hab/año para su operación y mante-
nimiento.

El Costo Medio de Inversión (CMI)
se estimó asumiendo el costo total de in-
versión dividiéndolo por el Valor Presente
de la Demanda (VPD) del estudio de costos
presentado a la CRA. Con base en esta in-
formación, se estimó cuál sería el impacto
tarifario de incluir las PTAR en el costo por
metro cúbico de agua vertida a la red de al-
cantarillado y su incremento porcentual.

Una estimación preliminar de la inver-
sión con base en estos supuestos, nos dice
que se requieren US$I ,65 millones para al-
canzar los requerimientos establecidos en
el Decreto 1594 de 1984, es decir, remover
el 80% en DB05 y SST.Se encontró que si
ésta inversión se financia vía tarifa, implica-

ría que el CMI aumente en promedio un

TASAS RETRIBUTIVAS

77, I3%, pero si parte de ésta inversión se
cofinancia, por ejemplo el 80%, el incremen-
to en el CMI sería del 24,36%.

El íncremento en el Costo Medio de
Operación yMantenimiento -CMO- asocia-
do al sistema de saneamiento, que debe ser
asumido por los usuarios que vierten a la
red de alcantarillado, se incrementaría un
2S,64% cuando inicie operación el sistema.

De otro lado, se realiza un análisis
comparativo de los costos asociados a la
PTARcon los valores a cobrar por tasas re-
tributivas durante 30 años, tomando los si-
guiente supuestos:
• Se incrementa el factor regional en 0,5
cada semestre por no alcanzar la meta de
contaminación ambiental

• Se toma fija la población inicial del primer
periodo .

• Costos de inversión, operación y mante-
nimiento: 30 años

Cuadro 5
Costos de la PTAR

Información en millones US$

Sin subsidiar Subsidiando
Descripción (los usuarios asumen eIBO%

el valor total de la de la
inversión inversión

Inversióntotal en PTAR
a asumi~ por los usuarios 1,65 0,33

Costo de operación y
manteni!'11iento, 0,15 0,15
total 30 años

Costo total I,BO 0,4B

Tipo de cambio US$I ~ $2100
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Cuadro 6
Costos de la PTAR

Información en millones US$

Total tasas
Escenario Total Tasas Retributivas

Retributivas a pagar ,
Dor el usuario

Incrementando las tasas
retributivás por aumento 5,12 1,02
semestral del factor regional
en 0,5 sin PTAR

Se fijael factor regional en
uno (1) sin PTAR 0,32 0,06

Se fija el factor regional en
uno (1) descontando la
remoción del 80% en la 0,006 0,012
carga contaminante cuando
entra en operación la PTAR

Tipode cambioUS$I=$2100

• Tiempo de recaudo por Tasas Retributivas:
30 años

• Costo inversión por tratamiento:
US$IOO/hab

• Costo O&M:
US$3,5hab/año

a) En caso de no emprender obras de des-
contaminación y si el factor regional se
incrementara 0,5, el costo total a ser asu-
mido por la sociedad por concepto de
tasas retributivas en 30 años para los 56
municipios considerados, sería de
US$3,76 millones ..

b) En caso de contar con el total de obras de
descontaminación requeridas, y suponien-
do que por esta razón se logra alcanzar la

meta ambiental al inicio (factor regional de
uno), el costo total a ser asumido por ESP
y usuarios por concepto de PTAR y tasas
en 30 años seria de US$I,52 millones .

e) En caso de contar con el total de obras
de descontaminación pero no alcanzar la
meta ambiental (factor regional incre-
mentado en 0.5 semestralmente), el cos-
to total a ser asumido por la sociedad
por concepto de PTAR y tasas sería de
US$0,38 millones.

d) En caso de lograr cofinanciación del 80%
de la inversión de las PTAR y alcanzando
la meta ambiental desde el inicio (factor
regional de uno), el costo a ser asumido
por los usuarios del servicio de alcantari-
llado sería de US$0,95 millones.
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e) En caso de lograr cofinanciación del 800/0
de la inversión de las PTAR pero sin al-
canzar la meta ambiental (factor regional
incrementado en 0.5 semestralmente), el
costo a ser asumido por los usuarios se-
ría de US$I,9s millones.

Se observa que en un horizonte de
30 años es mejor para las empresas anaiiza-
das, y en general para la sociedad, construir
y operar sistemas de descontaminación que
continuar pagando las tasas retributivas,
siempre y cuando lameta de contaminación
se alcance y el factor regional no se incre-
mente semestralmente.

CONCLUSIONES

Desde lapromulgación del Decreto 90 I
de 1997 del Ministerio del Medio Ambiente,
la implementación, cobro y recaudo de las ta-
sas retributivas de las empresas prestadoras
del servicio de a1cartarillado en el país ha sido
dificil.El bajo recaudo (17.2%) es un indica-
dor ciaro que este instrumento no está fun-
cionando adecuadamente, por lo que se debe
revisar por parte de todos los actores que in-
tervienen en el proceso (Ministerio del Medio
Ambiente, Ministerio de Desarrollo, Corpo-
raciones Regionales, ESP,etc), la estrategia
utilizada. Ya que de otra manera este valioso
instrumento con que cuenta el Estado para el
control de lacontaminación hídrica, puede lle-
gar a desdibujarse, perdiendo la razón de ser
para el que fue creado.

Existen varias razones por lasque se ha
llegado a este punto, siendo las principales:
1) Las ESP le habían apostado a la ilegalidad

de la norma, por lo que confiaban que los
cobros que tenían por cuenta de las tasas
retributivas quedasen sin piso legal.

2) Laasimetría existente en las entidades am-
bientales, ya que mientras algunas cuentan
con gran capacidad técnica y de ejecución
(OIC, Cornare, CDMB), otras tienen una
gran debilidad técnica e institucional, como
lo demuestra el que sólo 16 de las 36 enti-
dades han implementado el cobro de latasa.

3) Tener claridad por parte del Estado Co-
lombiano de las politicas y prioridades en
el campo ambiental y de la prestación de
servicios básicos como son los del acue-
ducto y alcantarillado.

4) Falta de concertación por parte de las
entidades ambientales y las ESP para la
definición de metas. Con contadas excep-
ciones, como es el caso de Medellín y el
Oriente Antioqueño, ha sido un diálogo
de sordos.

5) Existe confusión en muchas ESP por la fi-
losofía y alcance de las tasas retributivas.

6) Las ESP tienen una gran aprehensión a la
destinación de los recursos producidos
por las tasas por parte de las entidades
ambientales.

7) No contar con una regulación específica
por parte de las ESPpara viabilizar el pago
de las tasas retributivas.
Por lo tanto, es importante para laCRAte-
ner en cuenta los anteriores aspectos y dar-
les una respuesta en el siguiente sentido:

1)Actualmente existen pocas dudas en cuan-
to a la legalidad de la norma que le da piso
jurídico al cobro de las tasas retributivas.

2) El Ministerio del Medio Ambiente debe
seguir impulsando la cooperación hori-
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zontal entre las entidades ambientales para
su fortalecimiento institucional.

3) Es responsabilidad de los Ministerios del
Medio Ambiente y Desarrollo definir las
políticas y prioridades para la adecuada
aplicación de las tasas buscando la mane-
ra de viabilizar el cobro y recaudo de las
mismas.

4) La concertación de las metas por parte de
la entidad ambiental y las ESP,lo cual va a
definir el único elemento negociable de la
fórmula como es el Factor Regional, es de
vital importancia para darle viabilidad al
cobro y recaudo de las tasas. Temas como
la definición de metas individuales por ESP,
aumento de carga por incorporación de
nuevos usuarios, planes de inversión en
descontaminación, realidad financiera de
las empresas etc, serán temas a tratar, y
para esto se requiere una gran madurez,
conocimiento del tema y compromiso tan-
to por parte de la entidad ambiental como
por la ESP.

5) Como parte de este ejercicio pedagógi-
co tan necesario, se requiere tanto por
parte del Ministerio del Medio Ambiente
como de las entidades ambientales nive-
lar a las ESP y autoridades locales en el
conocimiento y manejo del Decreto 90 I
de 1976.

6) Es básico no solo para el manejo trans-
parente sino para dar la señal que está
implícita en las tasas retributivas en cuan-
to a que los recursos provenientes de su
recaudo apalanquen obras de desconta-
minación, crear los Fondos de Inversión
por parte de las entidades ambientales
que no lo han hecho.

7) La CRA tiene dos proyectos de resolu-
ción sobre tasas retributivas y recupera-
ción de costos de inversión, operación y
mantenimiento de sistemas de desconta-
minación que implementen las ESP, las
cuales han tenido amplia difusión en el
sector.

En este proyecto de Resolución han
colaborado los doctores Lorena Hernández
y GabrielA. Gutiérrez.
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I Concepto No. 046668, Oficio enviado por la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda, deiS de octubre de
2000

2 Concepto emitido por la Corte Constitucional en la sentencia C-495/96
3 Sentenda e 495 de 1996
4 Oficio enviado al Ministerio de Desarrollo Económico el 5 de mayo de 1998

5 "Life after the periodic review" January 2000. OFWAT - Office ofWater Services.

6 Ministerio del Medio Ambiente. 'J6.guas limpias para Colombia al menor costo"

7 Water Enviroment Federation. "The Cost of Clean Questions & Answers" Ju1r 8 • 2000.
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CONTRATACiÓN DE TERCEROS
PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS

Por: Jaime Salamanca León
Director Ejecutivo
Experto Comisionado de la -CRA-

INTRODUCCiÓN

A partir de la Constitución de 199 I,
el Estado es un garante de la eficien-
te y eficaz prestación de los servi-

cios públicos domiciliarios. Bajo este nuevo
modelo, corresponde al Estado, no la obli-
gación de prestar directamente los servicios
públicos domiciliarios, sino el imperativo de
garantizarle a la comunidad la prestación de
servicios en condiciones de eficiencia y efi-
cacia, con buena calidad, ampliación perma-
nente de cobertura y prestación continua
de los mismos, permitiendo la participación
de los usuarios en su gestión y fiscalización.

Como un desarrollo del mandato cons-
titucional, la Ley 142 de 1994 dispone que es
función especial de la Comisión de Regula-
ción de Agua Potable y Saneamiento Básico -
CRA, promover la competencia entre quie-
nes presten estos servicios o regular los mo.
nopolios en la prestación de los mismos cuan-
do la competencia no sea posible. Todo ello

con el propósito de que las operaciones de
los monopolistas y de los competidores sean
económicamente eficientes, se prevenga el
abuso de posiciones dominantes y se produz-
can servicios de calidad.

Dentro de este contexto, la Resolu-
ción 136de 2000 de la CRA le está dando un
nuevo impulso al proceso de modernización
y transformación que se adelanta en el sec-
tor de agua potable y saneamiento básico.

Con esta Resolución se está reglamen-
tando elArtículo 39.3 de laLey 142de 1994o
Régimen de los Servicios Públicos Domicilia-
rios, fijando los procedimientos que deben
seguir los municipios cuando vinculen a terce-
ros en la prestación de los servicios de acue-
ducto, alcantarillado y aseo y las reglas aplica-
bles a losCOntratosque celebren lasentidades
oficiales para transferir la propiedad o el uso y
goce de los bienes que destina especialmente
a prestar los servicios públicos.

Dado que para cumplir con las metas
y politicas sectoriales se requieren nuevos
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agentes en el sector que puedan actuar de-
sarrollando las actividades complementarias
de los servicios, la Resolución 136 de 2000
busca:
• Estimular la competencia, mediante pro-
cesos transparentes que garanticen lacon-
currencia de oferentes y la selección ob-
jetiva .

• Generar un escenario propicio para nue-
vas inversiones (públicas y privadas).

• Simplificar procesos y reducir al máximo
la rigidez de la contratación.

• Establecer en forma clara el régimen con-
tractual aplicable en este tipo de contra-
taciones .

• Disminuir las incertidumbres jurídicas.
• Hacer explícita la existencia de todo un
portafolio de contratos, de conformidad
con la normatividad vigente, para vincu-
lar a terceros en la prestación y gestión
de los servicios públicos.

2. EL MUNICIPIO
Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS DE
ACUEDUCTO Y
SANEAMIENTO BÁSICO

De acuerdo con lo establecido en la
Ley 142 de 1994, es competencia de los
municipios el garantizar la prestación eficien-
te de los servicios de acueducto, alcantari-
llado y aseo a los habitantes de su jurisdic-
ción, por empresas de servicios públicos de
carácter oficial, privado o mixto, o directa-
mente por la administración central. Este
último caso, es decir la prestación directa
por parte del municipio, se presenta única-

mente cuando las características técnicas y
económicas y las conveniencias generales lo
permitan y aconsejen, de conformidad con
el Artículo 6°.

En el articulado de la 'Resolución
No. 136 de 2000 se le enfatiza al alcalde
su condición de responsable de la presta-
ción eficiente de los servicios cuando en-
comiende a un tercero la prestación total
o parcial de los mismos, a través de trans-
ferir la propiedad o el uso y goce de los
bienes que destina a la prestación de los
servicios públicos y se le aclara que es de
su competencia el ejercer la interventoría
de estos contratos para garantizar la co-
rrecta prestación de los servicios, dentro
de unos parámetros de calidad y unas ta-
rifas que reflejen costos eficientes.

Elmunicipio tiene así dos competen-
cias fundamentales en materia de servicios
públicos: la responsabilidad por el servicio y
el seguimiento en el cumplimiento de los
contratos. El contrato no traslada a los mu-
nicipios competencias propias de otras au-
toridades de control como es la
Superintendencia de Servicios Públicos Do-
miciliarios, sino que fija algunas reglas gene-
rales de control sobre la ejecución de los
contratos, para que el municipio actúe fren-
te a las entidades prestadoras de servicios
como agente de sus usuarios.

Las competencias del municipio ha-
cen referencia a'la gestión contractual y no
a las funciones propias de policía adminis-
trativa que la Constitución y la ley asignan a
la Superintendencia.

Los mecanismos con que cuenta el
ente territorial ante el incumplimiento de las
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obligaciones del contratista consisten en
hacer efectivas las garantías pactadas, las
multas, cláusulas penales, terminación de
contrato y demandar por los perjuicios ante
la jurisdicción ordinaria, o acudir ante los
mediadores, conciliadores o árbitros esta-
blecidos contractualmente para la solución
de conflictos.

3. REGLAS APLICABLES
EN LA CONTRATACiÓN
DE TERCEROS PARA
LA PRESTACiÓN
DE LOS SERVICIOS

3.1 Régimen Contractual

Debido a que las resoluciones CRA
03 y 18 de 1995 remitían a ley 80 todos los
contratos relacionados con la prestación del
servicio, no había c1arídad jurídica sobre el
régimen legal que debía seguirse en la vin-
culación de terceros en la prestación de los
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

La Resolución I36 de 2000 establece
como regla general que estos contratos se
sometan al régimen de derecho privado,
salvo las excepciones previstas por la Ley
(como lo es el otorgamiento de áreas de
servicio exclusivo) y se regirán por las nor-
mas vigentes en el momento de su contra-
tación. En este sentido se contemplan pro-
cesos contractuales transparentes que
garanticen la concurrencia de oferentes y la
selección objetiva de contratistas, pero sin
la rigidez de la Ley 80{93.

Las entidades prestadoras de estos
servicios deben someterse a lo establecido
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en la Ley 142, a los reglamentos que expida
el Gobierno, a la regulación que expida la
Comisión de Regulación de Agua potable y
Saneamiento 8ásico y a los acuerdos que,
dentro de su competencia, expidan los con-
cejos municipales

3.2 Estabilidad Regulatoria

Con relación al tema de tarifas y fór-
mulas tarifarias establecidas en los contratos,
éstas se regirán por las normas regulatorias
vigentes al momento de su celebración y sólo
podrán ser modificadas cuando se encuen-
tren abusos de posición dominante, violación
al principio de neutralidad o abusos con los
usuarios del sistema. También podrá inter-
venir laComisión cuando los prestadores de
un servicio incurran en prácticas restrictivas

de la competencia.

3.3 Integralidad de la Tarifa

Siempre que se encomiende a un ter-
cero la prestación total o parcial de un servi-
cio, de tal manera que ello implique que este
tercero pueda cobrar tarifas a los usuarios, el
contrato que se celebre podrá incluir in-
dicadores de calidad, así como indicar las pe-
nalidades que, a título de reparación por falla
en la prestación del servicio esté obligada a
reconocer la entidad prestadora a sus usua-
rios cuando la falla se origine en el incum-
plimiento de los indicadores previstos en el
contrato.

En todo caso, tanto los indicadores
de calidad como las penalidades que se es-
tablezcan en los contratos deberán ser su-
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periores a los que por vía general establez-
ca la Comisión de Regulación de Agua Pota-
ble y Saneamiento Básico - CRAy por lo tan-
to a los que estaría obligado a cumplir si el
municipio hubiera continuado prestando el
servicio en forma directa.

En todo caso, las empresas presta-
doras deberán ajustarse en todo a las dispo-
siciones que sobre calidad, penalidades y
cobertura defina de modo general la CRA.

4. PROCEDIMIENTOS
QUE ESTIMULAN LA
CONCURRENCIA DE
OFERENTES Y LA SELECCiÓN
OBJETIVA DE CONTRATISTAS

LaResolución 136de 2000 llenaun gran
vacio regulatorio ya que no existía una regula-
ción para los procesos de vinculación de
terceros en la prestación de los servicios de
acueducto y saneamiento básico que diera di-
rectrices y lineamientos claros para que estos
procesos se estructuran de forma adecuada

La mayoría de los procesos realiza-
dos en el pasado presentan deficiencias en
la vinculación de terceros a la prestación de
los servicios. Este tipo de prácticas ha res-
tringido la competencia y ha llevado a que
no se logren las soluciones más adecuadas,
desaprovechando los beneficios derivados
de la competencia y alejando del sector a
muchos inversionistas y operadores. 1

A este respecto, la Resolución I36
define como procedimientos regulados que
estimulan la concurrencia de oferentes los
que adopte internamente cada entidad con-
tratante para conseguir que:

a. Se acuse recibo por escrito y se registren
en forma ordenada en sus archivos, los
datos de cualquier persona que se dirija a
ella para solicitarle que se la tenga en cuen-
ta en los contratos que versen sobre de-
terminados bienes o servicios.

b. Se dirijan a tales personas, por lo menos
invitaciones para presentar ofertas cuan-
do sea necesario celebrar un contrato
sobre algunos de los bienes o servicios que
aquellas han ofrecido.

c. Se realice una evaluación objetiva de las
propuestas y sólo se incluyan como ele-
mentos de tal evaluación, condiciones que
sean razonables para asegurar que el con-
trato se cumplirá en las condiciones de pla-
zo, precio y calidad necesarias para los fi-
nes del servicio.

Con el fin de garantizar la concurren-
cia de oferente y la selección objetiva del
contratista, dichas entidades deben some-
terse a las siguientes reglas:

• Planeación.
Para poder Iniciar el proceso, la enti-

dad deberá disponer de la información bási-
ca que le permita la elaboración de unos
formatos para la solicitud de propuestas o
términos de referencia completos.

• Publicidad.
Los interesados deben tener acceso,

en condiciones de igualdad, a la información
disponible.

• Convocatoria.
Se hará almenos una publicación en dia-

rios de amplia circulacióny difusión nacional.
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• Transparencia
Se dejará a disposición de los intere-

sados la información básica que se tendrá
en cuenta en el proceso, incluyendo
cronograma razonable de las diferentes eta-
pas del mismo y se celebrará al menos una
audiencia en la cual se informará a los inte-
resados el alcance y condiciones especiales
del contrato que se pretende realizar.

• Registro de Proponentes
En caso de no existir un registro

de proponentes, en los pliegos de condicio-
nes se deberán establecer los requisitos
mínimos de carácter técnico, económi-
co y administrativo que éstos deben cum-
plir.

• Criterios de Selección Objetiva.
La entidad contratante deberá

incluir en los formatos de propuestas, pliego
de condiciones o términos de referencia,
los criterios claros, precisos, cuantificables
y objetivos que tomará en cuenta al califi-
car, clasificar o seleccionar al contratista
y entre los cuales se deben incluir: a) re-
quisitos mínimos de calidad, continuídad,
cobertura y sujeción a tarifas y fórmulas
tarifarias: b) experiencia previa de los
funcionarios que directamente ejecutarían
el contrato: c) estructura administrativa:
d) capacidad financiera; e) las tarifas, su
actualización y la fórmulas tarifarias; f) la
disponibilidad de financiar expansiones
obligatorias; g) otros aspectos determi-
nantes en la adjudicación, de acuerdo
con los estudios previos que se hayan rea-
lizado.
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• Sujeción a Tarifas e Indicadores
En todos los procesos en que el

prestador puede cobrar tarifas reguladas a
sus usuarios, estas deben hacer parte de la
oferta, las fórmulas tarifarias e indicadores
de calidad, continuidad y cobertura y esta-
rán incluidas como parte del contrato que
se celebre.

• Sujeción a la Regulación
A pesar de que existe libertad con-

tractual, en el contrato se dejará expresa
constancia que el prestador de los servicios
se somete a las normas regulatorias de la
eRA.

• Control
La responsabilidad directa del control

de ejecución del contrato estará a cargo de
la entidad contratante, la cual indicará
expresamente el sistema de intervento-
ría que se aplicará sobre el mismo. La
auditoría externa verificará el control so-
bre la gestión contractual e informará a la
SSPD.

• Economía
En los pliegos de condiciones o tér-

minos de referencia se establecerán los pro-
cedimientos y etapas estrictamente necesa-
rias para asegurar la selección objetiva de la
propuesta más favorable.

• Competencia
En los pliegos se garantizará que no

se incurra en prácticas discriminatorias,
abusivas o restrictivas de la competencia por
parte de los posibles oferentes.

REGULACIÓN I I 3
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5. CONTROL SOCIAL

En desarrollo del articulo 369 de la
Constitución Política, el Articulo 62 de la Ley
142 de 1994 establece que en todos los
municipios deben existir "Comités de De-
sarrollo y Control Social de los Servicios
Públicos Domiciliarios" conformados por
usuarios de estos servicios.

Con el fin de asegurar la participación
de los usuarios en la gestión y fiscalización
de las empresas de servicios públicos domi-
ciliarios, el Artículo 63 de la Ley 142 define
como funciones de los comités de desarro-
llo y control social:

• Proponer a las empresas prestadoras pia-
nes y programas que consideren necesa-
rios para resolver las deficiencias en la
prestación de los servicios.

• Procurar que la comunidad aporte los re-
cursos necesarios para la expansión o el
mejoramiento de los servicios, en con-
certación con las empresas y los munici-
pios.

• Solicitar la modificación o reforma de las
decisiones que se adopten en materia de
estratificación.

• Estudiar y analizar el monto de los subsidios
que debe conceder el municipio, examinar
los criterios y mecanismos de reparto de
estos subsidios y proponer lasmedidas que
sean pertinentes para el efecto.

• Solicitar la imposición de multas a las em-
presas por infracciones a la normatividad
vigente.

La Resolución 136 de 2000 resalta
la importancia del control social en los

procesos de vinculación de terceros en la
prestación de los servicios de acueducto,
alcantarillado y aseo y garantiza que los
usuarios dispondrán de la información
necesaria para ejercer esta función, tanto
en la etapa de contratación como de eje-
cución, permitiendo con esto desconges-
tionar las quejas que a diario llegan a la
Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios.

Como herramienta para el control
en la etapa de contratación los comités
de control social, las veedurías ciudada-
nas y demás organismos de control social
que se constituyan conforme a las normas
vigentes, contarán oportunamente con
copia tanto de los pliegos o términos de
referencia como de los correspondientes
documentos y estudios precontractuales.

Para el control en la etapa de ejecu-
ción, las empresas vinculadas mediante
contrato deberán hacer de público cono-
cimiento la información anual que corres-
ponda sobre la prestación del servicio, de
acuerdo con formatos diseñados para el
efecto. Dentro de esta información se in-
cluye, entre otros: usuarios atendidos,
consumos de agua o producción de basu-
ra, frecuencia de recol~ción, continuidad
del servicio, costos, tarifas, niveles de
subsidio y sobreprecio, calidad de agua,
quejas e indicadores de gestión a que se
comprometió contractualmente y el nivel
de cumplimiento de los mismos .

Las señales que se encuentra dan-
do la Comisión son: buen servicio, en co-
bertura y calidad, a costos eficientes, con
viabilidad financiera para las empresas,
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pero fundamentalmente, con garantía para
que los usuarios ejerzan control social tan-
to en la contratación como en la opera-
ción cuando ésta se realiza mediante la
vinculación de terceros.

Este artículo (ue elaborado con la colaboración
de los Doctores Nancy Marrera y Víctor Qu;roga.
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